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PA R T E  O FIC IA L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S S , &ÍM. el R ey D. Alfonso y  la R eina Doña María 
'Cristina (Q. D. G.) continúatt en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísi
ma Sra, Princesa de Astúrias, y SS. AA. RR. las In
fantas Doña , María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

 MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Vengo en disponer que el Brigadier D. Ramon Gonza

lez y Domínguez pase á la Sección de reserva del Estad© 
Mayor general del Ejército por estar comprendido en el 
artículo 5.° de mi decreto dé siete de Mayo de mil ocho
cientos setenta y nueve.

Dado en Palacio á quince de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministró de la Guerra,

Aroeuior ffiartinei «le Campos.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
la Guerra, y de abuerdo con el Consejé de Ministros, 

Vengo en promover al empleo de Consejero Togado 
del Supremo de Guerra y Marina al Auditor general de 
Ejército D. José Nuñez de Prado que hace el número 1.® 
en la escala de su clase, destinándolo á ocupar la vacante 
que existe en dicho alto Cuerpo por retiro del Consejero 
D. Francisco Monteverde y Leon.

Dado en Palacio á quince de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, *

Maríinez de Caampos.

MINISTERIO DE HACIENDA.

 REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: He dado cuenta al R ey  (Q. D. G.) del ex

pediente instruido para el reconocimiento como carga de 
justicia á favor del Ayuntamiento de Lérida de la renta 
á que éste se considera con derecho en equivalencia de 
los productos del puente situado sobre el rio Segre: 

Resultando que pedidos al Ayuntamiento los títulos 
originales de la egresión y confirmación de los5 derechos 
que cobraba en el puente mencionado ha presentado los 
de egresión, pero no los de confirmación:

.Vistas las disposiciones vigentes en la materia, y prin
cipalmente la Real orden de 30 de Mayo de 1855 y la ley 
de 22 dé Junio de 1880:

Y considerando) que el título original de confirmación 
de aquellos derechos enajenados de la Corona del último 
reinado en que se obtuviera es un documento indispen
sable para que pudiera legalmente acordarse el reconoci
miento como carga de justicia de la renta de que se trata; 
y que aun cuando dicho documento existiera, ha pasado 
ya el plazo último concedido para que pudiera admitirse;

S. M., conformándose con lo informado por las Seccio
nes de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, se ha servido disponer que no há lugar al recono- 
miento como carga de justicia de la renta que se solicita.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á Y.-E. muchos años. Madrid 27 de 
Marzo de 1882.

CAMACHO.
Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo Sr.: Visto el expediente instruido para la re
visión de la carga de justicia de 4.010 pesetas 6 céntimos 
de renta anual que, por el equivalente de las alcabalas de 
varios pueblos de la provincia de Santander, figuraba en 
los presupuestos generales del Estado, bajo el núm. 469 
del artículo y capítulo primeros, Sección 4.a, á favor del 
Conde de Castrillo y Orgaz:

Resultando que, si bien éste habia presentado la cédula 
de confirmación de las alcabalas hasta 28 de Diciembre 
último, no lo hizo del testimonio expedido por el Archivo 
de Simancas, cuyo documento constituye el título funda
mental de esta carga:

Considerando que se dejó trascurrir el plazo de cuatro 
meses sin traer al expediente los documentos exigidos 
por la ley de 22 de Junio de 1880, y que los aducidos con 
posterioridad no pueden surtir legalmente efecto, ni pue
de declararse por tanto subsistente la carga de justicia de 
que se trata; '

S. M., conformándose con lo informado por las Seccio
nes de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 
se ha servido declararla caducada.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de 
Marzo de 1882.

C AMACHO.
Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la re
visión de la carga dé justicia de 2.189 pesetas 43 céntimos 
de renta anual que, por el equivalente de las alcabalas de 
varios pueblos de la provincia de Logroño, figuraba en 
los presupuestos generales del Estado, englobada en otra 
de mayor suma, bajo el núm. 43 del artículo y capítu
los primeros, Sección 4.a, á favor del Conde de Altamira:

Considerando que el partícipe no ha presentado los do
cumentos exigidos por la ley de 22 de Junio de 1880 para 
justificar su derecho al percibo de la mencionada renta; y 
que, aun cuando aquellos existieran, ya no podian ser 
admitidos;

S. M., conformándose con lo informado por las Seccio
nes de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 
se ha servido declarar caducada esta carga de justicia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de 
Marzo dé 1882.

CAMACHO.
Sr. Director general de la Deuda pública. *

Excmo. Sr.: Visto’el expediente instruido para la re
visión de la carga de justicia de 314 pesetas 97 céntimos, 
de renta anual que, por él equivalente de las alcabalas de 
Canillas y primero y segundo unos por 100 de ha misma 
villa y de las de Canillejas y Hortaleza, figura m  los'pre
supuestos generales del Estado, bajo el núm. 322! del ar
tículo y capítulo primeros, Sección 4.a, á favor del Conde 

•!de Canillas* * . , :

Considerando que el partícipe no ha presentado los 
documentos exigidos por la ley de 22 de Junio de 1880, 
para justificar su derecho al pSrcibo de la mencionada 
renta; y que, aun cuando aquellos existieran, ya no po
dian ser admitidos;

S. M., conformándose con lo informado por las Seccíe** 
nes de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Esta
do, se ha servido declarar caducada esta carga de justicia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guardé á V. E. muchos años. Madrid 28 de 
Marzo de 1882.

CAMACHO.
Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la re
visión de la carga de justicia de 383 pesetas 28 céntimos 
de renta anual que, por el equivalente de las alcabalas 
de la Puebla de Eca y Moron, provincia de Soria, figuraba 
en los presupuestos generales del Estado, bajo el núm. 533 
del artículo y capítulo primeros, Sección 4.a, á favor del 
Marqués de Camarasa:

Considerando que el partícipe no ha presentado los do
cumentos «exigidos por ' la ley de 22 de JiMo de 1880 para 
justificar su derecho al percibo déla mencionada renta; y 
que, aun cuando aquellos existieran, ya no podian ser ad
mitidos;

S. M., conformándose con lo informado por las Seccio
nes dé Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 
se ha servido declarar caducada esta carga de justicia.

De Real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente . 

; original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de 
* Marzo de 1882. .

CAMACHO.

Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la revi
sión de la carga de justicia de 363 pesetas 62 céntimos de 
renta anual que, por el equivalente de las alcabalas de 
varios pueblos de la provincia de Soria, figuraba en los 
presupuestos generales del Estado incluida en otra de ma
yor suma, bajo el núm. 43 del artículo y capítulo prime
ros, Sección 4.a, á favor del Conde de Altamira:

Considerando que el partícipe no har presentado dentro* 
del plazo que señaló la ley de 22 de Junio de 1880 los do
cumentos exigidos para justificar su derecho al percibo áe 
la mencionada renta, y que ya no podrían ser admitidas;

S. M., conformándose con lo informado por las Sec
ciones de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo da Es
tado, se ha servido declarar caducada esta carga dq jus
ticia.

De Real orden lo digo^á V. E. para su conocimiento y. 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de 
Marzo de 1882.

CAMACHO.

Sr. Director general de la Deuda pública. *

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) 
del expediente instruido en este Ministerio con motivo de 
una instancia suscrita por D. Pedro Cleto Zuazo, como 
apoderado de D. Ignacio María y Doña María de los An
geles Alcíbar y Zavala, en solicitud de que se convierta 
por bonos del Tesoro la carga de justicia de 1.602 pesetas 
56 céntimos de renta anual que figura á nombre de su 
difunto padre D. Miguel María Alcíbar, con el núm. 612 
del capítulo y artículo primeros, Sección 4.a, del presu
puesto vigente de Obligaciones generóles del Estado;
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de 18TB y la de 9 de Enero del año siguiente, que autori
zaron al Gobierno para concertar con los partícipes de 
cargas de justicia la conversión de las mismas;

Y vista la Real órden expedida por este Ministerio en 
SI de Enero del año próximo pasado unida á este expe
diente, que declara subsistente á favor de los referidos in
teresados la expresada carga de justicia procedente de 
alcabalas de varios pueblos de la provincia de Valladolid, 
pero por sólo la renta anual de 930 pesetas y 58 céntimos 
en lugar de las 1.602‘56 por la que se pretendió la con
versión;

S. M., conformándose con;lo propuesto por V. E. y el 
parecer de la Dirección general de lo Contencioso del Es
tado, se ha servido acceder á la petición de los exponentes 
con la rebaja de la renta de que queda hecho mérito, y 
autorizar á esa Dirección general para entregar á los mis
mos ó su legítimo representante $3 bonos del Tesoro, 
cuyos intereses al 6 por 100 produzcan 690 pesetas en 
equivalencia de las 697 con 94 céntimos que representa 
el 75 por íGOde las 930 pesetas 58 céntimos, á que ha que
dado reducida la repetida obligación; debiendo abonárse
les además en metálico el valor de las 432- pesetas que re
cibirán de ménos en capital de bonos por las 7 pesetas 94 
céntimos, diferencia entre los intereses de dichos valores 
y  el 75 por 100 de la carga de que se trata; en la inteli
gencia de que, al verificarse la conversión, D. Ignacio 
María y Doña María de los Angeles Alcíbar y Zavala de
berán otorgar á favor del Estado escritura, carta de pago 
ó cancelación de la referida carga de justicia, que quedará 
extinguida; consignando aquel documento la cesión de 
las 232 pesetas 64 céntimos que importa el £5 por 100 de 
la susodicha renta anual, y reintegrar al Tesoro las can
tidades que por la misma hubiesen percibido desde I.° de 
Enero del año actual, toda vez que, aunque con arreglo á 
la ley de 9 de Diciembre último, los bonos que reciban 
sólo devengan intereses hasta fin del mismo, desde 4.9 
de Enero siguiente lo devengan igualmente los títulos 
del 4 por 100 amortizable en que dichos valores han de 
convertirse*

De Real orden lo digo á Y. E. para su cumplimiento. 
Dios guarde á Y. E, muchos años. Madrid 20 de Abril 
de 1888.

CAMACHG.
Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la renovación 
de la Comisión inspectora del censo electoral del Ayunta
miento de Carmona, provincia de Sevilla, dicho alto 
Cuerpo con fecha 4 del actual ha emitido el siguiente dic- 
támen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Diego Diaz Martin y D. Ma
nuel Sanjuan contra una providencia del Gobernador de 
Sevilla, referente á la renovación de la Comisión del censo 
electoral de Carmona.

En comunicación fecha 9 de Agosto último hizo pre
sente á ese Ministerio la expresada Autoridad que el 
Ayuntamiento del citado pueblo le había consultado el 
caso de si habiendo sido reelegidos y no renovados los 
electores que debían formar parte de la Comisión inspec
tora del censo electoral, podía considerarse cumplido el 
artículo 51 de la ley de 28 de Diciembre de 1878; y fun
dado el mismo Gobernador en que el artículo expresado 
prescribe la renovación, que el sentido de esta palabra 
según el Diccionario era remudar, reemplazar alguna cosa, 
y  en que los,casos en que podia haber reelección los de
terminaba la ley, como sucedía en el árt. 62 de la de 2‘ de 
Octubre de 1877, resolvió contestar al Ayuntamiento qme 
se ajustara estrictamente á lo mandado en el art. 51 d e  
la ley de 28 de Diciembre de 1878, y que procediera por ho 
tanto á la verdadera renovación de la Comisión inspectora 
del censo, cuya resolución puso en conocimiento del Go
bierno de S. M. por si la hallaba acertada, ó en otro caso 
para que se sirviera hacer la declaración oportuna en el 
sentido que estimara más conveniente.
^ Por su parte D. Diego Diaz Martin y D. Manuel San
juan, en escrito de 7 del mismo mes dé Agosto, recurrie
ron á V. E. en solicitud de que se sirviera revocar la pro
videncia del Gobernador, porque prescindiendo, dicen, de 
si tiene facultades para anular la eleeeion antedicha, así 
como también de las consideraciones á que se presta el 
hecho de haberlo ejecutado no sólo dentro del periodo 
electoral, sino precisamente en vísperas de verificarse el 
escrutinio de Interventores, no puede ménos de conside
rarse improcedente tal resolución, puesto que solase apoya 
en la acepción literal del verbo renovar, sin tener presente

lo que sucede respecto de la renovación de las Diputacio
nes provinciales y de la parte electiva del Senado.

La Sección considera en su lugar las observaciones 
expuestas por los recurrentes, porque en efecto la reno
vación á que alude, si la ley no se refiere precisamente 
á la personalidad de los individuos que componen las Cor
poraciones ó Comisiones sino á la reconstitución de éstas, 
ó sea á la facultad de los electores para hacer de nuevo la 
elección á fin de renovar los poderes que por el trascurso 
del tiempo de duración prefijado en la ley habían perdido 
su  eficacia, lo cual está perfectamente en armonía con la 
prim era acepción fijada en el Diccionario á la palabra re
novar que es haoer como de nuevo una cosa ó volverla á 
restituir á aquel estado. Además el art. 56 de la ley Electo
ral para Senadores dice que la renovación parcial de los 
electjvo se hará por mitad cada cinco años; y á pesar de 
los t i  rmmos de este artículo, sabido es que los Senadores 
pueden reelegirse, y en efecto se reeligen, sin que se haya 
puesto nunca la menor dificultad á ello, lo cual prueba 
que la palabra renovar no puede entenderse en el sentido 
restrictivo con que la aplica el Gobernador.

Igual consideración sugiere la ley orgánica Provincial, 
según la cual han de renovarse éstas cada dos años, y no 
obstante emplear tam bién el art. 30 la. palabra renovary 
nunca han sido impugnados ni ofrecido la menor duda los 
casos de reelección. Y que la indicada palabra no tiene, le
galmente hablando, la acepción que el Gobernador supone, 
lo prueba la misma ley Municipal, pues si el art. 45 ordena 
que los Ayuntamientos se renovarán por mitad de dos en 
dos años, saliendo en cada renovación los Concejales más 
antiguos, y el 62 declara que son reelegibles, es evidente 
que de admitir el sentido que el Gobernador da á la pala
bra renovar, ó existiría desacuerdo en los dos preceptos, 
lo cual no cabe admitir, ó en otro caso hay que reconocer 
que puesto que no média expresa prohibición de que sean 
reelegidos los individuos de la Comisión inspectora del 
censo electoral, no hay razón ni fundado motivo para 
anular la que en su dia se realizó en Carmona.

En tal concepto, la Sección es de parecer que procede 
dejar sin efecto la providencia del Gobernador, y  declarar 
que son reelegibles los individuos de la Comisión inspec
tora del censo electoral.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolte* como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 10 de Abril de 1882.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

Excmo. Sr.: En vista del expediente á que ha dado 
origen el informe de la Comisión nombrada por V. E. con 
el encargo de que estudiara y propusiera las reformas que 
deben introducirse en los teatros de esta Corte para evitar 
los casos de incendios, y que una vez iniciados tengan fu
nestas consecuencias; S. M. el R ey (Q. D. G.), de confor
midad con el dictámen del Consejo de Estado, ha tenido á 
bien disponer lo siguiente:

1.° Que en atención al importante servicio que ha 
prestado la referida Comisión con el luminoso informe de 
que queda hecho mérito, sé den las gracias en su Real 
nombre á los individuos que la componen Sres. Marqués 
de Valmar, D. Manuel Cañete, D. José Ruiz de Salces, Don 
Félix Martínez Villasante, D. Fernando Latorriente, Don 
Tomás Aranguren, D. José Echegaray, D. Jacobo Alvarez 
Capra, D. Dionisio Revuelta, D. Bruno Ronderos, D. Ro
mán Laá, D. Facundo Riaño y Mr. Bremon, Director de 
la Compañía del gas.

2.° Que la misma Comisión se encargue de redactar 
un proyecto de reglamento, fijando los requisitos que, en 
armonía con los adelantos de la ciencia y necesidades de 
la época, deban reunir los teatros que se construyan de 
nuevo.

3.° Que prevenga Y. E. á los propietarios de los de esta 
Corte que para la próxima temporada de invierno están 
obligados á introducir en los respectivos locales todas las 
reformas, así generales como particulares propuestas por 
la Comisión en el citado informe, y que sin su exacto 
cumplimiento no se les otorgará el necesario permiso para 
Ja apertura de los teatros.

Y 4.° Que igual prevención se sirva hacer V. E. al 
xAyuntamiento de esta Corte por lo que se refiere al Tea
tro  Español, de su propiedad.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
efectos indicados.'Dios, guard ia  Y.. E. muchos años. Ma
drid 43 de Mayo de 1882.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Madrid. '
Informe de la Comisión que se cita en la anterior Realórden.

Excmo. Sr.: La facilidad con cjue se producen incendios en los teatros, las desgracias que originan, la frecuencia con que de algún tiempo á esta parte se repiten, y sobre todo, lá catás

trofe de Vienaque llenó de consternación ¿ cu^a capital del Imperio Austriaco, patentizan con ~ x \t * ^  elocuencia la urgente necesidad de prevenir y evfirxa ionde sea posible, sucesos tan dolorosos. Para procm ai - ruarlo, y q^e puedan oportunamente adoptarse cuantas aconséjelaprudencia (ya que en absoluto no sea dado impr'fi? incendios en esta clase de edificios, por sus especiales circunstancias ocasionadas á ellos) la Comisión nombrada para examinar y apreciar las condiciones peculiares de los teatros de esta Corte y proponer lo que deba hacerse para mejorarlas, tiene el honor de someter á la ilustrada consideración do Y, E. las observaciones siguientes:Dividida en tres secciones ó grupos, la Comisión empezó desde luego por visitar é inspeccionar detenidamente los teatros que se asignaron á cada una de dichas Subcomisiones. Esta minuciosa inspección la ha persuadido de que apénas hay en Madrid un solo edificio destinado á espectáculos públicos dispuesto y acondicionado como fuera menester para que en cualquier caso de alarma pudiesen evacuarlo con facilidad y prontitud todos los que en él se hallasen.Triste es sin duda que ni siquiera en lo© teatros construidos recientemente se hayan tenido en cuenta las prescripciones dei reglamento aprobado por el Municipio de esta capital en 31 de Enero de 1874. Tristísimo que no haya un. reglamento especial para la construcción de teatros; los cuales no pueden-sujetarse, á los estrechos límites de las edificaciones particulares si han de llenar debidamente su objeto, y necesitan por lo tanto subordinarse á reglas y condiciones muy diversasLa comisión cree necesario llamar sobre este punto la atención de V. E. y la del Gobierno de S. M., porque desatenderlo ó descuidarlo, cuando han sido tan lamentables has recientes lecciones de la experiencia, redundaria-ea perjuicio de todos....Pero como esta indicación sólo puede ya dirigirse al fin de que se eviten en lo futuro los principales inconvenientes que hoy se tocan (pues lo pasado es irrevocable de suyo, y no hay términos hábiles de hacer que lo que es sea distinto de1 cómo es), la Comisión, dado el estado actual de las 'cosas y la índole particular de los diversos teatros y salas de espectáculos de esta Corte, se limitará á exponer lo que considera factible para mejorar en algún tanto las deplorables condiciones de muchos de ellos; extendiéndose con pesar, pero en cumplimiento de ineludibles deberes, á decir cuáles son los quo estiba incapaces de mejora en su actual estado; los que, á so cacó o de ver, ofrecen grave y constante riesgo á los concurrenins.Tal vez se apele para desvirtuar esta indíoadoa al hecho de qu,e algunos de esos teatros están f unció •:.í¡*.do años, y,hasta ahora no ha ocurrido en ellos ningún c í e n v  Pero ese hecho, verdaderamente milagroso, no es por si sólo suficiente para tranquilizar el ánimo de Autoridades previsoras, ni ménos aun para que se tenga por tolerable lo que es á todas luces expuesto á ocasionar incalculables perjuicios. ,El detenido examen de los teatros de esta Corte ha hecho comprender á la Comisión que es necesario lor-ar ¡fesde luego sobre todos y cada uno de ellos medidas gene/r-j-*' ;;,7 particulares: las primeras aplicables á defectos ó hj ;;o:rr./:a:¡.i es comunes á varios: las segundas adecuadas á las pe y exclusivas circunstancias de tal ó cual determinóle, Po? de pronto, y miéntras se estudia más radicalmente la de obviarcuantas dificultades entraña cuestión tan compjeja, entiende la Comisión que podrían adoptárselas siguientes
' Medidas generales.

1.a Ensanchar el paso central de las butacas lo menos á 1*80 metros, y establecer donde no los haya, ejuiala? outacas y plateas laterales, pasos de 070  lo ménos de. anenura, y Amplias puertas de salida á uno y otro costados.2.a Que estén constantemente practicables las' diversas escaleras y puertas de entrada, y que éstas abran todas hacía afuera.
3.a En los teatros donde sean estrechos los pasillos, se harán de corredera las puertas de palcos, plateas y galenas, á fin de que no embaracen ni dificulten el tránsito,4.a Todas las maderas y efectos del escene rio iine lo permitan se impregnarán en sales metálicas, como ti -Y uto de alumina, de hierro y otros, para hacerlos poco L jst'bles.5.a  ̂ No se permitirá que haya colgadas en ol 5ciar más decoraciones que las estrictamente necesarias para emu función, ni que se depositen ó almacenen en el foso trV .i efectos de ninguna especie.6.a Los dependientes y operarios y los encargados de hacer la requisa, terminadas ya las funciones, usarán"faroles cubiertos de tela metálica.
7.a Habrá contadores distintos, colocados en sitios distantes unos de otros, seguros y  de fácil acceso para el alumbrado del escenario, para el de la sala ó platea y. para el délos pasillos, salones de fumar ó de descanso ,* entrada etc*; sustituyéndose por cañerías de hierro que hoy son de plomo.8.a Lo mismo en el escenario que en la platea y en los salones de descanso, escaleras, pasillos, etc.,habrá constantemente 

encendidas algunas luces, no de aceite, ni mucho menos de petróleo (que quedará expresamente prohibido en los teatros) sino de bujías esteáricas, por via de alumbrado provisional para un caso de conflicto.9.a Las luces en los contrabastidores ,de. escena se colocarán en una barra separada, éntre dos pantallas metálicas, y los mecheros serán cilindricos con tubos de cristal y  resguardados por una rejilla en arco de círculo, cerrada por su parte superior.10. Los enlaces de las tuberías de gas para luces provisionales se harán con buenas mangas de cuero y no de goma, poniéndoles buenas roscas con zapatillas del misino material para su ajuste. .11. Se exigirá á las Empresas que encarguen el servicio de alumbrado á personas prácticas y de celo acreditado.12. Se establecerán telones metálicos con tubería de lluvia, y en el telar, con las debidas precauciones, chimeneas de llamada, que produciendo gran tiro en el escenario, libren, de humo la sala, evitando así uno de los riesgos más graves.13. Las empresas ó dueños de los teatros tendrán el material contra incendios en estado de servicio permanente, sobre todo el mangaje que deberá tener sus enchufes y bocas de/ iguales dimensiones que los del servicio de 3$ villa, componiéndose de piezas de empalme á rosca, y  estando siempre bien engrasado. ‘ .14. Las bocas de agua se colocarán, en los sitios más convenientes y adecuados para poderlas utilizar con prontitud cuando fuere necesario, suprimiendo las del paso central de-das butacas, dondé'absurdamente se hallan hoyen oasjtodos los teatros. - f,Durante las representaciones estarán colocadas algunas mangas'en las bocas más próximas al escenario y donde mas fácilmente puedan manejarse, y al lado de ellas estarán cons
tantemente los encargados de manejarlas.15. vEn los corredores de los diferentes pisos de los teatros se escribirá repetidas veces la palabra Salida, indicando con flechas la dirección que deba tomarse. Sobre las puertasdesa- 
lida $e hará la misma indicación»
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16. E n ' ' •' ^  10 se  ten d r á  á  v is ta  d e l p ú b lico  e l  p la n o  
(en  esca la  ' f ' de to d a s la s  lo ca lid a d es  d el ed ific io , re
presentaría c u to s p iso s y  la  n u m er a c ió n  de lo s  a s ie n 
to s  y  exp ' : flech as y  le tr a s  la  d irecc ió n  de la  sa lid a .

 ̂ ; - en lo posible las bocas de riego en las 
cercanía s . ■ - ‘os para mayor facilidad de socorro cuan
do fuere r

 ̂ que no la  te n g a n  y sea  fa c t ib le  su  e jecu 
ción? se dt - * na en trad a  y  e sca lera  esp e c ia l p ara  e l p a lco
reg io , y  qu o  de apuro podrá ser  u n a  sa lid a  m á s  para  e l
p ú b lico .

Medidas particulares.

T e a t r o  &■*>■■■ A. pesar  de que por su  a is la m ie n to  y  d isp o 
s ic ió n  reu  A c o n d ic io n e s  qu e o tro s  p a ra  la  se g u r id a d
d el públi* * * 1 ^ re g ir se  en  é l io s  s ig u ie n te s  d efecto s: •

Las pL r íes exteriores abren hacia adentro, si
Menpsrcoí me las representaciones permanecen suje
tas al muro.

Las se _ * u ’ as abren hacia afuera, pero son estre
chas y del ^ rf'qa^se.

En el ches hay puertas dobles: las segundas se
abren hoci aeben ponerse en sentido opuesto. Las ex-
terioreí s< f adentro y se sujetan después de abiertas
conaldab ?ds: deberán estar abiertas durante las
representen per lo ménos quitados los aldabones y
abiertas la- > ‘urus.

La puerh, , , e n t al de entrada á las butacas, las segundas de 
salida próximas á la orquesta y la que da á la plaza de Isa
bel II, ábren háoía adentro: deben abrir hácia fuera.

E s  p rec iso  ta m b ié n  e n sa n ch a r  la  m a m p a ra  d el h u eco  c e n -  
tral, dándole toda la a n ch u ra  que p e r m ita  el v a n o  p ra ctica d o  
en el m u ro ,

Para dar mayores facilidades de salida, debe ésta facilitarse 
por las dos puertas situadas en la calle de Felipe V.

En la plaza de Isabel II se colocará delante de la puerta, 
central deí í /o r r.a bo>m de riego, y no se obstruirá por aque
lla parte la salida con decoraciones ni trastos.

Se extraerá 1 amecha tamente del teatro la excesiva cantidad 
de maderas- y enseres acumulados en los fosos, en ios
subterráneos y pasillos y cuantas decoraciones no se usen en 
la función ¿¿ranciada. P a ra , guardar éstas deberá tenerse un 
almacén especial, . <

Los contadores, de gas se trasladarán á sitio más cómodo y 
accesible, amparados por cubiertas incombustibles.

Constituyendo el piso de la sala de este teatro una série de 
durmientes de madera gruesa sobre los cuales se halla clavado 
el entarimado del pavimento, sin cuerpo ninguno intermedio 
que paacice -r v'* :»s, y situados bajo el citado piso seis ca
loríferos cor? el. depósito de leña correspondiente á la alimen
tación de los misinos, es indispensable que por el Arquitecto- 
Conservador ó quien corresponda se estudie la reforma del 
piso, otra colocación y sistema de calefacción más conveniente 
que poder emplear para obtener, dados los adelantos modernos, 
los máyores resnlfados posibles con la completa tranquilidad 
del público qm muda á los espectáculos.

T e a t r o  E spañol. Este coliseo es de los que tienen peores 
condiciones orn a la seguridad • del público. Para garantizarla 
ménos mai

Dejar es 1 ■■d y. y- ¡cierta del centro para salida del público. 
Que las ■ a de entrada se abran hácia afuera.
Con v e r ;« . 1 -o - íbles dos antepechos de los palcos-plateas, 

dando dos nuevas salidas en caso de conflicto.
Ensanchar la puerta del centro del patio. 1
Cerrar -con-puertas correderas los palcos que hoy al abrirse 

imposibilitan, el paso,-
Suprimir el antepalco dél palco de proscenio para dejar li

bre una puerta y salida que en él se hallan, así como el de dos 
palcos bajos.

Mantera r-V*" fio durante las funciones la puerta de salida 
á la calle m r n n y que sus hojas se abran hácia afuera. 

Abrir p; oí «e.h ne salida del pasillo al café. '
Completar is-baiandilla en los palcos segundos y hacerla 

más fuerte,
Ensanchar lar puertas del paraíso; convertir en fumador 

las habitaciones del Conserje, dándole otras en la casa del café 
para lo cual podría levantarse en ella un piso y  variar la dis
posición actuad

Mudar V . v>r de aguas para la extinción de incendios 
que hoy esh situadas, y poner una en la calle frente al
balcón,;colocada o la línea del eje del escenario.

T e a t r o  Com edia. Aunque de reciente construcción
este teatro n v  Du en sa n ch a r  la puerta central de las butacas, 
tener exped.de cu:...rite las representaciones la salida del e s c e 
nario á la calle de la  Gorgnera, y atemperarse á las medidas 
generales.

T e a tr o f iy s  l a  .Z a r z u e la .  .Para la posible seguridad del 
público h&'menester: V

Ensanchar las salidas central y laterales de las butacas, y - 
poner puertas de corredera.

Convertir jo rampas suaves algunos escalones peligrosos 
que se encuentran 4 la salida.

Dar salidas centrales- á los .anfiteatros de los diferentes pi
sos y ensarr vn íes laterales del último, en el que no es sufi
ciente la eemrai ano hoy existe.

Atenerse r ' i nemas á las medidas generales;
T ea tro  m  Apolo.- En este edificio es indispensable ensan

char la$ salidas laterales próximas á los palcos de proscenio y 
la, de entrada á las butacas; convertir en fumadero lo que hoy 
se llama paséo de paraíso, y tener practicable para el público 
la salida á la calle del Barquillo.

T e a tr o  de la^  A lh a m b r a . Las condiciones de esta sala de 
espectáculos, mejor dispuesta que otras para un caso de alar
ma, por sil sistema especial, exige, no obstante, las reformas 
siguientes, á más de las generales ya expuestas:

Abrir comunicación con la cochera que exi&te.entre el es
cenario y la puerta principal, y reformar las puertas.del esce
nario para que abran hácia afuera.

Colocar algunas bocas deniego más en la  calle,, .con arreglo  
a lo propuesto en las medidas generales.

Circo d e  P r ic e .  Sensible es que un edificio como éste, cons
truido dé nueva planta y destinado desde luego á espectáculos 
PÚbliqq^ teniendo terreno donde poderse extender» s e . haya  
construido entre medianerías y  con tan escasos locales para de- 
pendencias: Deben, pues, reformarse en él todas lás puertas 
par&.que abranhácia afuera.

Abrir uno 6 dq$ huecos .de comunicación en. el pasillo que 
aa al café para proporcionar salida al público que ocupe las lo

sa • .̂e dérecharqueMSon hoy las m ás aisladas.
^uprimir las butacas-: de orque&ta. Conservar expedita du- 

ociones, la pasadizo del lado dehescepario
T w aí^  a con la c&líeNúéva:

acumufeeioBf de trastos, y decoraciones^en la 
pieza contigua a | escenario^nda planta ^aja, éim pedkqqe se j

utilice como dormitorio la que existe sobre éste en la planta 
principal, que da paso á los: telares y todo lo demás prescrito 
en las medidas generales.

C irco  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .  Las escaleras de este circo 
son de muy escasa latitud, y por lo tanto debe estudiarse su 
reforma y disposición á fin de darlas toda la anchura que sea 
posible y la manera de abrir una puerta más de salida á la  
calle del Marqués de la Ensenada, procurando obviar las gran
des dificultades que ofrecerá para ello la diferencia de nivel. 
En todo lo demás se atemperará á lo dispuesto en las medidas 
generales.

v ^ e a t r o  d e  v e r a n o  d e  O ló z a g a . La Comisión opina que 
debe invitarse al propietario á que procure llevar aguas y dis
poner bocas de riego contratando una cañería particular, por 
no llegar todavía á la calle donde se ha construido el teatro 
las aguas del Lozoya.

T e a t r o  d e  l a  B o ls a .  El mal estado en que se halla el es
cenario de este teatro exige que se prohíba el uso de él excepto 
en la parte en que hoy se ha colocado la orquesta; no encon
trando otro reparo además del expuesto, sino la necesidad de 
que abra para afuera una puerta que abre hácia dentro.

T e a t r o  d e  L a r a . El estar construido e ste  teatro de muy 
reciente edificación en el centro de una manzana de casas, y 
rodeado por tanto de medianerías, lo hace más peligroso y más 
necesitado de que se adopten precauciones para evitar incen
dios, bien que el ser todo él de hierro y ladrillo contrapese en 
cierto modo aquellos inconvenientes. Es indispensable no obs
tante, para mayor seguridad,que se atenga á lo indicado en las 
medidas generales, que aumente y distribuya con acierto las 
bocas de agua, y que para ensanchar los pasos se supriman en 
él la última fila de asientos de las galerías principal y segunda.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . Debe suprimirse en él algunas filas 
de butacas para dejar mayores espacios entre las restantes; va
riar las puertas de las localidades, haciéndolas de corredera, y 
reformar en igual sentido la parte central del antepecho de la 
orquesta á fin de dar paso al público, si fuere necesario, para 
salir por la calle de la Rosa.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . Deberá ajustarse en todo sin de
mora á lo prevenido en las disposiciones ó medidas generales.

T e a t r o - E s la v a .  La Comisión, habiendo examinado dete
nidamente la distribución de este teatro, considerando que los 
incendios suelen casi siempre comenzar por el escenario, y que 
en este local la salida del público es precisamente en dirección 
á él, opina que el teatro de Eslava no puede seguir funcio
nando, ínterin no se cambie la posición del escenario, trasla
dándolo al extremo opuesto del, en que hoy se halla, y no se 
establece, mayor número de puertas laterales, según están in - . 
dicadas en él patio de la medianería de la derecha. Esas tres 
puertas deberían estar abiertas constantemente para que se pu
diese salir directamente de la sala á la calle Mayor ó vice
versa.

T e a t r o  d e  C a p e l l a n e s . Las condiciones de construcción I 
de este edificio no exigen reforma particular; pero habrá de 1 
atenerse en lo que fuere menester á lo que ordenan las me di- J 
das generales. g

T e a t r o  d e  l a  I n f a n t i l . Este teatro no posee ninguna de i 
las condiciones que deben tener los edificios de esta especie; y j 
como ofrece gravísimo riesgo al público, no sólo por lo ahogado 
de su situación en el centro de una casa, sino por lo estrecho 
de sus localidades, por la mezquina subida que conduce á la 
galería alta situada al lado opuesto de la salida y por todas 
sus demás circunstancias, entiende la Comisión que no debe 
continuar actuando, por ser constante el peligro que corren los I 
que á él asisten, y aun toda la vecindad. 1

T e a t r o  G u iñ o l. Deben apartarse los teloncillos que se ha
llan demasiado próximos á los esqueletos de gas..

T e a t r o  d e  C e r v a n t e s .  Este local ha cambiado su destino 
después de inspeccionado por la Comisión, y por tanto no hay 
que hablar de él, pues se está convirtiendo actualmente en fá
brica de sombreros de paja.

T e a t r o  d e  M ad rid . Recientemente construirlo, llena las 
condiciones principales exigióles á estos edificios, si se excep
túa la colocación de las bocas de agua, situadas absurdamente 
en el centro de las butacas, y que deben llevarse cerca de la 
caja armónica á derecha é izquierda del escenario.

Para mayor comodidad del público y facilidad de las sali
das, en la galería principal debe suprimirse una filia de asien
tos, dando por este medio mayor anchura al pa so detrás de la 
delantera.

■ T e a t r o  d e  l a  R isa . El sistema y calidad de su construc
ción darla lugar por sí sólo á que el más leve incendio se h i
ciese grave, propagándose/con rapidez á todo el edificio. A pe
sar de que las localidades ocupan sólo la planta baja, excepto 
la galería que hay frente al escenario, este teatro carece de las 
condiciones de seguridad necesarias para el público, y por lo 
tanto la Comisión opina que no debe seguir funcionando.

T e a t r o  d e  T a l ía .  Este salón, situado en un cuarto princi- p 
pal, aunque tiene entrada por una puerta de grandes dimen
siones, no es bastante para dar salida al público que puede con
tener. Debe abrirse una nueva comunicación del teatro con la 
escalera.

S a ló n  L ic e o  L im a. Establecido en el piso entresuelo de la 
esquina de la calle de las Tabernillas, núm. 2, está bien dis
puesto y satisface el objeto 4 que se destina.

T e a tr o  d e l  R e c r e o .  Es indispensable abrir dos salidas 
laterales, suprimiendo una fila de butacas y dos palcos bajos 
para restablecer otras tantas salidas que comuniquen con el 
pasillo de ios palcos; modificar la escalera que desde la entrada 
da acceso á las butacas, y aumentar en ella los peldaños que 
sean necesarios para dejarla más cómoda y suave. La vigilan
cia del escenario debe ser extremada, por la estrechez y mala 
disposición del local.

T e a tr o  d e  Q ueve-do. En este teatro es indispensable el ar
reglo de los esqueletos y  tuberías de gas colocados en las bam
balinas’, poniéndoles los necesarios mecheros; el establecí- 

, miento de una boca de riego, y todo lo demás que se indica y 
- le corresponda en las medidas generales.

T eatro  M artm. Hay qub m tituír á la sala su forma 
anterior, abriendo dos ¡salidas ilaterales que. den á las ¿galerías 
ó pasillos ,de los palcos. Para ello bastará suprimir una fila de 
butacas y dos palcos bajos. También es necesario cambiar las 
puertas* que:,al abrirse obstruyen completamente el paso. La 
pjier Ja que ppne en comunicaciónol escenario,con la ¿calle debe 
abrirse de dentro á fuera. Asimismo hay*que «habilitar la 
puerta del local qúe s irw  de Contaduría, y ípie colocar las bo
cas de riego necesarias.

c Tales son, Exorno. Sr., las disposiciones generalas y jpár- 
i Comisión j dzgá adoptar opino

medidas de precaución, para evitar incendios en los teatros ó 
hacer sus efectos ménos terribles.

Harto sabe la Comisión, y no se oculta en manera alguna á  
la perspicacia de V. E., que semejantes determinaciones, aun
que sean ventajosas respecto de lo existente, no son ni pueden 
ser bastantes á subsanar los inconvenientes que entrañan la 
índole especial de los diversos teatros de esta Corte, construí
aos en su mayor parte sin tener en cuenta las condiciones que 
hoy exigen edificios de esta clase. Dejando, pues, á la recono
cida ilustración y ardiente celo de V. E. el discurrir y resolver 
lo quíj crea más conveniente para lo futuro, tocante á la cons
trucción, régimen y policía d.e los teatros, la Comisión se dará 
por satisfecha, y se estimará dichosa si las indicaciones que ha 
tenido el honor de hacer en este breve resúmen de sus tareas 
pueden contribuir de algún modo al laudable patriótico fin 
que V. E. se propone.

Dios guarde á. V. E. muchos años.=Firmado.==Marqués de 
Valmar.—Manuel Cañete.=José Ruiz de Salees.=Félix Martí
nez Villasante.—Fernando Latorriente.=Tomás Aranguren.= 
José Echeg¿v*ay.=Jacobo Alvarez Capra,=Dionisio Revuel- 
ta.==Bruno Ronderos.—Ramón Laá.=Facundo Riaño.=Mon- 
sieur Bremon.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer

po ha consultado á este Ministerio con fecha A i. del mes 
próximo pasado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Agustín de Soto Martínez, 
en nombre de K. Juan González Labin, contra la Real or
den expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E. 
en % de Setiembre de 1881, que, confirmando un decreto 
del Gobernador de la provincia de Vizcaya, declaró fene
cido y sin curso el expediente de la concesión minera de
nominada Perla:

Resulta:
Que en %1 de Octubre de £880, D. Juan González La

bin acudió al expresado Gobernador solicitando una per
tenencia minera, de forma irregular, al término de Siete 
Concejos de áomorrostro, paraje, linderos y punto de par
tida que designaba, con el objeto de explotar mineral de 
hierro bajo la denominación de Perla , y añadiendo que 
aunque el perímetro pedido media más de cuatro hectá
reas, como no se prestaba á la división en pertenencias, y  
que no habiendo reclamado los dueños de pertenencias 
colindantes el derecho que les reconoce el art. 1S de la ley 
de 1868 reformada, ni cumplido con lo dispuesto en el ar
tículo %% del reglamento para la ejecución de dicha ley, la 
Administración podía otorgarlo todo con arreglo al art. 13 
del decreto-ley fijando las bases para la nueva ley de 
Minas :

Que admitida la instancia y hechas las publicaciones, 
rectificados los errores con que estas aparecieron, se pre
sentó oposición por D. Francisco Arena,, alegando que se 
comprendía el terreno por el mismo pedido para el regis
tro Primera: '

Que D. Juan Mariano Vázquez se opuso igualmente á  
la concesión, porque tenia pedido el perímetro para el re
gistro Potosí, y en vista de las anteriores oposiciones, de 
lo manifestado en contra de ellas por el interesado y del 
informe del Ingeniero Jefe, que expresó resultar solicita
do el terreno como demasía á las minas Sm  Antonio y  
Olvido, el Gobernador en 20 de Abril de 1881 declaró fene
cido y sin curso el expediente registro Perla:

Que interpuesto recurso de alzada contra el anterior 
decreto del Gobernador, prévio informe de la Junta supe
rior facultativa de Minería, la cual propuso dar mayor 
instrucción al expediente, recayó la Real orden de % de 
Setiembre de 1881 al principio extractada, por la que se 
confirmó el decreto apelado, teniendo para ello en cuenta 
que miéntras no sea firme y ejecutoria la cancelación de 
un expediente, no puede considerarse franca y registrable 
el terreno en él pretendido, pues no cabe la admisión de 
dos registros sobre un mismo terreno:

Que el Licenciado D. Agustín de Sóto Martínez, en la  
representación ya dicha, presenté demanda en via con ten í 
ciosa contraía referida Realó^enyalegándo los funda* 
mentos de derecho que estimó pertinentes á su propósito 
de que fuera revocada, y en su lugar declarado subsisten* 
te y eficaz el registro Perla:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M.> fué de parecer de que no debia de ser admitida* 
porque la resolución reclamada no se hallaba eompréndi- 
da en ninguno de los casos que taxativamente expresa el 
artículo 8.° de la ley de Minas de 4868, yen íos cuales pro
cede la via contenciosa:

Visto eljari 89 de la jley de Minas de4de Marzaáe 4868* 
que establece el recurso en via contenciosa contra lasm *  
soluciones finales .que concedan ó nieguen la prSpiedad da 
minas, escoriales, terreros y galerías generales: 

Considerando:
1.° Que la Real orden que por la demanda se impugna 

no contiene denegación de propiedad minera, pues al con
firmar el decreto del Gobernadordo Vizcaya qué declaro
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fenecido y sin curso el expediente registro Perla, se apoya I 
tan sólo en que no podia resultar, comprobada la existen^ | 
cia de terreno franco supuesta, por el recurrente,, miéntras 
que no recayera resolución definitiva sobre los expedien
tes de demasía á las minas., que en tal concepto aspiraban 
al terreno pedido por LaYfin:

2.° Que por lo tau^o no procede la admisión de la 
presente demanda, s r¿  qUe esto obste para que, una vez 
otorgado el derecho, ¿e propiedad minera sobre el terreno 
solicitado por Gor ,&&lez Labin, pueda éste ejercitar los re
cursos que estirr & convenientes á la defensa de los dere
chos de que se crea asistido;

La Sala, d $ conformidad con el parecer del Fiscal de
S. M., entier ^  qUe no procede admitir la demanda de que 
lleva hechr k referencia.»

Y con7 formándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver como en el mis- ; 
mo se ’ propone.

Le, Roal orden lo digo á Y. E. para su conocimiento, 
el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos 
año s. Madrid 21 de Abril de 1882.

JOSÉ LUIS ALBABEDA.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Ilmo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por el Con
cejo de Estado en pleno, el R ey (Q. D. G.^ha tenido á bien 
■autorizar á D. Emilio Reus y D. Joaquin Escoda para 
alumbrar las aguas que corren por debajo de la superficie 
del suelo del rio Manzanares, en esta provincia, con arre
glo al proyecto presentado, y aprovecharlas como motor 
de un molino harinero, entendiéndose Ja concesión con las 
siguientes condiciones:

1.a La presa se construirá en el punto señalado en los 
planos, de modo que no sobresalga del lecho del rio y no 
ofrezca obstáculo alguno á la corriente exterior. Antes de 
proceder á su construcción presentarán los concesiona
rios el proyecto detallado de la misma, así como en su dia 
el de la toma de aguas para el aprovechamiento que in
tentan.

2.a El proyecto detallado de la presa se presentará al 
mes de hecha la concesión, y las obras deberán comen
zarse á los tres meses, contados desde el dia en que sé co
munique á los concesionarios Ja aprobación de dicho pro
yecto; debiendo terminarse á los 18 meses, á contar desde 
el mismo dia, y ejecutarse en el primer año Jas dos terce
ras partes de la obra total, ó invertirse los dos tercios del 
presupuesto.

3.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección del In
geniero Jefe de la provincia, siendo costeados por los con
cesionarios los gastos que la inspección origine, con arre
glo á la legislación vigente.

4 a Si en cualquier tiempo necesitara el Gobierno in
troducir alguna rectificación en el rio Manzanares de la 
cual resulte que la corriente no deba pasar por el punto 
de toma, no podrán exigir los concesionarios indemniza
ción alguna
Y 5*a Terminadas las obras serán reconocidas por el In
geníelo Jefe, quien extenderá acta de haberse ejecutado 
sujetándose a las condiciones de la autorización.

6.a Para responder del cumplimiento de la concesión 
D. Emilio Reus y D. Joaquin Escoda consignarán en la 
Caja general de Depósitos, en concepto de fianza, una can
tidad igual al 3 por 100 del importe del presupuesto de las 
obras que exija la construcción de la presa, debiendo pre
sentar la carta de pago á los 40 dias de habérseles comu
nicado la aprobación del proyecto detallado á que se re
fieren las condiciones 1.a y 2.a

7.a Esta concesión se entiende sin perjuicio de tercero 
y salvos los derechos de propiedad, que podrán ventilarse 
donde corresponda.

8.a Quedan obligados los concesionarios á devolver aí 
rio las aguas en el punto que para hacerlo se fija en el pro
yecto, y á dejar en todo tiempo correr por el cauce desde 
el punto de toma hasta el de desagüe un caudal igual al 
que ordinariamente discurre por el indicado trecho en cada 
est&cion.

9.* Se declarará caducada la concesión si se faltare á 
cualquiera de las anteriores condiciones.

Al propio tiempo se ha servido S. M. resolver que no 
procede La declaración de utilidad pública solicitada para 
estas obras; y que si los concesionarios necesitasen obte
ner la imposición de alguna de las servidumbres que per
mite la legislación vigente, pueden pedirlo en la forma 
oportuna y mediante el expediente prevenido en los ar
tículos 77 y 102 de la ley de 13 de Junio de 1879.

De Real orden lo digo á V. J. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 6
de Mayo de 1882.

áLBABBDJu
Sr7 Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha visto con el ma
yor agrado los donativos que con destino á las Bibliotecas 
populares han hecho la redacción de El Profesorado, re
vista pedagógica de Granada, de 75 ejemplares del folleto 
que contiene las Disertaciones premiadas en su primer 
certamen pedagógico; y el Sr. D. José María Aparicio 
de 250 ejemplares Ds la insuficiencia de los medios para 
combatir los incendios; 12 de Experiencias sobre morteros y 
hormigones, y 14de Organización de los Ingenieros en Suiza, 
que dicho señor ha publicado; disponiendo que, al propio 
tiempo que se hacen públicos estos donativos, se den las 
gracias á los interesados por su generoso desprendimiento.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 10 
de Mayo de 1882.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.'

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R

RESOLUCIONES REFERENTES Á  PERSONAL DICTADAS POR EL 
RAMO DE GRACIA Y JUSTICIA DE ESTE MINISTERIO EN EL MES 

DE ABRIL ÚLTIMO.

En 3. Real orden nombrando Juez de primera instan
cia del distrito de Güines, de entrada, en el territorio de 
la Audiencia de la Habana, Cuba, á D. Gerardo Fernan
dez de la Reguera, cesante de igual cargo.

En id. Real orden nombrando Registrador de la pro
piedad de Jaruco, Cuba, de cuarta clase, á D. Antonio 
Funes y Morejon, único aspirante aprobado, y propuesto 
por el Tribunal de oposiciones de la Habana.

Eij id. Real orden aumentando una tercera plaza de 
j Procurador en el Juzgado de primera instancia de Huma- 
j cao, en Puerto-Rico.

En id. Real orden aprobando la fianza prestada por 
D. Manuel Maceo para servir la plaza de Procurador del 
Juzgado de primera instancia de Bayamo, Cuba.

En 4  Real orden nombrando Juez dé primera instan
cia del distrito del Tribunal , de ̂ entradar en el territorio 
de la Audiencia de la Habana, á D. Joaquin Felez y Sanz 
de Larrea, que servia la Promotoría fiscal de Norte de 
Matanzas, de ascenso, en el territorio de la misma Au- 

I diencia.
1 En id. Real orden promoviendo á la Promotoría fis

cal del distrito Norte de Matanzas, de ascenso, en el ter
ritorio de la Audiencia de la Habana, á D. Luis Baciga- 
lupe y Lichó, que sirve igual cargo en San Cristóbal, de 
entrada, en el territorio de la misma Audiencia.

En 5. Real orden declarando cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. José Ramón de la 
Grana, Juez de primera instancia del distrito Norte de 
Matanzas, de ascenso, en el territorio de la Audiencia de 
la Habana.

En 8. Real orden aprobando la comisión del servicio j 
conferida al Abogado fiscal de la Audiencia de la Haba
na, D. Federico Bordado y Visedo.

En id. Real orden disponiendo el cambio de destino 
entre D. Miguel Sánchez Pesquera y D. Mariano García 
Meriel, Jueces de primera instancia respectivamente de los 
distritos de San Germán y Mayagüez, ambos de entrada, 
en el territorio de la Audiencia de Puerto-Rico.

En 20. Real orden concediendo 45 dias de próroga de 
embarque para su destino á D. Gerardo Fernandez de la 
Reguera, Juez de primera instancia, electo, del distrito de 
Güines, de entrada, en el territorio de la Audiencia de la 
Habana.

En 21. Real orden concediendo tres meses de próroga 
de embarque por enfermo á D. Pascual Savall y Dronda, 
Fiscal, electo, de la Audiencia de Manila.

En id. Real orden declarando la categoría de Magis
trado de Audiencia, de entrada, á D. Eduardo García 
Agüero, Secretario de gobierno de la Audiencia de la Ha
bana.

En id. Real orden concediendo autorización para per
manecer en la Península hasta la salida del último vapor- 
correo del mes de Mayo actual a D. Enrique Bermudez 
Reina, Registrador de la propiedad de Ponce, Puerto-Rico.

En id. Real orden concediendo un año de licencia para 
la Península, por enfermo, á D. Carlos Gavarain, Notario 
de Peñuelas, en Puerto-Rico.

En id. Real orden desestimando la instancia de Don 
Luis Filomeno Giró , propietario del oficio de Escribano 
público de Santiago de Cuba, solicitando servir dicho ofi
cio por no poseer título de Abogado ni Notario, declaran
do vacante el oficio, y disponiendo se le señale término 
prudencial por la Audiencia de Puerto-Príncipe para que 
pueda ejercitar el derecho de presentación á favor de un 
tercero.

En id. Real orden aprobando la fianza constituida por

D. José María Soto para desempeñar interinamente una 
plaza de Procurador del Juzgado de primera instancia de 
Baracoa, en la isla de Cuba.

En id. Real orden comunicando al Gobernador general 
de Cuba un enterado de la renuncia del oficio de Con
tador judicial de Cienfuegos, hecha por D. íBernartío Alva
rez y Boubaut y hermanos á favor de D. Antonio Ravellá.

En id. Real orden comunicando al Gobernador gene
ral de Cuba un enterado de la renuncia del oficio ele Pro
curador de Matanzas, hecha por D. Lorenzo Menéndez á 
favor de D. Luis Dulzaides.

En id. Real orden comunicando al Gobernador gene
ral de Cuba un enterado de la renuncia del oficio de Pro
curador de Cienfuegos, hecha por Doña Isabel Berrayarza 
á favor de D. Mariano Alberich.

En id. Real orden comunicando al Gobernador gene
ral de Cuba un enterado de la renuncia del oficio de Pro
curador de Bejucal, hecha por D. Lorenzo González á fa
vor de su hijo D. Lorenzo Mamerto.

En id. Real orden comunicando al Gobernador gene
ral de Cuba un enterado de la renuncia del oficio de Ta-' 
sador-Repartidor de la Audiencia de la Habana, hecha 
por D. Pablo García á favor de su hijo D. Cárlosfconla 
designación de D. Juan Francisco Hernández para admi
nistrarle. \

En id. Real orden comunicando al Gobernador gene
ral de Cuba un enterado del nombramiento interino, he
cho por la Sala de gobierno de la Audiencia de la Haba
na en favor de D. Pascual Genaro Herras para la Escri
banía dernctuaciones del Juzgado de la Catedral, de nueva 
creación.

En id. Real orden concediendo tres meses de próroga 
del plazo reglamentario para constituir la fianza y obte
ner el título de Notario electo de Remedios, isla de Cuba, 
á D. José Toranzo y Gutiérrez.

En id. Real orden disponiendo se expidan Reales cé
dulas de confirmación en el oficio de propiedad de la Es
cribanía pública de Sagua la Grande á favor de D, Ra
món Iglesias y las hijas de éste.

En id. Real orden aprobando la renuncia de la indem
nización hecha por D. Emilio del Pino por su oficio de 
Escribano público de Cárdenas, Cuba, y la presentación 
para servirlo á favor de D. Indalecio Ramos y García.

En id. Real orden concediendo dos años de licencia" 
para la Península por enfermo á D. Emidgio Nieto, No
tario público de Cienfuegos, Cuba.

En id. Real orden declarando el derecho á la indern- 4 
nizacion por el oficio de Escribano público de Cienfuegos, 
propiedad de los menores hijos de D. Ramón Hernández 
de Medina.

En id. Real orden concediendo tres meses de próroga 
de plazo reglamentario para prestar la fianza y obtener 
el título al Notario electo de Nueva Paz, Cuba, D. Anto
nio Delgado y Segarra.

En id. Real orden aprobando el nombramiento inte
rino hecho por la Audiencia de Manila de Notario de di
cha ciudad á favor de D. Eduardo Martin de la Cámara,' 
que lo es de la Pampanga.

En id. Real orden accediendo á la Real confirmación 
solicitada por D. Yicente Enriquez del título de Escribano 
público de la provincia de Bulacan, Filipinas.

En id. Real orden comunicando al Presidente de la 
Audiencia de Manila un enterado del nombramiento acor
dado por la Sala de gobierno en favor de D. José Críspalo 
Reyes para servir un oficio de Procurador de los Yazga- 
dos de la capital.

En 26. Real orden concediendo seis meses de licencia: 
por enfermo para la Península á D. Francisco Miranda / y 
Cotilla, Abogado fiscal de la Audiencia de la Habana,

En 28. Real orden declarando cesante, á su instancia, 
y con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Enrique López de Villalonga, Promotor fiscal de Ba
racoa, de entrada, en el territorio de la Audiencia de 
Puerto-Príncipe, Cuba.

En id. Real orden nombrando Promotor fiscal del 
distrito de Baracoa á D. Jesús María Caramés, Abogado 
de los Tribunales de la Nación.

En id. Real orden nombrando Promotor fiscal del 
distrito de San Cristóbal, también en Cuba, á D. Víctor 
Salgado Mompeller, Abogado de los Tribunales de la 
Nación. . ,

En id. Real orden promoviendo á la Promotoría fiscal
del distrito de San Francisco, de término, en el territorio 
de la Audiencia de Puerto-Rico á D. Franpisc© de Paula 
Alau y Canelo, qu^sirve igual cargo en el de Arecibo, d e ' 
ascenso, en el territorio de la misma Audiencia.

En id. Real órdén promoviendo á la Promotoría fiscal 
de Arecibo á D. Federico Enjuto y Martin de Oliva, que 
sirve igual cargo en el distrito de San Germán* de entrada, 
en el territorio de la Audiencia de Puerto-Rico.
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Resumen de las cantidades y valores de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Marzo del año 
de 1 8 8 2 ,  comparado con igual mes del de 1 8 8 1 ,  y  el de las que lo fueron en los dos primeros meses de dichos años.

1f
IEN  LOS DOS PRIMEROS M ESES EN LOS DOS PRIM EROS MESES EN  E L  MES DE MARZO EN E L  MES ’DE MARZO

----- ..... — ^

BIÍEREUCIiS TNTRE MARZO DE 1881 Y 1882.

ARTÍCULOS. UNIDAD,

í DEL AÑO 1881. DEL AÑO 1882. DEL AÑO DE 1881. DEL AÑO DE 1882. MÍS EN EL MES BE MAUZO 
BB 1882. MENOS EN EL MES DE MARZO

DE 1882.

Cantidades,
Valore?.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas,
Cantidades,

Valores.

Pesetas.
Cantidades.,

Valores.

P e s e t a s .
Cantidades.

Valores. 

Pesetas. 1

Aceite común.. Kilneramoñ. 4.903.658 4.413.292 2.455 488 2283603 3.ÍM7.9A7
%

3.525.540 1.458.179 1.356.106 2.459.088 2.169.434 !
A p u a r d i e n t e , . TNtros __ 490.819 304.706 746.775 459.257 183.602 108.763 240.127 141.829 .q.q
n,r*n servas a l i m e n t i c i a s . ' ......... Kilogramos. 

Millares.. . .  
Kilogramos. 

»

401.454 802.908 371.895 741.790
938.008
209.849

1.093
046.553

58.195

2,4 \ Q64 423.908' 170.864 341.728 41.090

81.147
»

82.180

46*213
B

C orcho.;. . .  

E s p a r to ....

En tapones.................
En planchas y tablas. 
No clasificado... . . . .
En rama. • ....................

179.489
341.928

780
6.341.374

2.243.612
170.965

117
1.395.191

168.522 
437.185 

115 
9 302.510

1.

2.

61.248
363.139

»
3 086.497

765.600»
181.569

678.809
15.864

94.363
281.992

175
5.389.337

1.035.175
135.356

1.633
1.185654

19.273

33.115

175
2.303.840

A A AQ/l

319.575

1.663
506.845

Q AflQObrado B 128.028 32.006 232.777 63.456 77.090
Aní s . . . . . . . . . ’......... .. » 60.386 36.232 47.517 28.510 

285.850 
5.984 

82.269 
315.889 
223 264

58.062 
2.713 
6.332 

83.674 
185.859 
323.780 
357.020 
385.734 
346.333 

54.930 
81.565 

920 
186.466 

4 9,34

34.837 17.880 10.728 4o”.182 24.109
Especíase .v  

F r u t a s  se-

| Azafrán...................... B 5.214 260.700 5.717
14.961
09.691
08.254
72.089
53.971
24.337
03.929
45.556
35.477

A QCQ

135.650 3.921 196.050 1.208
2.218
n

1.052
358.136

83.678

en xnn
i Cominos,............... ..
f Pimiento ínolido........
Almendras.................
Avellanas........... ..

»
»
B

12.407
154.559
281.697
875.022
265.036

1.346.955
653.325

38.658
113.361

2462

4.963
115.889
357.861
525.013
100.714
875.521
198.476

6.958
A 700 Q7K

1
3
3 

1.5 
1.2

4

2

2.533, 
62.756 

243.336 
194.268 = 
135.668 
250.727 
103.657 

9.887 
1.223.475 

258

8.550 
34.563 

132.767 
¡3® A 832

3.420 
25.922 

176.491 
194.899 
269.859 
305.118 

28.390 
1.242 

A m h  OKK

B
»

887

<501

49.111
53.092

36*834'
66.845

Cacahuet
AJ/Vts « /Vvt
590.509
795.819
A ©K *7A Q

(10.156
L69.412
SR 79.0

134.191
54.391

c as. . « o o * • ¡ Pasas....................
i No clasificadas.. . . . .

» Á
259.613

48.028

»
QA7

Frutas ver
Limones.................

| Naranjas. . . . . . . . . . .
»

Millares.
Kilógram

8.200 
Q KQ® A KK

¿902
A \ 9. Q.Q7

B.
Q1 Q7©

» I
m n  Konl

i o .  »o i
8.645

des. . . . . . . ) Uvas.................. .. os. * 689
6.994
3.452
8.399
2.141
3,089
5.919
3.721
4.191
1.430
2.267
7.724
3.972
5.726
4.356
9.598
9.145

7.658

2.448

3.164 
¡k n n

522 * 1 Q0A 258 ‘
, No clasificadas.. . . . . plqa m & 26

1.20
2
4

30
12

1.02
10

3.61
49
62

RKQ KOI 280.972 
71A AQQ

89.360 
671.393 

14.149 
32.602 
98.814; 

103.393' 
418.903 
36.329 

1.453.200 
376.993 
234.562 

- 3.764 
102,901 
147.160 

5.869 
1.449,690

2.419.821

81.856

5.289.830
59.565

O OKK £»Q|

©.Qfi 91.465
781.992
11.079

2.790
A 9.9.Á

KQ QñH © A flK
Ganados. . . . Unidades

Kilógram
8 A QQ AQÍÍOO 5.743

42.613
6.200
6.800
5.127

QAfK

4 ^ KQQ
Alpiste. . . . . . . . . . . . . os. 109.228 

93.646 
2.525.742 

662.730 
5.388.525 

372.112 
9.760.622 

546.963 
407.580 

19.860 
226.211 

A A.Q.Q QQ(¡>

IO,U/ÍO
41.121
27.236
98.988io con

10.692
57.256
17.818
25.855
84.176

A A.Q ©K/.

54.419
72.448

823.448
UA.A. A nQ.

i.*.)\JÍJ JLlU.OVd
11.806
66.248

816.648
539.045

A "KQ Km

3.070
29.812
97.590

102.471
319.319

i Arroz.................. .. 1
G ranos... . . f Avena..................... .. * *

Y Cebada.............. .. A *Q©.© 9 B

í Centeno...................... ; 467.643
KQn k«o

© QñA. VK.Q ' 99.584 
193.929 

1.437.718 
468.745 
255.550 

16.060 
166.277 

2,046 
19.288 

2.524.324

1.260.192

272.964

4.878,128
cíCí / íinn

9
B

Trie*©............................ • 429.390
1927.568

418.881
126.189

18.820
171.502
668,907

16.768
263.580

2.537.664

889.848

0.862.219
A f\QQ AOA

• 718.257 
4.107.767 

551.465
A KQ 7/1Q

588.867
A on A QQ

a K7 a nn
í .  1

Harina de trW >...................... a  qQV QQQ © AA A. nP,Q t * 15.482
.Tabón............ 845.001

QflQ QQQ
718.251 
492.9581 
67.663 

253.584 
17.259 
99.408 

336.083

,853.478

984.100

.810.704
A QO KQ1

i
A Q© KRÁ

B
Q/l 7K© *

Lana-en.ram a.. . . . . ___ _______ .
lo», o 

QQ A?
04-
QH

ya
©n

. / 9X  qoq
» , 9

r Algarrobas . . . . . ; . . . OQQ OI <7 8U.300
77.128

9.300
55.109
L58.968

132.028

888.296

306.999

00.0 
CKA A

OU
Qfl

X\J.yo© n O

Legumbres. rGar banzos. . . . . . . . . . 13
31

2.38

3.73

50

6.54

/.cío a i  a 2
DI.4

a n x  a
oU

63.376
V *

¡ Habas. . . . . . . . . . . . . . 78.727
84.022
61.112

97.691

Í02.455

$0.415
r91.826
)91.455
>46.644
>39.862
J85.472
.65.639
112.486
45.754
©o / a n

lUo.bAJO
145*114

9

1.159.629

B

411.703

"
A ; - ; - ' ; ' ' .  1 

M etales.. . .  {

Habichuelas...............
Azogue ó mercurio.. .  
Cobre en barras, plan-1 

chas, e t c . . . . . . . . . .
Hierros y las herra

mientas ....................
P l o m o  en b a r r a s ,  

planchas, e t c . . . . . ,  
Calamina

a
it 

3 

» 

»

27.412
434.045

3.825.988

5.665.456

14.507.531 
1.008.000 

62.370.943 
589.109.420 
13.233.986 

298.082 
165.394 
v 75.887 

* 181.256 
34.801.129 

4.380 
122.320.764 

3.605.092
© AQCi OGíQ

2

4.9

10.6

19.S
2.7

103.C
568.£
11.C

Si
1
á

l  A A

4.

9

i

1

4

1.

2.1

9.1

38.341
195.388

»

> 1.998.448 

>
4.741.000

13.419
1.074.634

»

i 191.10£ 

231.635

U U O .U U  ¿ 

f)

1.405.636

»

1.555.220

M inerales.. i Cobrizo. . .•••»«. ; . . . 4.677.821
5.891.094

914.139
437.795

66.157
106.242

36.240
696.023
188.680

86.696.229
7.210.184
o eso Gioz

7.216.402
8.528.200
A A OBJ *701

44.742.542
qa i  nnn  n an

V.OKjI.VL/U 
e o no/j a a a

70V
Q

1.7ÍAJU
Q HQK

B
276 .656i De hierro

o.ooo.Qyi
3.149.701

fí1  K QA A
Q/fi j

■JO U .» I U  
H1Q CKQCl

u .U I  
t? G)f\'

y.uoo
Q QQQ

»
QA Qfl© P»I7fl

» i OD.€5»0
T»n« Hp.má.íí__ Q QA9 K©fi

oé'O.í5 i/Ci.OOU u*/vU<[>.Uoy ol.yu!í5.v>/u .».uoo.ooo
56.062
60.785
11.565
»
B

B B
Papel. . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pastas para sopa. . ...............................
vt amIíV f En ̂ tracto  y en pasta K e g a iiz .... j En rama_ _ ........... ..
Sal común .............................

»
B
»
»

472.201 
72.882 

157.480 
9.151 

822.449 
302.130 
.459.616 
.812.808 
CKAQ QA A

o

y.o4ft,0ftU
114.428
115.241
326.526
101.689o aoo non

D10.yi4
S06.0B4

46.096
467.136
20.338

c a í  m n

i . J11.7CUU
147.711
131.048
135.592

62.225
A Q A KQ KOn

266.839
57.661

189.829
12.445

QQQ A Qfl

33.283
15.807
»
B

X .ló l .X Í U
»

190*934 
39.464 

14.063.429 
. 2.752 

372.046

515.446

I»
B

267*307
7.893

Seda en rama. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
(Común ó de pasto ... . 

Viqos......... ] De Jerez y sus similares
f Gcnérnao. '__ . . . .

• B
L itro s . .

’ B

7.464
134.865.384

3.906.404© / o o  of\n

40
7
Q

7.604
64.833.458

2.610.532

323.150
19.450.037

5.221.064

iy.ioy.auu
4.852

64.461.412
3.370.577
1.453.977

ooo.iyu
194.480

19.338.424
6.744.154
2.180.966

»
tí

760-045

»
»

1.520.090

281.269
128.670
111.613

B
ft.4tOft.QU I O.04y.ftll l.VQi9.47ÍIO K.VUV.lQVí D n 773.168

95.470.703 106.882.953 57.651.033 58.267.523 7.257.040 6.640.6S0

1

Diferencia de más en valores en Marzo de 1882, comparado con 1881, en principales artículos................................
Diferencia de más en valores en los dos primeros meses de 1882, comparados con 1881, en principales artículos,

616.490
11.412.250

B
B

Los valores que arroja el precedente estado quedan sujetos á rectificación.

;r /■' ■ ~
Vinos eaoportados: en el mes de Marzo de 1 8 8 2  á los países que se citan.

A FRAHCIA. A IULi[TERRA. AL RESTO DI EUROPA
Y AFRICA. A LA AMERICA ESPAfiOLA. A LA AMERICA EXTRARJ1RA. AL ASIA Y OCIARIA. TOTAL. 1

Litros.
Valor, 

P e s e t a s .
Litros.

Valor.

P e s e t a s .
Litros.

Valor,

P e s e t a s .
Litros.

Valor.

P e s e t a s .
Litros.

Valor.

P e s e t a s .
Litros. Valor.

P e s e t a s .
Litros.

Valor. 

P e s e tá s .

Vino común o de pasto. . . . . . . . . . .
Idem Jerez y. sus sim ilares..............
Idem generoso.. ¿

52.561.699 
317.573 
553 978'

15.768.510
635.146
QQH QRH

1.001.181
1.697.056

íík Qm

300.354
3.394.112

07 QKfl

3.250.519
1.117.361

OCA A n o

975.156
2.234.722

QQ© A A A.

4.516.749
33.674

©rti POP

1.355.025 
67.348 

on© i

2.900.964
196.055

870.289
392.110

230.300
8.858
1.585

69.090
17.716
2.378

64.461.412
3.370.577
1.453.977

19.338.424
6.741.154
2.180.966; ' ■ • " ' ' ‘

UOUiV i O o iu.vjyjv 090.1J1Ó

Totales. . . ,  # 53.430850 17.234.623 3.792.416 1.784.917 240.743 89.184 28.260.544___-
ft.iOO.UOJ O.UUX.UUft 0.4-0 Í.U2WS 1.8TL41X

Aceite, común ecaportado en el mes de Marzo de 1 8 8 2 por las zonas que se citan >

-
* Cantidades.

K U é g r a m o s .

Valer.

P e s e ta s .

\

: ■ / / . .■ \ '
339.898

1.046.384
74SQ7

m.m
973.137De Alm eríaá Huelva»• • ..

Pím» 1ru¡2 H a it í niintAS. ___ ________________________  -__

T & f k l J M A AKft-479 1 3 H 0 1 0 3 !
IM fid  6  de Mayo de 188S.=EJ ^ re cto r  general d<í  S. Herrando. • ' j  '' * 

/  ;

*, "R



476 16 Mayo de 1882.

MINISTERIO
DIRECCION GENERAL DE ADUA

íiesú’/nen de las cantidades, valores y derechos de ¡os principales artículos importadas en la Península é islas Baleares durante d

ARTÍCULOS.

EN EL MES DE ENERO BEL AÑO 1881. EN EL MES BE ENERO BEL AÑO 1882. EIt EL UES

Valores. | Derechos. Valores. Derechos. CANTIDADES ÍMPORTAD&S DE SArmUj
Lia ulidades.

Pesetas. J Pesetas. j 'uSIIÍlQclUOS*
Pesetas. Pesetas. no convenidas. I coeveaidas.

Clase 4.* ¿el

Carbones minerales y el c o k .. . . . . . .
Alquits., breas, asís., esquistos y bets.

Tons. de 4.000 kilógs..........
Kilogramos.. ...................

»

65.928
677.285

3.778.09o

1.648.204
121.911
680.057

164.821
2.777

15.490

88.552
3.298.881
3.616.885

- 1.948.149 
593.798 
651.039

!
221.380

13.525
14.829
2.082

99.050

67.668
1.502.624
3.860.337

59,697
120.603

3.627
07.310

4
A rancel . . . { » 77.260

352.683
34.766

318.159
4.250

74.585
37.953

469.604
13.284

431.491 133.364

í
Aeero.......... .
TííiawnQ v Tíicí herram ientas. ***oo««e

lü

»
18.480 

1 7.604.896
1.848

1,573.353
642

i 409.504
7.237

6.251.448 1.673.091
242

538.175
ÓUO

E804.627
3.275

1341.773
(Placo 9 * / i» 378.423 251.715 77.424 226.673 149.024 4/.890 

18.740
&7$.14U

21.391
2.268'oíase /v» *. • <

9 44.19® 85.779 15.345 42.154 91.437
279.644
48.609

245.318
544.091

4.493

1.219.084 
! 105.296 

11.089.010 
126.422 
888.093 

1,341.962 
192.308 
396.873 
799.759 
752.160 
524.713
220.012
590.322

¡ 2.588.235

38.412
( » 551.515 244.797 42.390 584.771

285.934

198.254
383,112
224.629

3.866.716
13.16$

6.160.561
22.302
65.373

293.646
24.45®

117.648
76.643
16.408

6.712
10.728

364.956 
1.409 

| 31.554
i » /

45.508 120.365
570.831

2.161
144.291

180

937.984
1.319

4:606.866

344.757

Clase 3* «• • |

Palos tintóreos y cortezas curtientes. 
Los demás productos del reino vegetal 

no expresados en partidas del Arañe, 
Colores, tintes y barnices. . . . . . . . . . .
Cloruro de sodio (sal común)............
Los demás productos químicos y los 

farmacéuticos. . . . . . . . . . . . . . , . . .  •

»

9
9
»

•

1.145.178

148.934
440.669
275.376

8.827.964
10.974

194.681

186.168
831.337

5.508

1.114.379
87.79®

2.861

14.892
80.642
1.904

154.437
20.125

!

715

19.625
62.992
1.597

132.215
22.805
38.213

)>

410.242
471.590
113599

3,270.874
9.381

t Alornrlnn pn M.rri? ........... „ » 5.005.488 8.259.055 32.569 i 486.140
1 Clase &u * .. < Hilados de algodón 
1 \ Tejidos de al godón. . . , . .  „ . 
I  ni » * \ Hilaza de cáñamo ó de l i n o o : 
|  v~ase o. . ». \  te jid o s de cáñamo ó de lino 
9 _ iT.ann Í5YI vaxnA........ .................... ..

&

*¡ 

»  '

0

K

19.959
61.673

363.819
33.564

131.015

| 116.795 
! 532.026 
! 1.600.804 
i 265.736 
| 607.136

44.656
199.664
100.050
63.274
25.561

46.215
204.776

80.698
46.600
16.118

16.499
39.344

341.770
^4.618
20,831

7.346
56.182

3
5.886

Ü35.084
Clase 6. . . .  1 

Oíase
C l a s e s  4.a, 

B.\ 6.* y 7.a
, Clase 8.*. . .

Tejidos de lana ; ■ 
Seda en ram a . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *.
Tejidos de seda. . . ,  *<, ,
Tejidos con mezcla. , , .  ,... . . . . . . .  J
Papel. . . . . . . . « . . . . . .  a ■ *. * • *.»>/

Maderas. .««* *«■..*. • . .

a

»

M i l l a r e s . ...............
Metros cúbicos,, . . . . . . . . .

73.499
14.41®
5.508

14.282
304.463 

846 j 
$6.639 ( 
» 1

| 4.104.161 
1 619.631 
1 424.268
¡ 232.758

486.875

1.936.068

248.70®
22.881
70.701
50.019
67.528

120.072

.
j-

311.05®
18.783
66.964
47.243
78.058

' ■ 'i135.131 i

35.981
1.938

718
a.757

99.384
303

| 8.027 
I »

9o.536
8.441
5.388

13.693
272.998

3.421
31,284

»
Clase 9.a . . .  .

.f

C la s e lD /..  j

(
Muebles y artefactos de m a d e r a , . . , . 1

Kilógramos.. . . . . . . ..........

Unidades.

374.5®4 )  

448.541 1 
6.838

280.510
708.650

48.804
54.425

; 307.002 ' 
173.805 
,10.94®

304.417
845.540

! 50.647
68.792

47,225.
11.443

48

$20.463
440.898

6.957
rViiprnsi v tiíplfis „ Kilogram os................ .. 747.083 : 886.093 124.169 535.211 . 1.237.117 112.921 527.226 349.500

Clase 11.*.

Máquinas, piezas sueltas y aparatos
i para te lég rafos.......... .................. . .^ ¡
Carruajes y  piezas sueltas para  los

} m ism os.......................... ..¡ * «
i Fimhñ t o s l k x  oríes* A «,1 . % * * i a a ® B

i U n id a d e s ... . . ................... ..
( Kilógram os.. .  é. . . . . . . . . .
! U n id a d e s ...* .............

1.508.699 1
55 i 

50.596 1
■ ■■'■■■■-4

i 1.927.708 
¡ 158.388

102.934 
39.597 !

2.146.847
18

56.899
3

2.770.854
57.010

163.642 
44.253 <

569.280
2

18
, *

b 48.868 ' 
11

' 39.866 
3

( Que miden toneladas in -
1 glesas.. . . . . .  o o o *...........
I IC ií doramos...............................................

i 1.099
3.®01.66®

' 408.553 

1.536.750

18/737 ; 

560.273
24®

3.920.738

86.054

1.568.295

3.740

676.368 1.332183
14

3.300.813. . . . . . . .r JDciL'CllCi'U J  pv-Li jJOi l iJ

Cebada, centeno y m aíz.
Trigo.......... ................ ...................... ....
Harina de trií?0............... ..

9

B

471.$91
1.081,28®

73.353

98.971
302.759

31.408

15.081
46.711

4.753

766.691
4.508.825

130.153

153.338
1.258.671

54.664

24.534
195.781

8.434

á.289.651
52.925
54.317

c< 5.486 
343.37®' 

, 104.703 
d.986.467A'Tnicar • •••••**>> 2.889.Q87 2.300.748 609.181 2.419.469 1.935.507 477.167 7.333 |

Glasé i®.1. .  i & 303.57® 568.676 175.244 284.191 534.338 184.431 206.485 «04.166i
Café ........................... ........................ .. S 330.841 679.915 99.030 278.518 544.974 84.083 20.787 348.676
Canela.. » $9.$10 93.943 27.865 29.265 121.078 34.461 4.549 6.537
A rrnsiT*rK + f Hectolitros. • •. • • ............... 60.488 4.808.590 1.202.148 60.535 4.842.450 1.210.606 10.626 *■0.844 .

j Tjitros. . . .  v • . . .  o. . . . . . . . 47.737 77.558 4.856 63.087 100.718 13.536 284 75.156
■ M

i TíntnDPCÍ .***0 0 » Kilogramos.......................... 16.808 84.040 17.174 37.257 186.285 38.206 193 i 7.056
Clase I B / . . í Pasam anería ........................... *•*•*.,* » 18.694 266.370. 64.976 24.181 304.334 78.378 620 15.945

Los demás artícu los.............
38.780.397

»
5.338.724
1.141.373

44.114.157
B

5.765.201
1.499.087

~ 1
38.780.397 6.480.097 44.114.157 7.264.288

/■ ■

-J
Diferencia de más en valores en Febrero de 188®, comparado con 4881. 
Diferencia de más en derechos en Febrero de 188®, comparado con 188 
Diferencia de más en valores en Enero de 188®, comparado con 1881..

1
1 • * %1

Hí-f\jT»o-n̂ iQ flí» r o á «  e n  rlp.rpp.hos fin UVnp.rn rla A nnmnnr’rjrln nnn A R R I 1XJJL

_  ' J
Los • ‘Valores que arro ja el precedente enfado ^ne^n^siajetos á rectificación. M 
Las Aduanas que han contribuido al alza en los derechos de Arancel que.acusa el presente resúmen son las de las provincias de Almería, Barcelona, Cáceres, Cádiz, Castellón, Coruña, herona, f j

jRecaudación obtenida en el expresado mes por todos los conceptos I

Derechos 
de importación 
y tarifa especial 
de ferro-carriles.

Derechos 
de exportación.

- Impuesto 
de ca rga .

Impuesto 
de descarga.

Embarque y desembarque 
de viajeros.

Derechos
m e n o re s .

Cúarenteaa 
y lazareto.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. 1 Pesetas. P esetas . Pesetas. Pesetas. ^ 1
15 & I Ü & 1  . . .  _____________ _______ _ 7.581.12® 57.984 285.197 303.328 10.414 65.517 1.707 1

r .........  il i1 __ -

■
NEGOCIADO DE ESTA 1

Movimmto general de navegación de Europa y Africa, América,
.

-
TQKELAD&S

1w m i H M ,

Buques.
de arqueo.

de^C0«kitógr*-
mos de P,®fd¿ .
—sgat

' < Con bandera nacional. • .*.*•* 31® 99.157 2® 849 , 
150.150Don carga......... (Con bandera extranjera * , . . . • . 375 170.603

En la s tre ... . . .

De trán s ito .* ..

¡ Con bandera nacional...............
( Coa bandera ex tran jera ............
«Con bandera nacional.........
1 Con bandera e x tra n je ra ...........
< Con bandera nacional. . . . . . . .

' •
•

1 124
í 369 

38
1 89 

11
\ 28

10.392
154.588
28.051
69.110
1.200

i® *

9 ■
9. ■

,■ 9  . 
: .>«.■■■■ ,í

a . . . 1 Con bandera extranjera * <
■7.260 _

9
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d e  h a c i e n d a .

N A S . — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

de Febrero del año de 1 8 8 2 ,  comparado con igual mes del de 1 8 81, y el de las que lo fueron en el mes de Enero de dichos años.

E N  E L  M E S D E F E B R E R O  D E 1882.
DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE FEBRERO DE 1882 Y 4884.

JJXZ f XtCASA
M ÁS KN E L  M ES D E F E B R E R O d e  1882. MENOS EN  E L  MES• d e  f e b r e r o  d e  1882.

TOTAL Valores. Derechos. CANTIDADES IMFS DE NACIONES. TOTAL Valor-. s. Derechos.
Cantidades.

Valores. Derechos.
Cantidades. Valores. Derechos.de

cantidades. Pesetas. Pesetas. no convenidas convenidas.
ae

cantidades. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

71.29o 
1.5 70.134 
3.860.341 

59.697 
254.167 

3.780 
7.146.400 

274.408 
59.803 

465.122 
570.831

1.782.364
282.624
694.864
26.862

236.906
375

1.320.609
182.901
130.558
215.873
97.720

178.236 
6.438 

15.827 
3.284 

58.223 
112 

411.408 
56.256 

7 ' 27.228 
37.035 
1.437

97.788
2.516.812
1.120.688

29.195
171.398
634.883

6.397.360
196.717
20.846
40.945

101.592

3.004
421.472

p

251.326
1.460

4.793.211
4.716

24.026
380.049

»

100.792
2.638.284
1.120.688

29.195
422.724
636.343

11.190.841
201.433
44.872

420.994
101.592

2.217.398
474.891
201.724
10.218

461.317
69.998

2.567.345
138.757
91.098

196.581
17.271

251.977 
10.817 
4.595 
1,606 

109.949 
20.999 

827.647 
44.456 
18.319 
31.563 

• 254

29.497
1.068.150

p

168.557
632.563

4.044.441p
p
p
»

435.034
192.267

p
p

824.411
69.623

1.246.736
»
P
I)
P

73.741
4.379
p

51.726
20.887

416.239
»
p
»
p

p

2.739.653
30.502
»
»

72.975
14.931
44.128

469.239

B

493.137
.16.644

»

44.144
39.460
19.292
80.449

»

1*1.838
1.678
B
B

11,800
8.909
5.472
1.183

í
¡'

f

112.393
315.881
113.579

140.491
427.622

2.272

11.240
32.305

754

14.663
132.721

913

112.325
222.132
275.980

126.988
354853
276.893

458,735
538.409

5.538

12.695
55.374
4.851

44.595
38.972

163.314

18,244
110.787

3.286

1.455
23.069
1.097

B
»
»

B
•
»

B
P
B

V
i
1
15V
i

i

3.208.858 
10.700 

5.063.006 
. 20.845 

95.496 
341.773 
30.498 

155.905 
121.517 
10.379 
6.106

905.108
85.600

8.353.960
103.416
783.661

1.503.801
265.510
724.340

1.986:196
429.963
462.282

95.452
19.601
31.188
38.356

297.845
93.987
63.211
35.033

464.810
11.471
84.247

• 1.656.247 
911 

2.751.622 
12.230 
38.516 

402.221 
10.307 
77.701 
28:719 
12.401 

1.954

3.072.827 
7.382 

1.101.540 * 
5.247 

68.157

13.436
160.419
98.235
5.065
6.345

4.729.074
8.293

3.853.162
17.477

106.673
402,221
23.743

238.120
126.954
17.466
8.299

1.353.031
66.344

6.935.691
111.849
934.619

1.838.150
188.295
943.887

1.766.762
803.856
750.291

159.396
14.891
30.085
39.506

351.587
110.611
41.137
35.026

462.787
28.978

112.805

1.520.216
. p

p

11.177
60.448

82.215
5.437
7.087
2.193

447.923
»

8.433
150.958
334.349

219.547

373*.893 
288.009

63.944
. B

1.150
53.742
16.624

»

»

17.507
28.558

8.407
1.809.844

3.368
»

6.755
»

B
P

P

19.856
1.418.869

»

P

77.815

819.434
B
P  ‘

4.710
1.103

B

B

88.074
7

2.083
■' B 

B

16.450 346.510 74.217 3.695 15.552 19.247 361.990 78.087 2.797 15.480 3.870 P P P

372.382
3.726

83.314
p

499.091

3.661.315

66.063 

/ 169.196

98.512 
513 

7.549 i
p ■

318.278
548

13.086
B

416.790
1,061

20.635
-B

755.449

1.837.858

93.979 

89.907 |

44.408

: J
256.358

■■ ■ p

27.916 1 

• 1

P

2.665 
12.676 I
p 1

B

! 1.883.467

»

79.889

í ’

268.788
152.341

7.005
876.726

261165
692.615

1.629.072

44.482
54.861

123.345

26.394
11.968

692
708.558

328.868
164.527

6.160
36.744

355.262
176.495

6.852
745.302

346.666
644.620

1.536.223

58.841
46553

146.311 1

86.474 ) 
24.154 j 79.501

i
14.359

82.966

p / !
* 153 

131.424

1 :
47.995
98.849

*8.308
P

i.118.148 1.420.474 71.963 1.274.456 £ 1.190.925 2.465.381 3.158.144 172.978 i 1.347.233 1.737.670 101 .OIS B B B

Íi , i.

13 
39.384

3

14
4.632.996 
1.315.137 

396.297 
159.020 

. 1.993.800 
410.651 
369.463 
11.086 
61.470 
75.440 
17.249 
16.565

38.454

4.168

2.223.833
276.179
110.964
66.788

1.567.475
799.491
764.688
40.293

4.836.750
135.165
86.245

257.514

9.683

422

810.775 
42 084 
24.548 
10.304 

393.390 
235.738 
123.689 
11.366 

1.209.188 
8.045 

17.442 
59.674

4
11.530

2

3.778
1.058.428

263.597
673.689

37,562
42.883

376,741
1.900
8,019

581
858
552
503

105
17.787

p

1.132Í52 
353.850 

6.927.323 
53.692 

2.336.305 
128.351 
320.610 

4.516 - 
62.851 
73.486 
22.957 
15.724

109
29.317

2

3.778
2.190.980'

617.447
7.501.012

91.254
2.379.188

505.092
322510
12.535
63.432
74.344
23.509
16.227

328.326
■

1.387.281

876:392
123.489

2.100.283
38.327

4.952.287
924.246
636.030

54.090
5.007.640

98.432
117.545
232.544

82.081

47,225

383.421
19.758

324.044
5.913

525.825
293.311
98.642
15.206

1.251.910
6.246

24.061
55.990

96
»i »

3J64

7.10*4.715

388.388
94441

1.449
4.968

6.260
»

289.872l

1.383.113

»

1.989319

384.812
124.755

13.797
170.890

31.300
»

78.393 J 

46.803

B

899.496

138.435
57.573

3.840
48.788

6.619
»

1 10.067 1
í 1

2.442.016
697.690

67.766
B

46.953
p

1.096 

* 338

i •

*

1.347.448
158.690

88.461
P

18*8.658
B

3*6.733

84.970

»

- P ..

427.354
82.386

*4.391
P

2*5.047
B

*1.799

3.684
40¿870.129

p
5.635.464

759.483
45.359.917

»
6.599.200

981.922
10.600.347

B
1.606.185

888.439
6.110.559

P
648.389

B

40.870.129 6.394.947 - -• 45.359.917 7.584.122 10.600.347 1.888.564 6.110.569 642.389
4 489.788 .

K ' » 1.186A7B
P
P

p
B

5.333.760 B
784191 ; P

* 1 ' B
*

K
Qranada, Guipúzcoa, Iluelva, Málaga, Murcia, Oviedo, Santander, Sevilla, Tarragona, Valencia, Vizcaya y Zamora.

W {¡m corren á cargo de la .Dirección general de Aduanas•

Multas
Tafeándonos.

Recargo 
del %por100 
sobre derechos 

en pagarés.

Impuesto
sobre

coloniales.
Idem 

Municipal ".

Idem 
extraordinario 
sobre algunas 
mercancías.

Ejercicios
cerrados.

TO T A L .

En Febrero 
de 1882.

T O T A L .

En Febrero 
de 1881.

Diferencia 
de más en 

Febrero de 1882
' Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

m 21.551 1,008 4.12T4.373 385.971 123.221 11.300 9.969.693 ■ 8.727.543 1.242.150 * i

1[¿m}.PISJICA COMERCIAL.

^anla dwranU d  mes de Febrero1 <fe1882, en los puertos españoles.

Mp: . TONELADAS

¿íf- - ‘

M I I B á .

Buques*
dé arqueo

de 1 .006 kilógra- 
mos de peso de 
mercaderías car

gadas.

*

éon carpa t Con bandera nacional.. . . . 569 272.810 94.703
( Con bandera extranjera. , 849 573:960 407.005

lastre. j Con bandera nacional.. . . .  
i Con bandera extranjera.

••• *
32
89

9.050
36.628

P

P

I 1® tránsito... | Con bandera nacional......... 14 6.152 P

* (Con bandera ex trampera. ■ . ■ 3 5.747 P

P  arribada.. .  12°n bandera nacional.
I  * °Pn bandera extranjera... .

o .*
9 5

• • 
• •

13
8

876
799

B
B -

P'-v : •• ‘
l i l

• í
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MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ión  gen era l d e  la  D euda p ú b lica .

SECCION 1.a
Relacion de los créditos procedentes de los ramos que á continua

cion se expresan, que han sido declarados caducados por acuerdos 
de esta Dirección general, recaídos en las fechas que se dirán, 
con expresión del acreedor primitivo,personas que han promo
vido el expediente, procedencia del crédito, su importe y musa 
de la caducidad; cuyos acuerdos se publican en cumplimiento 
de la ley de 19 de Julio de 1869, instrucción de 8 de Diciembre 
siguiente y Real decreto de 18 de Abril de 1881 (1).

negociado 3.°
Créditos del ramo de la Renta del tabaco, declarados cadu

cados por hallarse comprendidos en el art. 7.° de la ley de 81 
de Julio de 1876, á causa de no haber justificado la personali
dad de los acreedores ni la legitimidad de dichos créditos.

ACUERDO DE LA DIRECCION DE 89 DE ABRIL DE 1888.
 Rs. vn.

Número 4.859 del registro.—Patronato de legos 
fundado por Ana Tomasa Verdura en el Puer
to de Santa María.............................................  ¿8.000

Idem 4.860 del id.—Patronato de legos fundado
por Luis Bonilla eu la ciudad de Alcalá  3.300

Idem 4.863 del id.—Capellanía de Salvador Ben-
trollo en Madrid.................................................  36.018*30

Idem 4.864 del id.—Capellanía de María López
' Zabala en Bilbao...............    8.156
Idem 4.865 del id.—Capellanía de Francisca

Ibáñez en Azpuru...............................................  3.300
Idem 4.870 del id.—Capellanía del Licenciado 

Caparroso y María Diez de la Torre en Burgos. 6.385 
Idem 4.871 del id.—Censo de Pedro Mayons en

Campanar............................................................. 13.378*81
Idem 4.873 y 74 del id.—Memorias de Jeróni

mo Mejía en Chinchón  ................................ 6.601
Idem 4.301 del id.—Memorias de Jorge Ruiz

en Chinchón .............    700
Idem 4.875 del id.—Patronato de Luisa Ruiz

en la provincia de Madrid................................. 3.574*48
Idem 4.876 del id.—Capellanía de Pascual Her

nández en Méntrida...........................................  4.691*51
Idem 4.877 del id.—Capellanía de Francisco

García en Méntrida  ...................... 8.100
Idem 4.878 del id.—Capellanías de Pascual Her

nández y Francisco García...............................  13.595*51
Idem 4.879 del id.—Capellanía de Pedro Miran

da en la provincia de Toledo............................ 900
Idem 4.880.—Obra pía titulada de Varas dePa- 

lis en la provincia de Mádrid... . . . ,  • 1.000
Idem 4.881 del id.—Vinculo de Miguel Castillo

Escaleras en Córdoba  .........     14.180
Idem 4.883 del id;—Vínculo de Cristóbal Gar- v

cía en Córdoba í ...............     500
Idem 4.889 del> ici.—Mayorazgo de Diego Rojas

Losada en Valladolid......................................... 7.058*84
Idem 4.890 del id.— Mayorazgo de Domingo

OI ave en Madrid...............   48.450*96
Idem 4.891 al 94 del id.—Mayorazgo de Fran

cisco Fernandez Buenache y Doña Inés Pas
tor en Ciudad-Real  ...........    13.335

Idem 4.897 del id. — Cabildo sacramental de
Cuenca. . . .................   1.650

Idem 4.899 del id.—Capellanía de Estéban Or-
dóñez en Madrid   .......................................................5.000

Idem 4.306 del id.— Capellanía de Alejandro
Manuel Quijano en Quintanilla........................ 88,500

Idem 4.300 del id.—Obras pias por Pedro Sala
zar en Burgos ................................... . . . . . .  89.906*48

Idem 4.308 del id.—Capellanía de Juan Sánchez
C otillo y María, Villanueva en Burgos.........  585

Idem 4.310 dei id.— Memoria del Licenciado 
Cristóbal González en la Puebla de Don Fa-
drique y Consuegra  .........................   18.500

Idem 4.311 4el id.—Capellanía de María* Ruiz 
Corchon en Castilfrio  ...............    705*60
Número 3.456 del expediente.—Acreedor primitivo fundado- j 

nes eclesiásticas de la diócesis de Salamanca; reclamarle Don ¡ 
Ramón Iglesias, Administrador de bienes embargados propios 
de dichas fundaciones. Apoderados D. Manuel Luch y D. losó d s 
la Cuesta. Procede el crédito del rajno de obras pias: su importe 
reales vellón 450.731*13. Se desestima la reclamación por estar 
comprendidos los créditos que aquella comprende en el caso 5.° 
de la orden del Gobierno Provisional de 88 de Enero de 1869. 
Acuerdo de la Dirección de 16 de Abril de 1888.

Idem 504 antiguo del id.—Acreedor primitivo D. Leandro 
Martínez Salinas; apoderado D. Manuel Aguilar. Procede el cré
dito dei ramo de bienes secularizados: su importe rs. vn. 15.778. 
Ha caducado conforme á lo prevenido en el art. 7.° de la ley 
de 81 de Julio de 1876. Acuerdo de la Dirección de 80 de Abril 
de 1888,

Idem 177 id. del id.—Acreedor primitivo beneficio fundado 
en la parroquial de Beneanet por Francisco Mas y Vidal. Apo
derado D. Antonio Rius y Rosell, en representación de Den 
Ramón Anglasell. Procede el crédito del ramo efe capellanías. 
Ha caducado conforme á lo prevenido en el art. 7.# de la ley 
de 81 de Julio de 1876. Acuerdo de la Direccioh de 80 de Abril 
de 1888.

Idem. 3.819-77 del id.—Acreedor primitivo comunidad de 
religiosas Agustinas de la villa de Lucena; reclamante D. José 
Nacarino Bravo. Procede el crédito del ramo de censos: su im
porte rs. vn. 89.300. Se desestima la instancia por haberse ex
pedido la lámina en 1833. Acuerdo de la Dirección de 80 de 
Abril de 1888.

Idem 4.518 del id.—Acreedor primitivo mayorazgo fundado 
por Cristóbal Victoria y Catalina Aguilera, titulado de las Vic
torias; reclamantes D. Isidro y D. Pedro Ruiz Dana, en concep
to de albaceas testamentarios de Doña Bárbara Dana. Procede 
el crédito de la Renta del tabaco. Se desestima la instancia por 
haber sido ya abonados los créditos que reclamaban. Acuerdo 
de la Dirección de 80 de Abril de 1888.

NEGOCIADO 7.*

Número 6.113-71 del expediente.—Aereedor primitivo ca
pellanía titulada del Buen Suceso y Apóstol Santiago, fundada 
en la parro p ia l de la feligresía de Coiro, Santiago de Galicia, 
por D. Isidoro de Seña Hedida; redamante D, Ramón López

; (1) Véase la Gaceta de ayer.

Hernández y D. Pablo Juncal: lámina del 5 por 100, núme
ro 83.488, de rs. vn. 79.390*87. Caducados capital é intereses por 
acuerdo de esta Dirección general de 19 de Abril de 1888, con 
arreglo al art. 7 /  de la ley de 81 de Julio de 1876.

Idem 7.379-77 del id.—Acreedor primitivo fundaciones va
rias en la villa de Méntrida; reclamante D. Ramón López Her
nández: láminas del 5 por 100, núm. 10.179 al 10.181, de reales 
vellón 5.598,15.147*80 y 9.390. Caducados capitales é intereses 
por acuerdo de 80 del mismo mes, y con arreglo á la ley citada.

Madrid 30 de Abril de 4888.=«E1 Subdirector primero, Ig 
nacio Martin Esperanza.=V.°B.°=El Director general, Creagh.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Hidrografía.

AVISO A LOS N A V E G A N T E S .
N ú m e r o  38.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
‘ los planos, cartas y derroteros correspondientes*

MAR BÁLTICO.
Alemania.

A l t u r a  d e  l a s  lu c e s  d e l  b u q u e -p a r o  K a i s e r f a h r t  
S t e t t i n e r  H a f f .  (P om eram ia .) (A. Hn núm. 40/830. Pa
rís 1888.) Las luces del buque-faro Kaiserfahrt (A. IV., nú
mero 14 de 1888) se hallan respectivamente á 9m ,6 y á 6m ,6 
por encima del nivel del mar.

Cartas números 198,889 y 648 de la sección I; y 45 de la II.

MAR BÁLTICO.
Noruega.

Luz de J ern h o lm , c e r c a  d e  Som noes. (A. IT., núme
ro 39/888. París 1888.) Una luz, visible á 3 millas, se ha 
encendido en Jernholm, cerca de Somnoes, sobre la par
te N. de la entrada del puerto.

Aparece roja desde fuera, cuando se la marca al E. y 
al SE., y blanca hácia el puerto; se oculta sobre la pun
ta O. de las piedras Syl.

Este faro se encenderá desde el 15 de Agosto al 30 de 
Abril.

Posición: latitud N. 65° 88' 30"; longitud E. 18° 84' 33".

Carta núm. 889 de la sección I.

ISLAS BRITÁNICAS.
Inglaterrá (costa Este).

B o y a  d e  n a u fr a g i o  d e la n t e  d e  D um pton G ap , e n 
t r a d a  d e l  Tám esis. (A . IT., núm. 41/835. París 1888.) 
Una boya verde, marcada Wreck, se ha fondeado á una 
veintena de metros al S. 68° E. de los restos de un buque 
ido á pique delante de Dumpton Gap.

Esta boya se encuentra en 8ra,7 de agua en bajamar 
de sizigias, bajo las mareaciones siguientes: la grúa de la 
escollera del E. de Ramsgate en línea con las filas exte
riores de la escollera nueva; el lado E. de Bleak House, 
Broadstair, á tocar el lado O. del faro de North Foreland; 
la boya de Broadstan Knoll, 1*3 milla al N. 70° E.; la boya 
Dike, i *8 milla al S. 13° O.

El puente del buque náufrago se descubre á la bajamar.
1 Marcaciones verdaderas. Variación: 17° 3(yNO. en 1888.

V a l i z a  d e B lin d  R o c k : p W i t o  m E ^ ^  
número 39/883. París 1888.) La percha de hierro que in
dicaba la roca Blind, á la entrada del puerto Donegal, no 

¡ ha vuelto á colocarse en su sitio después de haber desapa- 
I recido en 1881. ,
! V a liz a m ie n to  d e l  p u e r to  d e D in g le . (A . H.y núme

ro 39/884. París 1888.) La valiza exterior del E. del puerto 
de Dingle no existe. La del O. es difícil distinguirla por el 
mal estado de la pintura.

P ie d r a  c e r c a  d e l a  i s la  D inish (b a h ía  d e  K i lk ie r a n ) .  
(A . IT., núm . 39/885. París 1888.) Una piedra, cubierta 
de l m,8 y separada de la isla Dinish por un canal pro
fundo de 5m, 5, se encuentra al N. 49° O. de la. punta S. de 
la isla Dinish, y al N. 7o E. de la torre Golan.

Marcaciones verdaderas. Variación: 84° NO. en 1888.
C o n stru c c ió n  d e u n a  v a l iz a  , e n  B la c k  R o c k  (b a h ía  

R o sse s , i s l a  A r a n ). {A. E .,núm . 39/886. París 1888.) Una 
valiza de forma de obelisco y  pintada de blanco, se ha 
construido en Black Rock, en la bahía Rosses ;(isla de 
Aran!.

Irlanda (costa Este).
Cambio d e l  c a r á c t e r  de l a s  s e ñ a le s  ¡de n ie b la  d e l  

b u q u e -fa r o  C o d lin g -B a n c k . (A. H ., núm . 39/887. Pa
rís 1888.) A partir de 1.° de Julio de 1888, la sirena del 
buque-faro de Codling-Banck, se reemplazará por una 
trompeta de niebla que dará tres sonidos cada dos minutos, 
del modo siguiente: pimer sonido 1 % segundos; intervalo, 
5 segundos; segundo sonido, 1 % segundos; intervalo, 5 se
gundos; tercer sonido, í%  segundos; intervalo, 105 se
gundos. * >

.
Cartas números 68 y 833 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO.
Egipto.

POSICION ap roxim ad a  d e  l a  lu z  d e B r u lo s . (A . JET., 
número 39/888. París 1888.) El Comandante del trasporte 
Mytho hs, determinado la posición aproximada de la luz de 
Brulos, por medio de observaciones hechas con una velo
cidad uniforme por el paralelo de 31° 44' entre el meri
diano de las luces de Roseta y Damieta.

Aceptando para la luz de Roseta la longitud dé 36a 
31'83" y para la de Damieta la de 38° 8' 33" que da la 
carta francesa núm. 8.143, las observaciones del Mytho 
corregidas para tener cuenta del error sobre la distancia/  
total entre las observaciones extremas hechas sobre los 
meridianos de estas dos luces, dan una longitud medía 
para el faro de Brulos de 37° 15' 43", siendo la latitud de 
31° 35'80". ae

Carta núm. 563 de la sección í í l .
Madrid 85 de Abril de 1888.=Juan R om ero*

ADMINISTRAClON PROVINCIAL.
Gobierno de la provincia de Almeráá.

Sección de Fomento*—Montes.
El dia 9 de Junio próximo, á las doce de su mañana, tendrá" 

lugar en esta Sección de Fomento y en el pueblo dé Félix la 
subasta para la enajenación por un trienio de 5.958 quintales 
métricos de esparto de sus montes, bajo el tipo de tasación 
de 89.791 pesetas 61 céntimos al año, y condiciones generales 
facultativas y económico-administrativas que se hallan de ma
nifiesto en la Sección y en la Secretaría del Ayuntamiento de 
dicho pueblo.

Lo que se anuncia en este. periódico oficial para conoci
miento del público.

Almería 5  de Mayo de I888.==E1 Gobernador, Eduardo 
González.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   que al mismo tiempo de presentar

el pliego cerrado que contiene está proposición ha exhibido su 
cédula personal, y que acompaña adjunta la carta de pago que 
se exige por la condición 8.a del pliego de condiciones faculta
tivas y reglamentarias inserto en el Boletín oficial número.. . .
(en letra), correspondiente al dia. . . . .  (en letra) de (tai mes) 
del presente año, enterado del anuncio publicado en el Boletín 
oficial, también de esta provincia, correspondiente al dia (tantos) 
de (tal mes) del presente año, del pliego de condiciones antes 
citado, del de económico-administrativas redactado por el 
Ayuntamiento de (tal pueblo), y de las condiciones especiales, 
también facultativas, redactado todo para el acto de la subasta 
yapara el aprovechamiento de tantos (en letra) quintales mé
tricos de esparto, ó los que resulten durante la cosecha (ó cose* 
chas) por que se subastan las del monte llamado.. . ., pertene
ciente al pueblo mencionado, se compromete á pagar por cada 
un año la cantidad d e . . . . .  (que expresará en letra y concre
tada) por el derecho al Referido aprovechamiento, si es adjudi
cado á su favor. ]

(Fecha,afirma y rúbrica del proponente.)

Diputación provincial de Salamanca.
Pliego de condiciones para el servicio general de bagajes que en

esta provincia ha de prestarse en los años económicos de 1882
á  1 8 8 3 .

4.a La contrata será por tiempo de tres años, que darán 
principio en 4.° de Julio de 1888 y terminarán en 30 de Junio 
de 1885 siempre que el contrato se adjudique antes de la pri
mera fecha, pues en otro caso se entenderá desde el dia en que 
se comunique al interesado la aprobación del remate, descon
tándose en este caso del precio estipulado la parte alícuota 
correspondiente á los dias que vayan trascurridos del año eco
nómico próximo venidero.

8.a El acto de la subasta tendrá lugar el dia 44 de Junio 
próximo ante el Sr. Gobernador civif de la provincia, y en caso 
de no poder, ante el Sr. Presidente de la Diputación, con asis
tencia de dos Sres. Diputados que podrán ser de la Comisión 
provincial ó los que designe el Sr. Presidente, señalándose para 
dicha subasta la hora de las doce de la mañana.

3.a Se fija como tipo máximo el de 80.000 pesetas cada un 
año, con la obligación de satisfacer el contratista sin derecho á 
redamación dos de los portazgos establecidos y que se esta- 
blezcan en la provincia.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, firmado 
por el proponente, con absoluta sujeción al modelo inserto al 
final, desechándose desde luego toda proposición que exceda del 
tipo fijado.

5.a Los pliegos se presentarán aT Presidente cerrados, á la 
vista del público y una hora ántes de la señalada para la su
basta.

6.a Para Iâ  validez de aceptación de toda proposición será 
circunstancia indispensable que venga acompañada aquella de 
la cédula de empadronamiento y de la correspondiente carta 
de pago provisional por la que se acredite haber hecho en la 
Caja de fondos provinciales el depósito de 8.000 pesetas.

Esta carta de pago será devuelta en el acto á ios lidiadores 
á quienes no se haya adjudicado el remate, quedando en el ex- 

, pediente la relativa al rematante, para que, convertida en car- 1. 
ta de pago definitiva, sirva de garantía al contrato además de 
la competente escritura de fianza que deberá otorgarse por di
cho rematante en esta capital al tenor de lo prevenido en la 
Real orden de 80 de Febrero de 4867; siendo de cuenta de 
aquel todos los gastos é inserción de este anuncio en la G aceta  
de Madrid.

7.a Además de la cantidad del remate, el contratista perci
birá de las personas que hagan uso de los bagajes las señala- .. 
das y aprobadas por las disposiciones vigentes.

8.a El contratista queda obligado á,facilitar los bagajes re
clamados por la Autoridad local respectiva en nota firmada por * 
la misma y expresiva del número y clase de caballerías ó car
ros, sujetos que lo solicitan, puntos de que estos procedan, nu
mero y fecha de sus pasaportes ó pases y Autoridades¡-por/quien 
han sido expedidos. ,

9.a Será obligación del contratista facilitar bagajes* sin que 
por ello tenga derecho á percibir cantidad alguna: #

4.° A los pobres que hallándose enfermos necesiteri trasla
darse á los establecimientos de beneficencia balneariovs y á los 
que enfermando fuera de sus casas tengaívprecisión de trasla
darse á ella; entendiéndose por pobre de solemnidad el que im
plora la caridad" pública de puerta en puerta, y justificando 
aquellos extremos con certificación de las A u t o r i d a d e s  locales 
y del Facultativo.

8.° A los presos enfermos al ser trasladados á otro estable
cimiento ó que estén impedidos para andar á pié, prévia justi- 

..ficacion anteriormente indicada.
40. El contratista queda' asimismo obligado á nombrar en - 

los puntos de etapa que se expresan á continuación, encarga
dos del suministro, “para lo cual, y áñtes de empezar el servi
cio, pasará una lista á esta Diputación de lós nombres de 

i líos para publicarlos en*el Boletín oficial, y  á fin dé que las a u - 
] tondadesre?peetiYas puedan entenderse cQii ellos directamente*
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Cantones ó puntos de etapa en l* p+ovimi*.

Alba de Tormes.
Aidehuela de la  Bóbeda.
B arbadillo .
Beleña.
Béiar.
Calzada de Valdunciel.
C iudad-R odrigo.
Can tala-piedra.
F regeneda.
Foenieguinaldo.
Guijuelo.
Ledesma.
E ncinas de Abajo.
Lumbrales.
M artin del Rio.
M alilla de los Caños.
P arada  de R ubiales.
Pedroso.
Peñarandao
Salam anca.
San do,
Ta mames.
Topas.
Vega de T irados. ■
V illam ayor.
V illar de Per alano.
Villa vieja.
V itigudino.

44. E l pueblo de Ituero  de H uebra con tinuará  form ando 
parte  del cantón de V illavieja.

4$. Queda obligado el co n tra tis ta  á facili tar á los in d iv i
duos de la G uardia civil los bagajes que sus Jefes creyeren ne
cesarios para  traslada r sus fam ilias y  efectos,, consistentes e s 
tos en baúles, cajas y ú tiles de cocina, siem pre que esta t r a s 
lación sea por asun tos del servicio y no por com odidad prop ia  
y previa orden de aquellos con arreglo  á las disposiciones v i
gentes.

18. E n los pueblos y A yuntam ientos que no sean punto de 
etapa y en que no tenga el co n tra tis ta  rep resen tan te , el su m i
nistro* y todo lo que concierna á este servicio e s ta rá  á cargo 
de los Alcaldes respectivos que deberán expedir certificaciones 
com prensivas de los requisitos, expresados en la  condición 9.a, 
las cuales en treg arán  al sujeto ó sujetos que hayan  facilitado 
los bagajes, para  que el con tra tis ta  ó rep resen tan te  del cantón 
m ás próxim o proceda desde luego al abono correspondiente al 
respecto de $ pesetas 50 céntimos por carro, u n a  peseta por 
cada-caballería m ayor y  75 céntim os de peseta caballería  m e
nor por cada legua común. : -H, ú

La dirección que han  de tom ar los que usen bagajes ex
cepto las fuerzas del Ejército, desde los pueblos que no sean 
de etapa, será  via rec ta  á la déh m ás inm ediato  consignada en 
la  relación de cantones.

44. E n  la dación de bagajes quedan responsables los que la 
au to rizan  siem pre que h a y a  abusos, que el co n tra tis ta  delate y 
pruebe que son tales.

15, Cuando los arrendatario s ó sus delegados en ios can to 
nes no faciliten los bagajes con la debida^ pun tualidad  en el 
sitio  y hora eue se le- designe por la Autor.id.ad local, ésta los 
fac ilita rá  á Jos precios m arcados en la condición 13, im ponién
dosele al co n tra tis ta  una  m ulta  del cuádruplo  del im porte del 
servicio por haber desatendido sus deberes, á cuyo fin dará  el 
oportuno"conocimiento á esta comisión.

16. U na vez aprobado el rem ate, no podrá a lte ra rse  el con
tra to  hecho 4 no ocurrir un  caso ex trao rd inario  de acan to n a 
m iento, trán sito  de un cuerpo del E jército  ó división m ayor 
de 4000 hom bres.

4.7. E l co n tra tis ta  ilo ténd rá  derecho á indem nización a lg u 
na de perjuicios, si después de presentados los bagajes en el 
'sitio y hora señalada la  tropa contraordenase su m archa  y  los v 
jéxigiesi# ó aplazase para  otros destinoSí

48, Si el co n tra tis ta  no cumpliese todas ó alguna de las 
condiciones que debe llenar para  el o torgam iento  de la e sc ri
tu ra  ó im pidiese que ésta tenga  efecto en el térm ino  señalado, 
podrá rescindirse el con trató  y  subastarse  nuevam ente, aho
rnando aquel la  diferencia que resu lte  de u na  á o tra  licitación, 
sin  perjuicio de proceder con la fianza y dem ás bienes que po
sea por vía de aprem ió adm in istra tivam ente , sin  consideración 
á predio privilegiado, el cual se en tenderá renunciado  pór el 
em presario. ,,

49. La adjudicación de rem ate se h a rá  definitivam ente á 
favor de la proposición m ás ventajosa, y el con tra to  se e levará 
á  escritu ra  pública dentro del térm ino de ocho dias, a con tar 
desde el en que la  D iputación aprobase la subasta. S i apare
cieren dos ó más proposiciones iguales, se a b rirá  en tre  sus a u 
tores un segundo rem ate verbal por espacio de 10 m inutos.

$0. El co n tra tis ta  percib irá por tr im estres  vencidos de la  
D epositaría de fondos provinciales, m ediante lib ram ien to , la ; 
cantidad que le corresponda en proporción al im porte de las 
subastas, siem pre que justifique por certificación de los A l
caldes de los cantones que están satisfechos todos los serv icios 
y que nada se debe.

$L E ste  pliego de condiciones estará  de m anifiesto en la 
Secretaría de la D iputación provincial h asta  el d ia de la  s u 
b asta  inclusive.

Modelo de proposicion.

D. Ni N., vecino d e    p r o f e s i ó n e n t e r a d o  del pliego
de condiciones inserto  en el B oletín  oficial de esta provincia, 
n ú m e ro ,. . . .  correspondiente al d i a . . . . .  d e  , me com 
prom eto á desem peñar el servicio generad de bagajes en esta  
provincia du ran te  los años económicos de 483$ á 85, ó sea h a s ta  
el día 30 de Junio del ú ltim o año, por la cantidad d e . . . . .  (se 
expresará en letra), siendo ad ju n ta  la  ca rta  de pago que ac re 
dita haber hecho el depósito de 40 por 400 prevenido en la  con
dición 6.a

(Fecha y firm a del proponente.)

Secretaría de la C apitan ía  g e n e r a l d e  M arin a  
d el D ep a rta m en to  de  Cádiz y  d e su  Ju n ta  eco n ó m ica .

Por acuerdo de la  Ju n ta  económica del D epartam ento , con. 
arreglo á lo prevenido en Real orden de 30 de Marzo últim o , y  
con estric ta  sujeción al pliego de condiciones que se h a lla  de 
manifiesto en la  Secretaría  de esta C apitanía general en los 
dias y horas hábiles de oficina, se saca á pública licitación el 
sum inistro  de varias ropas y efectos que se necesitan en el 
H ospital m ilita r de San Cárlos de este D epartam ento en su s ti
tución de los declarados inú tiles en el tercer trim estre  de 4881* 
8$, valorados en la sum a de $.501 pesetas 84 céntimos, y se r e 
señan en el expresado pliego de condiciones, cuyo acto"tendrá 
lugar ante Ja  citada Ju n ta  á  los 30 dias d é la  publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B cletin  oficial de esta  
provincia, á las d o ced e  su m añana; debiendo los lid iad o re s  
p resentar sus proposiciones en pliego cerrado, con arreglo  al 
modelo adjunto, y por separado ó fuera de él el-docum ento que 
acredite hacer im puesto en la Caja general de Depósitos, su 

cursales de provincias ó Depositaría áe H acienda púb lica en 
metálico ó en valores adm isibles por la ley ai tipo que e s tab le 
ce el R eal decreto de $9 de Agosto de 4876.

Lo que se anuncia al publico para la corntm inteligencia.
San Fernando  9 de Mayo do 488$.= E 1  Secretaro , por or

den. Camilo Carlier.
Modelo de proposicion.

El que suscribe, por sí ó en nom bre á e  (para lo que se
ha lla  com petentem ente autorizado, hace presente que enterado 
del pliego de condiciones puesto de manifiesto en la Secretaría 
de la  C apitanía general de este D epartam ento y del anuncio in 
serto en la G a g e t a  d e  M a d r id ,  r¿úm  de tal fecha  (ó
en el Boletín oficial de esta provincia, n ú m   de tal fe
cha . r  . . )  para subas tar varias ropas y efectos con destino al 
H ospital m ilita r de San Cárlos en reposición de los declarados 
inú tiles en el tercer trim estre  de 1884-8$, se com prom ete á lle
var h 'efecto el sum in istro  de dichos efectos, con estric ta  su je 
ción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por los 
precios señalados como tipos para  la subasta (ó con la baja de 
tantas  pesetas y tantos céntim os por 400) en dichos nrecios- 
tipos. (Todo en letra.)

(Fecha y firma.)

D e le g a c io n d e  H acienda d e  la p r o v in c ia  
d e  O viedo.

Pliego de condiciones que han de observarse para  la reparación
del cuartel que ocupa la fuerza  de Carabineros de esta capital
y la cuadra de caballos.

4.a E l tipo para  la subasta  es de 55$ pesetas 40 céntim os.
 ̂$ .a E l rem ate  debe ser aprobado por la  Superioridad, y r e 

cibida que sea en estas oficinas, se pondrá en conocim iento del 
rem atan te , á fin de que dé principio á las obras y las lleve á 
pronto  térm ino.

3.a Si el rematante no cumpliese con lo prevenido en la con
dición anterior, así como si las obras no estuviesen ejecutadas 
con arreglo á lo dispuesto, prévio el oportuno reconocimiento 
facultativo, será responsable á la Hacienda de cuantos perjui
cios se le irroguen á la misma, exigiéndosele la responsabilidad 
por la via administrativa, en conformidad á lo prevenidojen el 
artículo 41 de la ley de Contabilidad de $0 de Febrero de"4850.

4  a La Hacienda, prévia consignación de los fondos necesa
rios al efecto, se compromete á satisfacer la cantidad en que 
sean rematadas las obras, tan luego como del reconocimiento 
facultativo que debe efectuarse, resulten admisibles y  se haga 
cargo de ellas el cuerpo de Carabineros.

5.a >rpEl contratista no puede exigir cantidad alguna á la Ha
cienda por indemnización de perjuicios de ninguna clase, ni por 
nada que no esté expresamente consignado én este pliego.

6.a Si durante el curso de lás obras se juzgase conveniente 
aumentarlas ó disminuirlas, el contratista queda obligado á 
ejecutar las que se lé ordenen por los señores encargados de la 
inspección de las mismas en representación del Sr. Delegado 
de Hacienda y del Sr. Comandante de Carabineros, aumentan
do también por consiguiente ó disminuyendo el importe de la 
cantidad á que aquellas puedan ascender.

7.a Los m ateria les que se empleen serán  precisam ente de la 
m ism a clase que se expresan en el presupuesto, y su construc
ción se ceñirá á las m ism as'm díeacioiies m encionadas eri aquel, 
que esta rá  de m anifiesto en ia In tervención de la Delegación 
de H acienda.

8.a Para poder hacer proposición á la subasta se acreditará 
con la oportuna carta de pago haber consignado préviamente 
en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal de la misma 
en la Administración, el 5 por 400 del tipo de las obras, cuya 
cantidad será devuelta tan pronto como termine dicho acto, 
excepción hecha del mejor postor que ha de constituirla en 
depósito necesario para estar á las resultas de la ejecución de 
las Obras, la cual también le será devuelta al recibir la certifi
cación pericial de la recepción de las mismas.

9.f Las proposiciones se harán en pliego cerrado, atem pe
rándose literalmente al modelo que se inserta al final de este 
pliego, expresándose precisamente en letra la cantidad por la  
que el firmante se compromete á efectuar la obra, cuyos pliegos 
se presentarán con media hora de anticipación á la que se se
ñala para el remate al Sr. Delegado de Hacienda.

10. El remate tendrá lugar ante los Sres. Delegado de Ha
cienda, Comandante de . Carabineros y Escribano de Hacienda, 
á los 30 dias de su publicación en el Boletín Oficial, procedién- 
dose á la una de la tarde á abrir los pliegos por el orden que 
hayan sido presentados, dando lectura de los mismos y que
dando adjudicado el remate á favor del firmante de la proposi
ción más ventajosa.

44. Si entre las proposiciones hubiese dos ó más iguales en 
cantidad, se hará nuevamente licitación verbal, en la que ten
drán derecho á tomar parte los firmantes de las que se encuen
tren en dicho caso, la cual durará 40 minutos, y trascurridos 
que sean será adjudicada la obra al que mayor ventaja ofrezca.

4$. Los gastos de inserción en ia G a c e t a  del presente plie
go serán de cuenta del contratista, así como los del Notario de 
Hacienda.

Oviedo 5 de Mayo de 4 8 8 $ .= José Vargas.
Modelo de proposicion .

_ El que suscribe, enterado del pliego de condiciones publi
cado en la G a c e t a  del d ia  del mes d e  de este año, y
en el Boletín  oficial de la provincia   se obliga á llevar á
cabo las obras de reparación del cuartel de C arabineros de esta
capital, y d é la  cuadra de caballos, por la can tidad  d e .........

(Fecha y  firma.)

A d m in istra c ió n  de P ro p ied a d es é Im p u esto s  
d e la  p r o v in c ia  de A lm ería .

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la su
basta verificada el dia 40 de Marzo último para arrendar 
los derechos y recargos de las especies gravadas por el im 
puesto de consumos que se introduzcan en esta capital, con 
arreglo á lo dispuesto en el cap. $8 de la instrucción, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer por Real óráen de $8 de 
Abril último se verifique nueva subasta bajo el mismo tipo, ó 
sean 343.5$0 pesetas anuales por cuotas del Tesoro, y la canti
dad proporcional á los recargos que acuerde el Excmo. Ayun
tamiento, que no podran exceder del 400 por 400, siendo la 
duración del contrato por tres años, que serán los de 488$ á 
4883, 4883 á 4884 y 4884 á 4885.

El arrendam iento  se h a rá  en subasta  pública doble sim ul
táneam ente en M adrid y A lm ería, en los despachos respectivos 
de los A dm inistradores de P rop iedades#  Im puestos presidiendo 
dichos funcionarios, y an te  N otario  público, el dia $3 de Mayo 
actual, á la una  de su  tarde, con sujeción á las siguientes 
reglas:

1.a Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, expresan
do en le tra  la can tidad  que ofrezca, y con arreg lo  al. modelo que 
se publica al fiual de este edicto.

$.a La proposición debe garantizarse depositando en la Caja 
general de Depósitos ó en las sucursales de; provincias el $

por 4üí) déi tipo de la subasta? inclusos los recargos, acompa
ñando el resguardo del depós’H 0» así como la cédula personal 
del prono me rite.

3.a No serán  adm itidos en lic itac ión  los que se hallen  com 
prendidos en el a rt. $48 de la  in s trucción  de 31 de D iciem bre 
últim o.

# 4.a Si resu ltasen  dos proposiciones iguales, se ab rirá  lic ita 
ción verbal por el térm ino de quince m in u to s , adjudicándose 
la ren ta  al m ejor postor.

. o;a Si las proposiciones iguales fuesen p resen tad as en dis
tin ta s  capitales, la licitación verbal á que se refiere la  reg ia  a n 
terio r se verificará en Madrid ante el Sr. A d m in is tra d o r de 
Propiedades é Im puestos el dia $9 de Mayo actual.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e  , enterado del edicto y pliego do

condiciones para el arrendam iento  en pública su b as ta  de ia  
ren ta  de consum os y recargos m unicipales de la ciudad de A l
m ería, se com prom ete to .n&r á su cargo dicho servicio , con 
sujeción al pliego de condiciones', por el precio anual d e , , . .» . 
pesetas en le tra .

(Fecha y firm a del proponente.)
Lo que se anuncia  en el Boletín oficial de la provincia y  uA 

la G a c e t a  d e  M a d r id  para conocim iento del público,
Almería 8 do Mayo de 4 8 8 $ .= El A dm in istrador de P ro p ie - ' 

dados é Im puestos, Joaquín Avello.

Pliego de condiciones para el arrendamiento de los dercáws*Te 
consumos de Almería■ en subasta pública; que se verificará en  
Madrid y Almería ante los Administradores de Propiedades 
ó Impuestos el dia $3 de Mayo actual.
4.a E l arrendam iento reg irá  desde 4,° de Julio  de 488$ ¿ 3 0  

de Junio de 4885.
E i^arrendatario queda subrogado en todos los derechos 

de la H acienda, excepto aquellos que por na tu ra leza  son in a lie 
nables.

3.a E n  la cobranza de derechos y precauciones para  aseg u 
ra r la  ha  de sujetarse á la ta rifa  y á las reglas de instrucción.

. 4.a  ̂ E l tipo del rem ate se entenderá aum entado en propor
ción á los recargos m unicipales que legalm ente se im pongan 
sobre las cuotas del Tesoro.

5.a L as cantidades correspondientes á los recargos se en 
treg arán  en la form a y plazos que los derechos de la Hacienda.

6.a  ̂ R ecaudará por cuenta del A yuntam iento  los arb itrio s 
especiales que dicha Corporación tiene establecidos, ó en lo 
sucesivo im ponga con arreglo á la  ley, perm itiéndole in te r
ven ir la  recaudación.

 ̂ 7.a No le corresponde percibir el 40 por 100 de ad m in is tra 
ción de recargos y arb itrios, pues sólo se devenga cuando la  
H acienda los adm in is tra  d irectam ente.

 ̂8 .a Se a ten d rá  á las disposiciones del cap. $3 de la  in s tru c 
ción en cuanto á los consum os del ex trarad io .

9.a F ac ilita rá  m ensualm ente á la A dm inistración los datos 
á que se refiere el a rt. 30 de la instrucción, y p resen ta rá  les l i 
bros y reg istros que lleve, siem pre que la A dm in istrac ión  lo 
reclam e duran te  el arriendo y tres m eses después.

40. E n los cinco prim eros días de cada mes ing resará  en la  
Tesorería, do la provincia el im porte de la m ensualidad co r
rien te  por derechos y recargos,

44.a Si no verificase dichos ingresos en el expresado plazo, 
n i en los siguientes dias h as ta  el 40 inclusive, quedará legal y 
com pletam ente rescindido el con trato  al finalizar el d ia 40, 
quedando la fianza que hubiese prestado á beneficio del E s ta 
do, y con esto libre ya de toda dicha responsabilidad el a r re n 
d a ta r io /s in  que después se hag an  otros con tratos po r m enos 
precio.

4$. Siendo el con trato  á suerte  y  v en tu ra , no se lo conce
derá en n ingún  caso rebaja  de precio ni indem nización  a lguna.

43. Si dejase de cum plir a lguna condición, y se irrogasen  
perjuicios á  ia  Hacienda, quedará obligado á re in te g ró le , s ien
do esta  obligación recíproca.

44. , Si se a lterasen  los derechos de ta rifa s  en alza ó baja ,’ 
se modificará proporcionalm ente el precio del arriendo , sin re s 
cind ir éste.

45. La A dm inistración dará  al a rrendatario  eficaz auxilio  
cuando lo reclame, y legalm ente pueda dársele.

46. No podrá dársele posesión del contrato  sin  que p rev ia
m ente afiance en el Tesoro su .cum plim iento con una  can tidad  
que represente en m etálico la cuarta  parte del precio an u a l e s
tipulado, inclusos derechos y recargos. Pero si al aprobarse el 
arriendo  no fuese conocido el im porte anual de los recargos, 
podrá dársele posesión siem pre que acredite haber constitu ido  
la fianza correspondiente á los derechos del Tesoro, señalán 
dole el tiempo im prorogable de 30 dias para  com pletarla con 
la cantidad respectiva á los recargos; en ia in teligencia que de^ 
no verificarlo ai finalizar el ú ltim o de los 30 días, quedará le
galm ente rescindido el contrato, adjudicándose a l E stado  la  
fianza que estuviese prestada como compensación de los per
juicios que la rescisión pueda causarle, con lo cual el a rre n d a 
tario  se h a llará  libre de toda responsabilidad.

47. Las cuestiones reg lam en tarias entre el a rren d a ta rio  y  
los con tribuyen tes serán  d irim idas por la A dm inistración de 
Propiedades é Im puestos.

48. No se celebrará m ás que una  subasta , si en ella se p re 
sen ta  a lguna ó varias proposiciones que cubran  el tipo y acep
ten las condiciones, sienda inadm isib les las que no cubran  el 
señalado.

49. Las subastas no serán  firmes h as ta  que sean aprobados*, 
por el Sr. Delegado de H acienda en esta  provincia.

$0. Después de la subasta, si en ella se hubiese adm h ddo 
a lguna proposición conforme al tipo y pliego de eondicie ^nes, 
no se ad m itirá  n inguna o tra  por ventajosa que sea.

$4. Si la  aprobación de la subasta se re trasa  m ás de 47 o d ías , 
contados desde el rem ate, podrá re tira r  la proposición e7 x re m a 
tan te , quedando lib re  de todo compromiso.

$$. Si el rem atan te  no toma posesión por fa lta  de fianza ú 
o tras causas que le sean im putables el dia en que deh  e com en
zar á regir el arriendo, perderá el depósito que h ay a  hecho pa
ra  op tar á la subasta, y será responsable de los per' juicios que
por su culpa su fra  la  Hacienda.

$3. E l presupuesto de consum os de especies qr ie }m servido 
de base para fijar el tipo de la subasta , y  que d eberá tenerse 
presente para modificar el del rem ate, casa  de á  iteración de ta 
rifas, es el que sigue:

Carnes vacunas, $41.385 k iló g r a m o S o ,
Carnes de cerda, i$0.69$ id.
Aceite, $97.74$ litros.
A guardiente de $0 grados, 90.519 ich 
Vinos, $.$06.703 id.
V inagres, 48.403 id.
A rroz, $89.66$ kilogram os..
Trigo, 4.88$.7$$ id.
Centeno, $.87i.$49 id.
O tros granos, 4.357,790 id.,
Pescados, 105 605 id.
Jabón, 4$0.69$ id.
Carbón, $.977,414 id,
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A dm inistracion de Propiedades é Im puestos
de l a  p rov in cia  d e  M u r c ia ,

B. José O rtega y Z apata, L icenciado en Ju risprudencia   ̂y 
A dm inistrador de Propiedades é Im puestos uo esta provincia» 

Hago saber que el dia 22 del mes actual, á las doce de su 
m añana , se ce lebrará  subasta  pública en la villa y  Corte de 
M adrid y .en esta A dm inistración sim ultáneam ente del im por
te  de los derechos de consum os y recargos m unicipales de las 
especies gravadas por este im puesto, correspondientes á esta 
capital y°su térm ino m unicipal, bajo el tipo de 3,915.303 pese
tas, y con sujeción al pliego de condiciones que á continuación 
se inserta.

Lo que se hace público para  conocim iento cíe las personas 
que deseen in teresarse  en el rem ate.

Murcia 9 de Mayo do 4882 .= P . O., A, Ibarra .

Pliego de condiciones la ja  las caíales se arriendan á venta libre 
por la Hacienda pública los derechos del impuesto de consu
mos correspondientes al térm ino m unicipal de esta capital en  
los años económicos de 1882 á i 883, 1883 á 1884 y  1881 a f 0 ■, 
conforme d ¡o prevenido por ¡a Dirección general de L i \  n ^

So arriendan  los derechos del Tesoro y icca rrJo n >  j - 
ci i > obre los especies su jetas al im puesto P  en  m n 
cc '3.as en las '.arííú,:■ num eres 1 y 2, quu al PinA ^  *.¿ •
se it t i, co vnSf.ondiimLcs al íormino m unicipal ^ r - ' i 
por térm hío de t' cs anos, que a oo id  do Jtiu¡. p iU a J '.)
y  concluirá en 33 de Jun io  do 18Jo; adjlidie "O'do^c a ' m j 
pos tor en subasta  pública, que se celebrará simuLAmc * icu 
en la villa y Corte de Madrid y en esta  capital, an te los respec
tivos A dm inistradores de Propiedades ó L cuestos, á las doce 
de la m añana del d ia  22 del. actual, b a j ) el vpo de 3.915.393 pe
setas, ó sea á raz-m de 1.305.101 pesetas en cada año eco
nómico.

2.a No serán  adm itidas las proposiciones que no cubran  el 
tipo an terio rm ente consignado, las cuales serán  p resen tadas en 
pliegos cerrados.

3.* Si resultasen  dos ó m ás proposiciones iguales, so ab rirá  
licitación verbal en tre  los autores de ellas por el térm ino  de 
quince m inutos, adjudicándose al mejor postor: y si concu ú ñ e
se la c ircunstancia  de que en la v illa  y  Corte de M adrid y en 
esta  capital se hiciesen proposiciones iguales, tanto  en e\ acto 
de la subasta  de una do las dos capitales, como en tre  las p re 
sen tadas en u n a  y o tra , será preferido el postor que sea m ayor 
contribuyente  al Tesoro por te rrito ria l é industria l, ó por uno 
de ambos conceptos solam ente.

4.a E l a rrenda ta rio  queda subrogado en todos los derechos 
y  acciones de la H acienda en los ram os que comprende el con
tra to .

5.a E n  la  cobranza de los derechos y precauciones para ase- 
■ g u ra rla  ha de su je tarse  á las reglas y ta rifa s  de la  in strucción

de 31 de Diciembre de 1881.
6.a Por razón de recargos m unicipales, au torizados ó que se 

autoricen en la época del contrato, ha  de en tregar el a rre n d a 
ta r io  las cantidades que correspondan, según el consum o 
anual fijado á las especies, y  según el tan to  en que consista ios 
m ism os recargos; pero con los aum entos que hub ieren  tenido 
en la subasta  del arriendo.

7.a Mu corr sponde al a rrenda ta rio  percib ir el 10 por 100 de 
adm i ■ Aba e b u  de recargos, m ediante á que sólo se devenga 
cuu‘ h au u in is tra  directam ente la H acienda,

8.a I  ̂ e ius tioaes reg lam en ta rias en tre  el arriendo y los 
contribuyentes serán dirim idas por la A dm inistración; de cuyo 
fallo podrán entablarse las reclam aciones an te  el Delegado de 
Hacienda de la provincia, en el térm ino  de ocho dias, siguientes 
ai de la notificación. La providencia del Delegado será notifica
da á loe reclamantes; pudiendo éstos en tab la r recurso de ape
lación ante  el M inistro de H acienda dentro  de igual plazo de 
ocho días y prév ias las form alidades establecidas en el a rt. 165 
de la cito da instrucción de 31 de Diciembre de 1881.

3 /  E l arrendatario  se atendrá,, en cuanto á los consum os 
del extraradio, á las disposiciones del cap. 23 de la  m ism a in s
trucción.

10. Queda obligado el a rrenda ta rio  á fac ilita r m ensualm en- 
tc á ’ > ■'<! mi h  a lio  a de Propiedades é Im puestos los datos y
o s  l lí á ]ue se refiere el art. 30 de la  citada Instrucción, 
y á , ' o* i s libros y reg istros que lleve, siem pre que se le

j  ' la A dm inistración duran te  el período del a r r ie n -  
¿i ; , t  o , después de caducado.

iv¡ p,s i t  j prim eros dias de cada m es h a  de en treg a r 
i < m  la Tesorería de la  provincia, ó en donde se

. v 1 i'iij-jríe  de la  m ensualidad corriente por derechos 
X A ^
4 , . , i 11 ingreso no lo verificase en el expresado dia n i en
' ' . ujc des h asta  el 10 inclusive,' se considerará  legal y com -
j 1 . . A_ rescindido el con trato  al finalizar el m ismo dia 10,

> ai 15 ílt á beneficio del Estado, y. con esto libre  ya
de o i1 e ,*a v- rspom abiiidad el arrendatario , aunque se hagan
di > - ros contratos por m enor precio.

j J. . ondo  esta ciascTde a rrendam ien tos unos contratos h e 
chos á suerte  y ven tu ra , no podrá pedir el a rrendatario  rebaja  
del precio estipulado n i indem nización alguna.

44. Si el a rrenda ta rio  dejase de cum plir alguna condición, 
y por ella se siguiesen perjuicios á la Hacienda, queda ob liga
do á reintegrarlos; cuya obligación acepta del mism o modo la  
Hacienda.

í  >. Si se a lterasen  los derechos en alza ó baja, se aum en tará  
ó disminuirá proporcionalm ente el precio del arriendo  sin  re s 
cindir éste. ^

¿6. L a A dm inistración p res ta rá  auxilio  e.ficaz al. a rren d a 
tario  en cuanto le reclam e y legalm ente pueda dársele.

47. No podrá darse posesión dei con trato  sin  que el a r re n 
datario  afiance préviam ente en el Tesoro su  cum plim iento  con 
una  cantidad que represente en m etálico la cu arta  parte  del 
precio anual estipulado, inclusos derechos y recargos. Pero  si 
ul aprobarse el arriendo  no fuese conocido el im porte anual de 
los recargos, podrá dársele posesión, siem pre que acredite h a 
ber constitu ido la  fianza correspondiente á los derechos del Te
soro, señalándose el térm ino im prorogable de 30 dias para  
com pletarla con la can tidad  respectiva á los recargos; en la  in 
teligencia de que no verificándolo al finalizar el ú ltim o de los 
30 días, quedará legalm ente rescindido el contrato , ad ju d icán 
dose al E stado la fianza que estuviese p restada, como compen
sación de los perjuicios que la  rescisión pueda causarle, con lo 
cual el a rren d a ta rio  quedará lib re  de toda o tra  responsabilidad.

18. E s requ isito  indispensable para  poder tom ar parte  en la

subasta  que el licitador h aya  constitu ido en La O ' Depó
sito la  sum a de 78.306 pesetas 6 céntim os á qiu «. . »c el 2
por 100 del tipo designado para  la  subasta , euyu i k , L¿0 p a
de acom pañarse ai pliego de proposiciones que*sc j ' iQm

49. Si en la subasta que se celebre no se pivst > , fl pro- 
posiciones que cubran  el tipo, ó fueren inadm  sil Dele
gación de H acienda consu ltará  con la faireccion g. ,i> del ra 
mo acerca de los tipos que convenga señalar para 1 , «oesivas"

20. Cuando el rem atan te  no tom e posesión por i * qe q a n * 
za ú  o tras causas producidas por culpa suya, p<* Ca prévio
depósito que ing resará  en Tesorería, y  será respe, gc ¡og
perjuicios que por ta l motivo se irroguen  á la I-Iac L .

21. No se rán  adm itidos como licitadores n i i< -xo fiadores 
de estos:

4.° Los individuos de A yuntam iento  que estén ó béban es
ta r  en ejercicio d u ran te  el arriendo, y  los Jueces municipales.

2.° Los deudores á los fondos públicos ó municipales.
3.® Los encausados con in terdicción judicial.
4.° Los m enores de edad.
5.® Los declarados en quiebra.
G.° Los ex tran jeros que no renuncien  para este cívo los de

rechos de su pabellón.
22. Después del acto de la  subasta  si en esta * * ,ese ad

m itido  a lguna proposición que cubra el tipo y > , 's  con
diciones, no se adm itirá  n inguna  por ventajeé'' ..r ' '

23. L a su b asta  no será firmo hasta  que reet : ■ > a ella la
aprobación de la Delegación de H acienda de la * *

2 4  Todos ios gastos que se ocasionen con este
con tra to  serán de cuenta  del a rrendatario .

25. Al incau ta rse  el a rrenda ta rio  de la  admi» nación y 
cobranza del im puesto se p rac tica rán  los corres] m "  .desafo
ros de la s especies gravadas que ex istan  en los f -  * , i mien
tas  públicos de venta, y tend rá  derecho á que se ^une en 
cuen ta  e-1 im porte de los derechos y recargos qut ,,  , percibi
do la  H acienda por las c itadas especies, quedando . t f Q<,do el 
m ism o a rren d a ta rio  á satisfacer á la  H acienda, ó * -  ̂u le su
ceda, las cantidades que correspondan por el impí > " . , ¡¿table- 
cido o q u e  se estableciere sobre los artícu los que J i exis
ten tes en los puestos públicos de ven ta  al finaliza > ' . a hato,

26. L as proposiciones se h a rán  a justadas &1 e adjun
to, y  sin  enm ienda n i raspaduras, expresando fti ¡- can
tidad  que se ofrezca, y adm itiendo ó m ejorando i llana
m ente el tipo fijado que para  m ayor c laridad  y o* 1 Aliento 
de los rem atan tes, es el siguiente.

P A R T IC IP E S . P ésm s.

Importe an u a l de los derechos dei T e so ro ... .  -352,550*50
Idem  de los recargos m unicipales...................... 652A50‘50

Total tipo de un año. . . . . . .  L S O íllO i

Im porte  de los tres años por que se anuncia
la  s u b a s ta . .   ....................................    Ah -,303

M urcia 9 de Mayo de 1882.=E1 A dm in istrador c: P ropieda
des é Im p u esto s .= P o r orden, A. Ib a rra .

TARIFA 1.a — Clase 4 .a

■ i

NÚMERO
de E SPE C IE S. UNIDAD.

DERECHO
del Tesoro.

R E C A R G O
municipal.

TOTAL.

la partida. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

4 ¿ Carnes m uertas en  f r e s c o ..................................................................................................... .. K ilogram os.......................... 0*40
0*44
0*44
0*46
0*41

0*40
0*44
0*44
0*46
0*14
0*63
8*75
4*38
4*45
4*05

0*20
■na* : 
(122 
0*32 
i m

i  *26 
:7 fifi

JL |
& i C arnes vacunas lan a res  o cab rias , j E n  cedna  ¿ sa]adas _ ...........................................................................;.................... .. Id e m ......... .Ai

i  i
i i Carnes m uertas en  fresco. ................................................................................ .. Id e m .....................................[ Idem de ce rd a ...................................... ¡ Idem  saladas _  .............................................. ....................... .... ...................... .. _ _ _ _ Idem  ......... .......... .................3

í Aceite de todas c la se s ..................................................................... .. Id e m ....................................41 1 
6
7 i

i A guardiente de alcohol y lico re s ......................................... .. Cada grado en 400 litros. 
Cien l i t r o s ........... .... .

0*63
8*75
4*38
4*45
4*05

i 1
! f V inagre cerveza, sid ra  y chacolí .................................................................... .. Id e m ..................*................. 3*76o

Q , / Arroz o'arhfinzos v su s  h a r in a s ......... . Cien k ilóg ram os................ ;930y ’
40 i
41
42 J
43
44
45

f _ I T rien  v sus h a r in a s ........ .......................................................... *.................... ............ Id e m ............. ....................... •n o
Id e m ..................................... 0*40 0*40 m

■ m
048

' f Los dem ás granos y legum bres secas y sus h a r in a s .................. .. Id e m ................................ 0*22 0*22
PíiC£f»flr!ptC! i»in 'ur m íir emeí pfípshfif'hfiíí V OOTl SfiVVaS............. ............................. ......................... K ilo g ram o .......................... 0*05 0*05

Id e m ................................. 0*09 0*09
Cien k ilóg ram os............... 0*30 0*30 G‘60

TARIFA 2 .a

|
NUEVAS ESPEC IE S. UNIDAD.

DERECHO 
del Tesoro.

Pesetas. Cénts.

R E C A R G O
municipal.

Pesetas. Cénts.

TOTAL. 

Pesetas-I Cénts.

Aves caseras y caza m enor, ánades, ánsares, gansos, patos, pavipollos, pavos, faisanes, gallos, capones, gallinas, pollos, 
perdices, lieb res , etc., e tc ................................................ ...................................................................... ............................................................ U n a ........................................ 0*04 0*04 0*08

Nieve y h ielo .................................................................. ...................................... ...................................... ........................................................... .. Cien k iló g ram o s. . . . . . . . 3*24 3*24 6*48
Cera en ram a ó m an u fac tu rad a ............. ....................... ........................................ .............. ................ ............... ...................................................... Id e m ................................. 48*46 48*46 H5*92
E stearina id. id .................................................................................................................................................. ................................................................ Idem  ...................... ............. 46*29 46*29 02*58
Huevos. . E l c ien to ....................... .. 0*25 0*25 0*50 •
Leche, queso, m a n te c a ...................... ................................................................................................................ ........ *........................ .................... Cien k iló g ra m o s .. . . . . . . 4*34 4*34 8*68
P ala  de cereales, srarrnfas. hifírhas n -nlantaR narra, los manados...........................................................................................  .......................... Id e m ........... .......................... 0*40 0*40 0*20
L e ñ a ......... Idem  . .  . . 0*30 0*30 0*60

Modelo de proposición .

D .N .N ., vecino d e . . . . . .  según cédula personal que se
acom paña, enterado del pliego de condiciones bajo las que se 
subasta  el arriendo de los derechos de consum os de las espe 
cies g ravadas en la ciudad de M urcia y su térm ino m unicipal,
ofrece por dicho arrien d o  pese tas   céntim os por los
derechos del Tesoro y recargos m unicipales correspondientes á 
los años económicos de 4882 á  4883, 1883 á 4884 y 4884 á 1885.

v<Eecha y firma.)

A dm inistración del Correo Central.
DIA 45.

Garlas detenidas por falta de franqueo en este dia. 
N úm . 298 A ntonio  Gómez.—T alavera.

299 Carm en F on tanar.—M urcia.
800 E nrique F reire .—Oviedo.
304 E nrique  B losidean.—Barcelona.
302 Francisco  Baquero.—Alboraya.
803 Inocente Mondéjar.—Getafe.
304- Ju s ta  F ria s .—V illalba del Rey.
305 José Belda.—M uñera.

N úm . 306 Ju s ta  Moreno.—Toledo.
307 Ju an  H .—A lm endralejo.
308 Manuel Casal.—P uerto  de S an ta  Maíí&
809 M aría Moreno.—Getafe.
340 Manuel Alonso.—R am ales.
314 Pedro Delgado.—T alavera de la  R eí fia*
342 R afael Gómez.—Q uintana Serna.
343 R afael Mate.
344 Salvador Pedrola.—M iravet.
345 T iburcio Collado.ACiem pozuelos.

Madrid 15 de Mayo de 188S.=E1 Administrador» losé Mari» 
Soler.
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%&ntrsá áu T ebsgralíya.

,, ,., .*• qus no han podido ser m-Prz-i/ñ&y*
' v ~ ‘ é  ¡os destinatarios,

Día lo .
   i ̂ ^ ^ ^ w «c2ac«yê tBg»Mngaan&CTg5oearo<mscaŝ aMre¿iia»pjWKg3C3BwtagCTacaa3eĵ >A-.;.

¡1ornbi8 _ iioaieilux
•:oíe-:>, as- v e :;-¡i dei destina* surio..

.  VÍH Jesús Perez............... San Jerónimo 1% se-
a y u ií. . .  . . . .  gundo.
y .r » , Pedro Guerrero Gu- .

.............   tierrez.....................  Hospital.
C a r te a .»  ........  Nieaiás Rio  T r ím eros , 32.
Adnieria-.V’ . . .  Luis Ilibatne.. . . . .  LaUa,13, pnnci pal íz-

AlbfiC'd ■................ Vicente Quilez  T u to r ,!.
SeviiP . . .  Francisco Pena  Jacometrezo, segundo

" ' ‘ ‘ izquierda.
Ciuda-'- -V. ' . - . ,  Bienvenido Olausell Sin señas.
Barc-V Angel Rodríguez...  Humilladero, 5, ter

cero.
Irú n .. , , .  . Julián E chagüe... .  Hortaleza, 58.
Toledo. . . . . . .  Hilaria P a lacios ... Cruz, 40, tercero iz

quierda.
Sepúlte da   Josefa F r ía s .  Moreno y Rodrigo, 11,

tercero.
L inares,............ Baldomero. A yuso.. San Andrés, 39, pral.
Barcelona, , . . . . .  Manuela Moreno . . .  Sin señas.
Tarrasa,,. . . . . . . .  Masso Oastañer pa

ra S a la .  ___ __ Plaza Angel.
8a¡Bw-- . (Ji , , | n i.aunmiiin.nnrin............    «i ■ ' n n i i i r™~n»»—  —iiiiririti-KinmiWin tí  

Hayo de 488$.=  Por el Jefe del Gabinete cen
tral, Tonon, -:o!er.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
SEVILLA.

En el juzgado de primera instancia del distrito del Salva
dor de d se hallan vacantes dos Escribanías de ac
tuación- -unción de los individuos que las desempeña
ban, cu a , ‘S lian de proveerse con arreglo.al art. 3.° y si-
guien* e* ‘ ‘ i decreto de 1$ de Julio de 1875 y Real orden
de i% (> i 1 o o, 1877.

En ‘ •'* .n 1 se ha dispuesto por el lim o. Sr. Presidente se 
pu b liq - ' mi te en la G aceta de M a d r id  y Boletín oficial
de est j c a para que los aspirantes á dichas Escribanías
con el • habilitados presenten sus solicitudes docu
menta • z del expresado distrito en el término de %0
dias, a i. de su inserción en la Gaceta.

Se* * i * Abril de Í88$.=E1 Secretario de gobierno, Ma
nuel K» . v ,

J u a g a d o s  militares.
BILBAO.

D. F' a s Canora, Alférez, Fiscal del primer batallón
del re; infantería de San Marcial, núm. 46.

Igp «■ oí paradero del soldado de la sexta compañía
del sega, 1 - tallón del expresado, regimiento Francisco L ó
pez Ga-t A ( uuien estoy sumariando por el delito de deser
ción, el cual, se- hallaba disfrutando licencia ilimitada en el 
pueblo do fcfabuse-do, Ayuntamiento de Verea, provincia de 
Orense;

Usrao o d o i es facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y  emplazo por segundo edicto al referido soldado, 
señalándole 1a guardia de prevención del cuartel que ocupa 
este reglmm Am donde deberá presentarse, dentro del término 
de $0 días. é. contar desde la publicación del presente edicto, 
á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo 
señalado se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Bilbao 4 de Mayo de 188$.=Elías Luis Canora.

FERROL.
D. E- ' mm • Válgoma y CarbajaL, Comandante, Capitán de 

infantería do Merina, de dotación en la corbeta Villa de Bilbao, 
y Fiscal rM una sumaria.

Habiéndose ausentado de este buque el marinero de segun
da clase " o' = - d lodriguez Vázquez, á quien estoy sumariando 
por el del m oi : primera deserción;

En uso do los facultades que por las Reales Ordenanzas me 
corresponden, por el presente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto ai expresado individuo, señalándole este buque para que 
en el término de 30 dias, que se cuentan desde el dia de la fe
cha, se pi: m ote i  dar sus descargos y defensas; y de no compa
recer en m : mrido plazo se le Seguirán los perjuicios que mar
ca la ley,

Ferrol ; omio 5 de Mayo de 488$.=Eduardo Válgoma. =  
Luis Sui.mmm

Jugados de primera in s ta n c ia .

AY  AMONTE.
D. M ' ' Mojas y Ortiz, Juez municipal de esta ciudad

y accidm Ri ^  mera instancia de. la misma y su partido.
Pm  ̂ , m. • ic se cita, llama y  emplaza por una sola vez y 

térrmn . ' h? s  que se empezarán á con iar desde el siguien
te al en o ~ x< ma inserta la presente en la G aceta de Ma
d rid, á dúos que en ios últimos dias del mes de Ju-
■̂ G» 1  L*‘  ̂ o < iete y media de la tarde, conducían un bulto
cana mm ,  ̂ q-̂ g feeron aprehendidos por la fuerza de
caraiba *, rio Fuente Santa, perteneciente al punto de
Puerto % - >c -^respondiente á este partido judicial, sin que

consten otros antecedentes, para que en el expresado término 
comparezcan en este Juzgado de primera instancia á con ves iar 
á los cargos que les 'resultan en la causa que se les sigue por 
contraban do.

Ruego y encargo á todas las Autoridades procedan á 3a 
busca, captura y reiv mn á este Juzgado de los referidos in
dividuos con las seguridades convenientes.

Dada en Ayamonte á 3i de Marzo de íS3M=Manuel de R 
ja s .= E l actuario, Licenciado A. Alvaro y Rodríguez.

BARCELONA.— SAN BERTRAN,

D. Joaquín de Errazquin, Juez de .primera instancia del 
distrito de San Beltran.

Por el presente se cita y llama á D. Antonio Sanahria, A l
caide que fué de estas cárceles nacionales, cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro de sexto dia comparezca a n t e  
este Juzgado (Gobernador, % 3.°}, á fia de- recibirle declaración 
y practicar un careo con otro testigo en. méritos ¿e causa cri
minal que me hallo instruyendo sobre fuga ¿el rematado Adol
fo Gatell; bajo aper cib i mi e ato que do no comparecer le parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar

Dado en Barcelona á i.° de Abril de 188$ .=Joaquín de 
Errazquin.=Por mandado deS.  S., José Gili.

CÁDIZ.— SANTA CRUZ.
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Juez de primera instancia 

del distrito de Santa Cruz de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Sarmiento, cuyas demás circunstancias se ignoran, que en 
el mes de Enero y  parte de Febrero estaba habitan do en los 
extramuros de esta plaza con Ramón Torres y Perez., para que 
en el término de 15 dias, contados desde la inserción do la y ró
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la eámol públi
ca de esta ciudad para prestar declaración indagatorio, en la 
causa que contra el mismo se instruye por hurto en este Juz
gado; apercibido que de no verificarlo se dictarán las providen
cias, parándole el perjuicio á que dé lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares, fuerzas de la Guardia civil y policía judicial, pro™ 
cedan á la busca y captura de dicho Manuel Sarmiento, remi
tiéndolo, caso de ser habido/A la cárcel de esta ciudad á mi dis
posición.

Dada en Cádiz á $8 de Marzo de 488$.==Eduardo' Bazaga.^= 
José M. Escarsi.

GARROVILLAS.
D. Pedro Jiñienez y Perales, Juez de primera instancia en 

comisión de Garro villas y su. partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y por i a 

Escribanía del infrascrito ss siguió causa criminal de oücio 
con motivo de haberse caido en la tarde del dia l.° ele abril áel 
año último del puente de la via férrea que se construyó al si
tio ■ Alconétar 'en este término y sumergiéndose en las 
aguas del rio Tajo por las que fué arrastrado un hombre que 
según las noticias que pudieron adquirirse, se llamaba Fer
nando Delasera, natural de un pueblo de cerca de R ada i, En 
que se determine el nombre, que al parecer tendría de 45 á 10 
años; usaba bigote que era emreeano así como el rabtdio, de 
estatura regular, abultado de cara, pero de pocas ct -es, color 
moreno, y vestía pantalón de tela azul, chaqueta d<* r  ■ a ru 
bia, blusa debajo de la chaqueta y por cima de la e mAa que 
era azul, una faja valenciana de color morado, y c*Jz.á a «dpar- 
gatas de tela y calcetines blancos; en cuya causa he a jom ado, 
como por el presente edicto lo veriñeo, citar y .emplazar á las 
personas que se crean con derecho á heredar al finado Fer
nando Delasera pera que en el término de 15 dias, contados 
desde su inserción, en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín of.ía l do 
esta provincia, comparezcan en este Juzgada al objeto etc noti
ficarles el auto de sobreseimiento provisional dictado en refe
rida causa, y hacerles además entrega de la cantidad que como 
de la pertenencia del expresado finado aparece depositada en 
poder del actuario; apercibiéndoles que de no hacerlo se acor
dará lo que haya lugar. -

Dado en Garro villas á 81 de Marzo de !88&,-=Pedro Jimcm 
nez y Perales.=Por su mandado, Mauricio Gómez-Rivero,-

GRANADA.— CAMPILLO. .
D. Emilio .Miranda Godoy, Juez de primera -instancia del 

distrito del Campillo de esta cepita!.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de $0 dias al procesado Juan Luis Carmona, natural y 
vecino de Dílar, hijo de Rafael y  María, soltero, del campo, l i 
cenciado del Ejército de Cuba, y de edad de 19 años, para que 
dentro de dicho término se presente en este Juzgado para,, cum
plir la condena de dos meses y un dia de arresto mayor que le 
ha sido impuesta por el Tribunal superior en sentencia dicta
da en 17 de Febrero de 1881 en causa que se le ha seguido so
bre lesiones.

A  la vez intereso á todas las Autoridades, Guardia civil y 
demás agentes de policía judicial dispongan y  procedan á la 
busca y captura del referido Juan Luis Car mona.

Dada en Granada á 3í de Marzo de ’488$.=Em ilio Miranda 
G odoy.=Por mandado de S. S., Nicolás María López Marín.

GIJADIX.
D. José Jiménez Vergara, Juez Regente de primera instan

cia de esta ciudad, etc.
Por el presente y en.su virtud ruego á todos los agentes 

dé la  policía judicial se sirvan proceder á la busca, captura y 
remesa á esta cárcel de partido de Luis García Amador, alias 
Mondengue, y su cuñado Rosendo Amador Plantón, cuyas se
ñas al final se expresarán, pues así lo tengo mandado en causa 
seguida contra Iqs mismos por lesiones graves y disparos.

Dado en Guadix á S9 de Marzo do !88S.=Lieeneiado José 
Jirncnes Vergara.—Por su mandado, Miguel García Baríhe.

Señas de Luis García Amador.
Estatura alta, delgado, color amarillo, pelo negro, ojos y  

cejos al pele, nariz regular, barba poca, como de $5 años. Viste 
pantalón de tela, chaleco y chaqueta de paño negro, sombrero 
hongo negro y alpargatas.

Las de Bosendo Amador.
Edad 19 años, estatura regular, pelo castaño, ojos melados, 

nariz regular, boca grande, color moreno y barba poca. Viste 
pantalón de cuero de algodón Matado, blusa de cretona azul, 
sombrero hongo negro y alpargatas.

D. José Jiménez Vergara, Abogado, Juez municipal, y R e
gente diT Juzgado de'primera instancia de esta ciudad y sa 
partido por usar de licencia el caballero Juez propietario.

Por el presente cita, llama y emplaza á Serafín Checa Her
rera, vecino de la villa do Aídcire, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de 15 dias, á contar desde su in 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
para la práctica de cierta diligencia de reconocimiento acor
dada en causa contra Baltasar Ramos M oreno, natural do 
dicha villa de Aldcire, sobre lesiones al mismo Serafín Checa.

'dalo en Guedix á 30 de Marzo de 188$.=Licenciado José Ji
ménez Vergara.=Por mandado de S. S., José Sabella y Aguirre.

D. José Jiménez Vergara, Abogado, Juez municipal, y Re
gente del Juzgado de primera instancia do esta ciudad y su 
par i ico por usar de licencia el caballero Juez propietario.

Por o! presente cita, llama y emplaza á Manuel Ramos R a
mos, José Hurtado Lorente y Serafín Checa Herrera, vecinos 
re la villa de Aldeirc, cuyo paradero se ignora, para que den
tro del término de 15 dias, á contar desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado para la prác* 
tica de cierta diligencia de reconocimiento acordada en causa 
contra Baltasar Ramos Moreno, natural de dicha villa de A l-  
deire, sobre homicidio á Juan Salcedo Romero.

Dado en Guadix á 30 de Marzo de 488$ .=Licenciado José 
Jiménez Vergara. =  Por mandado de S. S., José Sabella y  
Aguirre.

HUESCA.

D. Vicente 'Vieites y Pereiro, Juez de primera instancia do 
Huesca.

Por V pásente se cita á Vicente Cajal y Curtan, do 33 años 
do e-Vd, oo estado casado, cié oficio labrador, natural y  vecino 
cRl pueblo Je Auics, estatura regular, pelo negro, ojos garzos* 
cejas al polo, nariz regular, cara idem, barba clara, color bue
no, sin seña alguna particular; viste pantalón y  chaleco claro, 
chaqueta negra y muchas veces blusa y alpargatas al estilo 
riel país, para que en el término de nueve dias, á contar desde 
la inserción del presente en la G a c e t a ,  comparezca en este 
Juzgado, sito en la plaza de San Vietorian, núm. 4, á prestar 
la correspondiente declaración en causa contra el mismo Cajal 
sobre robo de cuatro fanegas de ordio á D. José Mainer.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ci
viles y militares ó individuos de la policía judicial para que 
sí fu eso habido procedan á la prisión del mencionado Vicente 
Cajal, y su conducción á disposición de este Juzgado.

Dado en Huesead 5 de Abril de 488$.=Vicente Vieites y  
P ereiro.=P or su mandado, Juan Antonio Berges.

U. Vicente Vieites y Pereiro, Juez de primera instancia de 
Huesca.

Por el presente edicto se cita á D. Manuel Alvarez y A lva
res, Inspector de Orden público que fué en esta capital, en la 
actualidad cesante, y que se ignora su domicilio, para que en: 
el término de nueve dias, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado* 
sito en la plaza de San Vietorian, núm. 4, á prestar declaración, 
en causa rjue me hallo instruyendo sobre desobediencia; bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar s in o  comparece.

Dado en Huesca á o de Abril de 188£.=Vicente Vieites y  
Pereiro.=Por su mandado, Juan Antonio Berges.

JEREZ DE LA FRO N TERA.— SANTIAGO.

D. Antonio López Barthe y Requena, Caballero de la Reai 
y distinguida Orden de Carlos III y Juez de primera instancia 
del distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y  emplazo por esta» 
única vez, y término de 15 dias, á Manuel González de Queve— 
do y Paiacios, hijo de Juan y de Manuela, natural de Barrio 
Palacio, vecino de esta ciudad, soltero, dependiente del comer
cio, y de edad deM  años, de estatura regular^ color claro, bar* 
ba poblada, cabello castaño, ojos pardos, nariz y boca regula
res, para que so presente en la cárcel de esta población á cum
plir los dos meses y un dia de arresto mayor que por ejecuto
ria recaída en causa que se le ha seguido por lesiones le h an  
sido impuestos; apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio que hubiere lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares y agentes de policía judicial, procedan á la  
busca y captura y  conducción á dicha cárcel del expresada 
Manuel González Quevedo, cuyo paradero se ignora, dejándolo» 
á disposición de este Juzgado, pues así lo tengo mandado por:, 
providencia dictada en las diligencias que se practican para la 
ejecución de la sentencia ejecutoria ya indicada.

Jerez de la Frontera á 3i da Marzo de 188$.== Antonio Ló
pez Bartliea~B ion is io  Lledó,
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13, Galo Sanz y Peña, Juez de primera instancia de L a- 
guardia y su partido..

Por la presente requisitoria he de merecer de las Autorida
des, tanto civiles como militares y dependientes de la policía 
indicia], se sirvan disponer se proced a á la busca-, captura y de
tención dejos hermanos Alejandro y Domingo Merino y Eiizon- 
do, el primero cíe 18 años, soltero, jornalero, de estatura baja, co
lor descolorido, algo tartamudo, pelo castaño, nariz chata, y vis
te pantalón blanquecino de lana , camisa de color con rayas azu
les, chaleco de lana bastante tusado, chaqueta de paño pardo 
bastante usada, boina encarnada, y el otro hermano Domingo 
tiene 15 años, estatura reguñar, color bajo, nariz abultada, pelo 
castaño, y viste pantalón blanquecino de mahon, chaleco y cha
queta de lana á medio usur, boina azul, ambos habitantes en 
la cusa blanca de esta jurisdicción, naturales de Sotés, partido 
y provincia de Logroño; y caso de ser habidos, sean puestos á 
disposición de este Juzgado, pues así lo tengo mandado en causa 
que contra los mismos se sigue por hurto de dinero á sus 
padres.

I ja d a  en Laguardia de Alava á 5 de Abril de 4832—Por 
m andado de S. S., Licenciado Nicolás Sanz.

LALIN.
La Eduardo Seijas López, Juez de primera instancia del 

^partido de Lalin.
Por el presente, que se insertará en los Boletines oficiales de 

ñas cuatro provincias de Galicia y  G a c e t a  de M a d r i d , se cita y 
llama ¿Manuel Roo Nimo, vecino de San Esteban de Barcia, 
de estatura regular, pelo negro, ojos y barba id., cara redonda 
y nariz afilada; vestia pantalón de paño negro, chaleco y cha
queta negra también los dias festivos, y los que no lo son 

. ropa usada para su oílcio de zapatero, calzaba zapatos, y á la 
cabeza trae sombrero del país, sin seña alguna particular, au
sente en ignorado paradero, para que dentro del término de 10 
dias, contados desde la últim a inserción, se presente en este 
Juzgado, sito en la Gasa Consistorial, y Escribanía del que au
toriza para ser indagado en la causa que se le sigue por lesio
nes á Angel Rodríguez, su vecino; prevenido que de no compa
recer en el término señalado, será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lalin á l.°  de Abril de 1882.=Eduardo Seijas.=E1 
Escribano, Licenciado José Gil Mein.

LOJA.
D. Nazario Vázquez Guerrero, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á F ran 

cisco Diaz Gallego, vecino que se dice ser de esta ciudad, y la
brador en tierras del Pago de la Fuente Santa, de este térm i
no, para que dentro do 20 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se le instruye por ante el actuario sobre contrabando, co
metido por la producción de matas de tabaco en las tierras de 
que era labrador en Julio de 1878, y que aprehendió con otras 
una partida de carabineros de la Comandancia de la provincia 
en 14 de dicho mes y año; prevenido que no verificándolo en el 
tiempo prefijado se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Loja á 31 de Enero de 4882.~=Nazario Vázquez. =  
Por mandado de S. S., Nicolás Rioboó.

MADRID.—AUDIENCIA.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Ma

nuel Monroy y Merino, Juez municipal del distrito de la Au
diencia de esta Corte, é interino del de prim era instancia del 
mismo distrito, se cita y llama á Rufino Almoriz, Angel Cue
ra, Genaro Gareial y Rufino Aimira, que en 48 de Junio, £6 de 
Julio, 4 de Setiembre y 8 de Octubre de 1880 llevaron respecti
vamente al negociado de impresos y certificados de la Admi
nistración del Correo central prospectos, números ó paquetes 
del Boletín oficial de Hacienda, catálogos y circulares para 
su remisión á provincias, cuyo paradero actual y demás cir
cunstancias se ignoran, á fin de que dentro del término de 
-10 dias, á contar desde el siguiente al de la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  de M a d r id  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, se presenten en dieho Juzgado y mi Escribanía á 
prestar declaración en causa criminal; bajo apercibimiento 

-que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.
Madrid 8 de Abril de 1882.=V.° B.*=E1 Sr. Juez, Monroy 

^E1 actuario, Villarrubia.
MADRID.—BUENAVISTA.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Buenavista de este Corte se cita y llama á An
gel de la Vega, Francisco Bassol, Lomas Santillan, José Pieri, 

t Concepción y María García, Carlos Cliambornier, Rafaela R a- 
p oso, Nicolás García, Mercedes y José del Pozo, Dolores Morí- 
ga -no, Eduardo Gómez, Consuelo Ramírez, Dolores Gutiérrez, 
An tonio Jiménez, Antonio Jimeno, Joaquina Muta, Tomás Ro- 
dng jiez, Isidoro López, José la Sal, y al Sr. Marqués de Mira 
el Sol i para que en el término de 10 di as comparezcan en dicho 
J uzgat lo á prestar declaración en causa criminal; y de no veri
ficarlo Jes parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 24 de Marzo de 1882.—V.8 B.°==Estéban de la Ma- 
Ila.==Mat.ías Aranda.

MADRID.—CENTRO.
E n  virtud de providencia del Sr. D. Remigio Gil Muñoz, 

Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte, y Juez de pri
m era instancia del distrito del Centro de la misma, se cita y 
llam a por medio del presente edicto y término de 10 dias á un 
sujeto llamado ¿CMuin, que sobre la una de la noche dei 10 de

Octubre de 4881 tqivb una cuestión con Juaiy Méndez Trelles, á 
la puerta de pastelería en la plaza de Santo Domingo, en la 
que intervino para separarlos Federico Manjon Caliya, y el cual 
salió lesionado en un dedo de la mano, cuyo actual paradero y 

- domicilio se ignora,á fin deque dentro del expresado término 
comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del actuario á pres
tar declaración en causa criminal que se instruye; bajo aper
cibimiento de que trascurrido el término sin verificarlo le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Abril de 4882. =V .° B.°—G il.= E l actuario, 
Bartolomé Uceda.

MADRID.—HOSPITAL.
D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de primera instancia del 

distrito del Hospital de esta Corte.
Por el presente se cita y llama á Manuel Gómez, que ha vi

vido en la carretera de Valencia, núm. 46, y cuyo actual domi
cilio se ignora, para que en el término de ocho dias comparez
ca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda para la prác
tica de cierta diligencia en causa criminal que estoy instru 
yendo por lesiones causadas á su hijo Juan Gómez Olmedo; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en Madrid 1.° de Abril de 488^.—Andrés C alleja.=Por 
mandado de S. S., Licenciado José Ortiz.

MADRID.—UNIVERSIDAD.
Por providencia del Sr. D. José María López, Magistrado de 

Audiencia de fuera de esta capital, Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad, se cita y llama á un caballero 
desconocido que la mañana del 24 de Diciembre último, en la 
calle del E spíritu  Santo llamó la atención de dos Guardias de 
seguridad sobre la circunstancia de estar expendiendo mone
da falsa dos mujeres que les indicó y fueron detenidas, para, 
que comparezca en este Juzgado dentro del término de cinco 
dias, á fin de declarar como testigo en la causa que por el cita
do hecho se halla instruyendo contra Manuela Aumenta Ro
dríguez y Gabriela P o rta  Cervera.

Madrid 5 de Abril de 4882. =E 1 actuario, Eusebio Cereceda.
MAHON.

D. Juan Allés y Febrer, Escribano del Juzgado de prim era 
instancia del partido de Mahon.

Por ía presente hago saber á José Torres y Torres, de apo
do Formentó, y JoséBonet y Noguera, solteros, jornaleros, ve
cinos de Ibiza, que en la  sentencia pronunciada el dia 6 del 
corriente en la causa criminal instru ida en este Juzgado y por 
mi actuación contra los mismos y otros por juegos prohibi
dos, se les condena á la pena de un mes y 15 dias de arresto 
mayor y multa de 425 pesetas, y en caso de insolvencia de ésta 
á sufrir la prisión subsidiaria en el modo y forma prevenido en 
el art. 30 del Código penal, teniéndose en cuenta lo prescrito 
en el art. 93 del mismo, con imposición además á cada uno 
de ellos de la decimoctava parte de costas.

Y hallándose dichos condenados ausentes de ignorado pa
radero, se les cita y emplaza para que dentro del término de 40 
dias, que empezarán a correr desde el siguiente al de la publi
cación de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
ante la Excma. Audiencia de Palma á usar de su derecho por 
medio de Abogado y Procurador que deben nombrar al efecto; 
bajo apercibimiento de elegírselos de oficio, parándoles por su 
no comparecencia los perjuicios consiguientes.

Mahon 20 de Marzo de 4882.=VJ B J—Alvaro Becerra.— 
Juan Allés.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
D. José Muñoz y Muñoz, Juez municipal é interino de pri

mera instancia del distrito de la Alameda de esta capital.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por una 

sola vez y término de 45 dias, contados desde la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , á un desconocido que en la noche del 20 de Febrero 
último y frente á la calle de Calderería de esta ciudad prom o
vió una cuestión con las máscaras José Requena Calqués y 
Francisco Subirá Guerrero, causándole una herida á cada uno 
de ellos fugándose en el mismo acto, con el fin de que dentro 
del expresado término se presente en la cárcel pública de esta 
localidad á responder á los cargos que le resulten en la causa 
que sobre dicho Jáecho instruyo; apercibido que de no verifi
carlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á lo ordenado en la Compilación de leyes de 
Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y demás dependientes de la policía jud i
cial, procedan con la mayor eficacia á la busca y captura de 
dicho sujeto, poniéndolo en la cárcel pública consignado á mi 
disposición, y dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 5 de Abril de J.882.=4osé 
Muñoz.=Por acuerdo de S. S., Licenciado Mariano Aroca.

MURCIA.—CATEDRAL.
D. Timoteo Fernandez de la Auja, condecorado con la Cruz 

de segunda clase del Mérito militar y Juez de primera instan
cia del distrito de la Catedral de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama á Antonio Bernao López, 
natural de Madrid, de 44 años de edad, casado, jornalero, ha
bitante que fué en la ciudad de Almería, calle del Esparto, en 
Marzo de 4880, para que en el término de 40 dias, contados 
desde la inserción de la presente en este periódico oficial, com
parezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á pres
tar declaración en causa que contra Antonio Cárceles Perez, 
álias Borrsgo, se sigue sr l̂bre ocupación de útiles para verificar

delito de robo, y ocupación de cédula á favor del Antonio 
Bernao.

Murcia 3 de Abril de 4882.— Timoteo Fernandez de la 
A uja .= P or su mandado, Abelardo Lacón.

OLVERA.
D. Reinaldo Esponera, Abogado del Ilustre Colegio da Ma

drid y Juez de primera instancia de esta ciudad y su par tic o
Por la présenle, y en nombre de S. M. el Rey (Q, d. Gñ 

exhorto y requiero, y de mi parte pido y suplico á todas las* 
Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial 
para que procedan á averiguar el paradero de tres caballerías 
cuyas señas son á continuación, que fueron robadas en la noche 
del dia 31 de Marzo próximo pasado en la villa de Torre Alhá- 
quime al vecino de la misma D. Salvador Vílches Márquez; y 
caso de ser habidas las rem itan á este Juzgado con las perso
nas en cuyo poder se encuentren si no acreditan en el acto su 
legítima adquisición, pues así lo tengo acordado en la causa 
que con tal motivo se instruye en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda.

Dada en OI vera á 4 de Abril de 4882.=Reinaldo Espons- 
ra.—Por mandado de S. S., Pablo Serratos».

Señas de las caballerías*
Un caballo, pelo colorado, alzada mediana, lucero, tuerto de 

un ojo, sin poder explicar si del derecho ó el izquierdo, y cer
rado, encontrándose herrado de una de las caderas.

Una yegua, pelo castaño oscuro, cerrada, alzada regular 
herrada de la cadera derecha con el que figura A, con un lu 
cero en la frente, estando m atada de la cruz.

Una jumenta, pelo rucio claro, de buena alzada, cerrada’ 
sin hierro y con una nube pequeña en un ojo.

PALMA DE MALLORCA.—CATEDRAL.
D. Francisco Javier Márquez Búrgos, Juez de primera ins

tancia del distrito de la Catedral del partido de Palm a de Ma
llorca.

Por el presente requisitorio se cita, llama y emplaza á Juan 
Aulet y Garcías, natural de Llummayor y residente en esta ciu
dad, para que dentro del término de 45 días se presente á este 
Juzgado á fin de recibirle indagatoria en la causa que 3e estoy 
instruyendo sobre contrabando de tabaco; bajo apercibimiento 
de lo que haya lugay.

Al mismo tiempo se encargaá las Autoridades y agentes ele 
policía judicial procedan á su busca y captura, y lo pongan á 
disposición de este Juzgado.

Palma 5 de Abril de 4882.==Javier Márquez Búrgos.—Por 
su mandado, Antonio Cabellas.

. Señas del Áulet,
E statura regular, moreno, barba naciente, y de unos 49 años 

de edad.
PALMA DE MALLORCA.—LONJA.

13. Victorio Andrés Oatalan, Juez de primera instancia del 
distrito de la Lonja de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, iíama y emplaza á Ni
colás Sastre y Simó, hijo de Nicolás y Micaela, natural y veci
no de la Vileta, término municipal de esta ciudad, de edad de 26 
años, soltero, zapatero, para que en el término de 45 dias, que 
se contarán desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se persone en este Juzgado á fin de cumplir la pena 
de 20 meses y 21 dias de prisión coreccionai que le ha sido im 
puesta en causa contra el mismo seguida sobre atentado á un 
agente de la Autoridad.

Asimismo ruego á los Sres. Jueces de prim era instancia y 
demás Autoridades y funcionarios de la policía judicial que 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto; y caso de ser 
habido, lo rem itan á disposición de este Juzgado á los fines ex
presados y por tránsitos de justicia.

Palma 22 de Marzo de 4882.—Victorio A ndrés.=Por man
dado de S. S,, Antonio María Rosselló.

PEÑARANDA DE BRAOAMONTE.
D. José Marcelino González, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Peñaranda de Bracamonte y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Pedro Gom 

zalez López, vecino de Salmoral, para que en el término de 40 
dias, á contar desde el en que tenga lugar su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado á fin de ofrecerle las acciones civil y 
penal que puedan corresponderle en la causa criminal que se 
instruye contra José García Plaza, alias Botas, vecino del ex
presado Salmoral, sobre lesiones inferidas al Pedro González 
López; apercibido que de no realizar tal comparecencia dentro 
del indicado término le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dado en Peñaranda de Bracamonte á 4.° de Abril de 4882.= 
José Marcelino González. = P o r  su mandado, Manuel Coca.

RIVADAVIA.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre el Sr. D. Manuel Nicolás Moure y 
quez, Juez de primera instancia de Rivadavia.

Por medio de la presente requisitoria llamo á Adolfo Raba
nillo, soltero, labrador y también zagal, de unos veinte y tan
tos años de edad, vecino que fué de esta villa, para que dentro 
de 40 dias, siguientes al de su inserción en los Boletines de las 
cuatro provincias de Galicia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente á prestar declaración indagatoria ante este J u z g a d o ,  esta
blecido en el segundo piso de la Casa Consistorial; bajo los 
apercibimientos que determina la ley.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades que si fuere habi
do dicho sujeto procedan á su captura y ordenen su conducción 
á la cárcel de esta villa.

Rivadavia Marzo 31 de 1882.—Manuel Nicolás Moure.=Mo- 
desto Martínez.
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SAN ROQUE.

D. Juan Manuel de Villena, Juez de primera instancia de 
este partido.Por la presente requisitoria citó, llam o y  emplazo á José 
Ortega M a l d o n a d o ,  natural y  vecino de Los Barrios, soltero, 
'jornalero y de 30 años de edad, para que en el término de nue
ve d í a s ,  á  c o n t a r  d a  su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , s e  
presente en e s t e  Juzgado para notiñcarle la sentencia ejecuto
ria dictada en la causa seguida contra el m ism o p o r  lesiones; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya  
lugar.

San Roque L° de Abril de 4882.=José Manuel de V ille n a .«  
Por su mandado, Gaspar Matheos. [

* D. José Manuel de Villena, Juez dreprimera instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria rc/¿to, llam o y  emplazo á José 
Muñoz Gil, natural de Jubrique, vecino de Alcalá de los Ga- ¡¡ 
zules, viudo, y  de S í años de edad, para que en el término de 
nueve días, contades desde su inserción en la G a c e t a , se pre
sente en este Juzgado rpara recibirle inquisitiva en causa que se 
le sigue por contrabando; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez requiero á todas las Autoridades civiles y  m ilita- i 
res, Guardia civil y  agentes de Orden público procedan á la j 
busca y  captura, de dicho procesado, remitiéndolo á la cárcel j 
de este partido. I

San Roqu.e 3 de Abril de 1882.-== José Manuel de V ille iaa .=  ¡ 
Por su maridado, Gaspar Matheos.

SAN SEBASTIAN.
D. A ntonio Pinazo y  Ayllon, Juez de primera instancia del 

partido- de esta ciudad de San Sebastian.
Par el presente edicto cito, llam o y  emplazo á Joaquin y  

Francisco, hermanos, cuyos apellidos se ignoran, sabiéndose 
son navarros, y  trabajadores ambos d é la  estación del ferro
carril de Irún, cuyas señas son las siguientes: el prim ero tiene 
pelo y  barba rubia, ojos castaños, estatura regular, grueso; v is
te pantalón azul de verano, elástico color chocolate, chaqueta 
de paño negro, boina azul, bufanda color ceniza y  alpargatas 
blancas; y  el segundo, estatura regular, delgado, descoloridoj 
pelo negro, sin barba, ojos negros; vestía boina azul, pantalón 
ídem, elástico color chocolate y  alpargatas blancas; que el pri
mero tiene sobre 32 á 34 años, y el segundo de 22 á 24, con el 
fin de que comparezcan en este Juzgado por el térm ino de 10 
dias á prestar declaración y  responder á los cargos que contra 
los mismos resultan en la causa que se sigue á Lorenza B en -  
goechea por hurto de 131 pesetas; pues así lo tengo mandado en 
providencia de 23 del corriente.

Dado en San Sebastian á 27 de Marzo de 4882.=A ntonio  
Pinazo, ^

SANTA COLOMA DE FARN ÉS.
D. Franci'sco Galiay Áugás, Juez de primera instancia de la 

villa y  partido de Santa Coloma de Farnés.
Por el presente se cita y  llam a á los sujetos conocidos por 

el Sastre, de Barcelona, que es de estatura regular y  delgado; 
el Memet, de Barcelona, álias Barceloní, vendedor de anteojos, 
que es gordo y  bajo de estatura, y  el Cojo, que lleva consigo 
un billar de mano para jugar en las plazas, cuyas demás cir
cunstancias, domicilio y  paradero se ignoran, los cuales estu 
vieron en la feria que tuvo efecto en la v illa  de Arbucias e l  
dia 20 de Enero último, y  se hospedaron, en unión de Francisco 
Lozano y otras personas, en la posada de José Mearté, á fin de 
que dentro del término de 45 dias comparezcan en este Juzgado 
á prestar declaración en m éritos de causa criminal que se in s
truye sobre hurto de un cofre con objetos de quincalla; bajo 
apercibimiento de que en caso contrario les parará él perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Santa Coloma de Farnés á 4 de Abril de 1 8 8 2 .=  
Francisco G aliay.= P or orden de S. S., Juan Rotllás, Escribano.

SANTAFÉ.
B. Agustín Pacheco y  Rosales, Juez m unicipal de esta ciu

dad, é interino de primera instancia de la m ism a y  su par
tido etc.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á la viuda de Joa
quín Gradas García, vecina que fué de Pinos-Puente, para que en 
el término de 20 dias, contados desde la  inserción del presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado para si se m uestra ó no parte en la  
causa que se sigue sobre muerte de su referido marido Joaquin 
Piadas.

Dado en Sant&fé á 29 de Marzo de 4882.=A gustin  Pacheco 
y l i o  sa les .« P o r mandado de S. S., Narciso Ortiz Granada.

SANTIAGO.
D. Bernardo Pereira y  Valeiras, Juez de primera instancia  

de la tdudad y  partido de Santiago.
A m edio de esta requisitoria llam a y cita á Domingo R o

sendo V fllar  Suarez, natural y  vecino de esta ciudad, de 21 
años de edad, de estado soltero, zapatero, que se ausentó de su 
domicilio hace unos tres m eses y  se ignora su  actual paradero, 
para que dentro del término de nueve dias se presente ante 
este Juzgado á oir la notificación de la sentencia firme dictada 
en causa que se le ha instruido sobre lesiones á Manuel Igle
sias, y  extinguir en la  eárcel pública de esta población la pena 
de dos meses y  dos dias de arresto mayor que por ella se le 
impuso, con otras responsabilidades pecuniarias; bajo aperci
bimiento de que en Ov.ro caso le pararán los perjuicios que hu
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo exhortaA las Autoridades constituidas y  
encarga 4 los dependientes de policía jud icia l procuren la de

tención del V illar Suarez, caso sea h a b i d o ,  rem itiéndolo  con la 
seguridad conveniente á la  cárcel de esta ciudad á disposición 
del Juzgado á los efectos indicados, lo c u a l  está acordado a s í  
en la  ejecutoria pendiente.

L as señas del V illar yon las s i g u i e n t e s :  e s ta tu ra  regular, 
nariz  y boca ídem, ojos y  pelo castaños o s c u r o s ,  cara larga, ba r
ba poca, color bueno, b astan te  h o y o s o  d e  viruelas y delgado 
de cuerpo.

S antiago a o de A bril de 1882.—B ernardo P e re ira ,= A n te  
m í, José Peón.

SAN VICENTE DE LA BARQUERA.
D. A lvaro A b ascaly  Abascal, Juez de p rim era  instancia  de 

esta v illa  y su partido .
P or el presente cito, llam o y em plazo al procesado Benigno 

C ayon y  Soto, de 22 años de edad, soltero, m arinero  y dom ici
liado en San C ipriano, provincia de Lugo, cuyo ac tual p a rade
ro se ignora, p a ra  que en el térm ino  de 10 dias comparezca, en 
este Juzgado y E scriban ía  del que refrenda á fin de que nom 
bre P rocu rador y Abogado que le representen  y defiendan re s 
pectivam ente an te  S. E. la  Sala de la crim ina l de la  A udiencia 
de este d is trito  en la causa que se sigue co ntra  él y o tros por 
lesiones á E nrique  Santos M oraton, sereno de la v illa  de Comi
llas; apercibido que de no verificarlo  se le no m brarán  de oficio 
y  le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en San Vicente de la  B arquera á 31 de M arzo de 
4882.=V .° B .°«E 1  Juez, A lvaro A b asca l.= P o r m andado de su 
Señoría, el E scribano, Ignacio M aría G utiérrez,

SEPÚLVEDA.
D. Antonio García Paredes, Juez de prim era  in s tanc ia  de 

esta villa de Sepúlveda y  su  partido .
Por virtud de la presente y  término de 20 dias se cita, llama 

y emplaza á  dos hombres desconocidos, cuyas señas se detallan 
á continuación en lo posible, cuyo paradero y demás se ignora, 
y  que en la mañana del 23 de Marzo últim o robaron á Antonio  
San Frutos, vecino de Pedraza, en el sitio denominado Parrale- 
jos, para que se presenten en la cárcel pública de este partido 
á responder de los cargos que les resultan en el sumario; y  
ruego y  encargo á las Autoridades y  agentes de la policía ju 
dicial la busca, captura y conducción de los mismos, si fueren 
habidos, á mi disposición.

Dada en Sepúlveda á 8 de Abril de 4882.=A ntonio García 
Paredes.«P or su mandado, el Escribano Secretario, Francisco < 
de Pedro.

Señas de los ladrones.
Dos hom bres desconocidos, de e s ta tu ra  regu la r, siendo uno 

más alto  que otro, vistiendo am bos capas y som breros al estilo 
del país, con sajones y  cañabotas de becerro, calzando albarcas.

SE V IL LA .—MAGDALENA.
D. José González Cabeza, Juez de primera instancia del dis

trito de la Magdalena de esta ciudad y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á A n 

tonio Paes Castro, natural y vecino de esta capital, casado, pin
tor, y  de 33 años de edad, para que en el término de 15 dias, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se persone en este Juz
gado á oir notificación en la causa que contra el mismo se s i
gue por el delito de lesiones; apercibido que pasado dicho tér
mino sin verificarlo se le declarará rebelde, parándole además 
los perjuicios á que diese lugar.

Asimismo, y  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, que tu
vieren noticia del paradero del m ismo lo presenten en este Juz
gado al fin decretado.

Dada en Sevilla á 28 de Marzo de 1882.=José González Ca- 
b eza .«A n te mí, Licenciado Manuel Perez Porto.

D. José González Cabeza, Juez de primera instancia del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad, etc.

Por la presente cito, llam o y  emplazo por una sola vez y 
término de 10 dias á los súbditos alem anes Gustavo Ploch y  
Federico Hohlovech, el primero hijo de Gobbfrico y  Luisa Dou- 
neman, soltero, confitero, y  de 26 años, y  el segundo hijo de 
Doipinico y de Estefanía, soltero, chacinero, y  de 20 años, para 
que dentro de dicho término, que empezará á contarse desde 
la publicación de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado, se 
gún se les estaba ordenado lo verificasen periódicamente; aper
cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Asimismo, y  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
á las Autoridades civiles, m ilitares y policía judicial que tuvie
sen conocimiento del paradero de los procesados á que los cap
turen y  remitan á mi disposición.

Dada en Sevilla á 4 de Abril de 4 8 8 2 .= José González Cabe- 
za .= E i actuario, por D. Florencio Pasela, Antonio de Perez.

En la causa que en este Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad y  por mi Escribanía 
se ha seguido á instancia de D. Manuel Diaz Varela, vecino de 
ésta, contra D. José de la  Torre por ocultación de bienes y  

% falsedad, por la Sala de lo crim inal de la Audiencia del territo- 
torio se ha dictado auto por el que se sobresee libremente en 
aquella declarando de oficio las costas, con reserva de su dere
cho á las partes, para que lo ejerciten en la forma que vieren  
convenirles, alzándose los embargos causados en los bienes 
designados como de la propiedad de D. José de la Torre, á quien 
se manda sean entregados por el acusador privado D. Manuel 
Diaz en cuyo poder se encuentran.

Y encontrándose en ignorado paradero aquellos, y  les  sirva  
ésta de notificación en forma, extiendo la presente que se in 

se rta rá  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial d e  e s t a  pro 
vincia, firm ándola en Sevilla á. 5 de A bril de 4882 .= E í ac tu a 
rio, José G utiérrez.

SE V IL L A .—SAN ROMAN.
D. P ascual P an yagua y Alejandre, Juez de prim era instan» 

cía del d is trito  de San R om án de esta ciudad.
Por la presente requisito ria  se cita, llam a y  em plazad  José 

Belloso Gal eróte, n a tu ra l de esta capital, de esta  vecindad, Sor* 
da, 8, casado, albañ il y  de 54 años, para  que en el té rm ino  de 
45 dias, á contra' desde que ésta sea in serta  en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, so presente en la c á r 
cel do esta ciudad á cum plir la pena que le ha sido im pu esta  
por la S uperio ridad  en causa por lesiones; apercibido que t r a s 
currido dicho térm ino sin  verificarlo , será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Asim ism o, y en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
á todas las A utoridades que tuv ie ren  conocim iento del ac tual 
paradero del José Belloso, á que ordenen su cap tu ra  y conduc
ción á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 5 de A bril de 4882.« P a s c u a l  P an yagu& .=  
E l actuario, José M aría L astrucci.

D. Pascual P an yagu a y A lejandre, Juez de p rim era  in s tan 
cia del d is trito  de San R om án de esta  ciudad.

Por la presente req u is ito ria  cito, llam o y  em plazo á José 
Vázquez Rodríguez, de esta vecindad, en el barrio  de San R o
m án, sin que resu lten  m ás circu nstancias, para  que en el té r 
m ino de 45 dias, á con tar desde que ésta  sea in se rta  en la  G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta  provincia, se p resente 
en los estrados de e s fe Juzgado, situados calle de T arifa , núm e
ro 8, á p restar inqu isitiva en la causa que contra el m ism o 
in s tru y o  por lesiones; apercibido que trascu rrido  dicho té rm i
no sin verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya  lugar.

Asim ism o, y  en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G), re 
quiero á todas las  A u toridades, tan to  civiles como m ilita res  
que tu v ie ran  conocim iento del ac tual paradero  del José Váz
quez R odríguez, á que ordenen su com parecencia en este Juz
gado al fin indicado.

Dada en Sevilla á 5 de A bril de 48 82 .= P ascua l Panyagua.= i 
E l actuario , José M aría L astrucci.

SE V IL L A .—SAN VICEN TE.
E n v ir tu d  de providencia d ictada por el Sr. D. Carlos Mo~ 

l re ll y Gómez, Juez de p rim era  in s tanc ia  del d is tr ito  de San 
j 'Vicente de esta capital, en este  dia en causa sobre h u rto  de 

prendas á M aría Cano M artínez, se c ita  á José, conocido poí 
Cam elia, cuyas dem ás circu nstancias se ignoran , para  que ei 
el térm ino de 40 d ias com parezca en este Juzgado, sito  Bam- 
berg, núm . 4, á p res ta r declaración en dicha causa; bajo  aper
cib im iento que de no hacerlo le p a ra rá  el perju icio  que hayj 
lugar.

Sevilla 3 de Abri! de 4882 .= E i actuario, Juan Romero.

D. Cárlos Morell y Gómez, Juez de p rim era in s tan c ia  de. 
d is trito  de San Vicente de esta ciudad.

P or v ir tu d  del presente y  térm ino  de 40 dias se llam a á Jo
sé Costa C aridad, n a tu ra l de Salvadores, partido  jud ic ia l di 
Vigo, y  vecino de es ta  capital, de 49 años, soltero, s i r v ió te  
con instrucción , para  que com parezca den tro  de dicho té r
m ino en este Juzgado, calle Bam berg, núm . 4, para  notificarle 
la ejecutoria y satisfacer la m u lta  que le ha sido im puesta

Dado en Sevilla á 5 de A bril de 4882.=C árlos Morell y Go- 
m e z .= E l actuario , por Ganzinoto, Alonso R odríguez.

SIGÜENZA.
D. A lberto Blanco Boñigas, Juez de p rim era  in s tanc  a d< 

esta  ciudad y partido  de Sigüenza.
Por la p resente y  térm ino de nueve dias, á co n tar desde qu< 

aparezca in serta  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  cito, llam o y em pla
zo á Eusebio Antón, n a tu ra l y vecino de Fuensab ifian , dom i
ciliado U ltim am ente en M adrid, P uen te  de Vallecas, núm . 43 
p a ra  que den tro  de dicho térm ino  com parezca en este Juzgad* 
ó m anifieste su dom icilio ac tual, á fin de recib irle  u n a  declara 
cion acordada en causa crim ina l por abusos denunciados con 
tra  el A lcalde de dicho pueblo de F uensab iñan .

Dada en Sigüenza á 44 de A bril de 4882 .= A lberto  Blanei 
B o ñ ig as.« F ran c isco  San tos.

TO RRELA V EG A .
D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de primera instancia 

de esta villa  y  su partido.
Por el presente edicto y término de 45 días, que empezarán 

á contarse desde que tenga cabida en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llam o y  emplazo por pri
mera y  últim a vez á Juan Fernandez Corona, de 40 años di 
edad, viudo, residente últimamente en Santander, zagal di 
coches, cuyo paradero se ignora, lo mism o que las demás cir
cunstancias personales, para que se presente en este Juzgadi 
dentro de dicho término á practicar una diligencia en causí 
criminal que instruyo eontra Marcelo y  Pedro Herrero García 
vecinos respectivamente de Santander y  esta villa, sobre lesio* 
n esá  Márcos Puerta, residente en Polanco, barrio de Reque- 
jada, zagal de coches, la tarde del 23 de Agosto de 4884; pre 
viniéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio que hay; 
lugar.

Dado en Torrelavega á 4 de Abril de 4882.==Cecilio del Bar 
co .= P or su mandado, por Parra, Felipe R. Salazar.

TUDELA.
D. Máximo Hernando, Escribano del Juzgado de primer 

instancia de Tudela y  su partido. . • *;
Doykfé que en la causa que se sigue en este Juzgado y  po*
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mi actuación sobre robo de di en dti? o* fi siiUMo íra ji- 
cés Vicente Lagrange y Lagiv. - 1  ̂ ' 01  ̂ 11 ° -1 «ador
D. Antonio fiaría G&mps, Juez ae ¡-fin, iu fierra dp la mis
ma y su partido, en providencia dicta h o a el día, uo bu/, y 
con motivo ce ignorarse el domicil o de! evrarra’wx Laura r't ,  \ 
-se le cite por célela, que se ir seriará c " l i  Gra m dl 
y Boletines oficiales de las prc voraia. oe 'gio io y Rj-üj tena, 
para que en ♦ - término de ocho ñas cu u i o.-, h* fi« m m traía 
inserción, o . ra oarezea en este Juagado » un o.u .ji\,.cLt-ui con éi 
la diligenci -pie se tiene ordenada; pues de lo contrario le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Y para que se inseute en ia Gaceta de Madrid, expido la, 
presente cédula original en Tudela á 11 do Abril de 18ok.=* / 
Máximo Hernando.

VALENCIA,--MAR. . !
D. Anfora. A Ronííoz Y o rv  i ;ro, Juez do pr imera inste una 

del di sirio M Mnrara V  L a 'ra , ^
Por 3a !• cutí! rara rara: --a  so obra, llama y emplaza a R ra 

inon Roe! i ra.bardú, cte F> efios, soltero, hijo do Miguel y de 
Manuela, m tu ral ele Vi.i lar del Arzobispo, de oficio eratraq ve
cino que fue d(‘ ’-sui capital, para, que dentro ue 10 dl.ra so pío- 
gente en es^ Juzg-ulo ó en las cárceles Asilo municipal, á de
fenderse de os cargos que le resultan en causa sob e estafa; y 
no verificándolo te parará el perjuicio que haya hm • *’.

Por tai'* n* encango á todas las Autoridades y agentes do po
licía judie/ i procedan L la captura del referido 'terrara R o- 
china y G:-« b .rdá y su conducción 4 las indios h-u; o-'-róeles.

Dada en Valencia á 10 de Abril de i  8 8 2 A u lo n lo be ni tez
Montenegro.—-Vicente Tarrasa.

E eñü¡?.
Estator;, regular, pelo cas teño, ojos 7 < i raí vi

ruelas, tiene una eicratriz junte á la ore , ^

V ALLADOLID.—AUDIENCIA
D. Nicoui-: dos de Urdangrain , con 1ro- i\n ra 1 1 *

segunda ciase <tel /hvrao vm"litar, jue/ de pu u 1 l L
distrito de te. Ai-.-isn.Aa do esta ciudad d te' v *

Por h :uúc requiero á Gabina Ara tetra, ,.ra,-.. . ,
norado, . que íaú  da este, ciudad , }/ re q i ' • o *T 7 * 
de ocho te- ¡ i ra en este Juzgado, por la Traite o*.nía i
del que ref-c L a , á prestar declaración en en asa. criminal do j 
oficio por raía, denunciada por Segunda del Oa mp*.> Lio cues, 
de esta ve -ui iad ; con apercibimiento de que si no comparece 
le parará *ú perjuicio que haya lugar.

Dada en Va liado] id á 18 de Abril de 4S82.--~Ni coméeles de 
Urdangarin.=Por su mandado, Simón de Moneo.

VILLACARRIEBO.
D. Trir-n Muredla y Varona, Escribano acterarh, del Juzga

do ¿e priora- • asteada do V IL  carneao.
por la . y en virtud de providencia AL r[c, Jncz de

este partióte. Dada en causa que se instruye á mi 1 rararaonra y-m 
incendio <ra o -.-a casa en el pueblo de Aleada, se rufa y launa a 
Ramón Gu ranraz Oria, de aquel vecindario, o/mudo, mavor do 
edad, traite-ratee y hoy barquillero ea ambulancia, que se pre- 
sume so e r a :t e r e  en, la provincia de Naverra h-kua ¡a V e r 
terá de Fra: a, y no ha podido se* lidLiuo, f m- .o m¡ • cora-
parezca ei la-r u iicr.cia del Juzga V á ... n. :  mi «1*. di¿-
racion cu j í gu te iu h  Jo  los iú  dios sipU'- A ; ’ ; ja in
serción dr f •-Muía en la Gacet.v de M vlu :i>; ! - ¿o o erd bi- 
miento era y•••ratee el perjuicio consiguiente.

Y p ara ' ■ Ih-gue á su noticia libro la pr*, , i t V illa- 
car r ledo á - <. •.« id ar zo de 188S.=V.° B.°==EI Ji.e  d l̂ par tí do, 
Vicente P. -u Gelis.-^El actuario, Trifon Ih ^ i'  <LÍ.

VILLAFRANOA DEL PAN r r ~
D. Les. • Lb.jreu-j y Holer, Abogado, Escríba ;o /el Juz

gado de ¡ju  : ,,:u instancia de la villa y partid:' do bbiiiaírauoa 
del Pan&m1-.

Cerit uí en causa bajo mi actuación r.o ha expe/ido y 
m&ndadw cor la requisitoria siguiente:

D. G . 3oton Pimantel, Juez de primera iusRnoia de ■
este par A

Por la n'e re cita, llama y emplazo / José Vob: y Gal- ;
vet, de . oh ero, jornalero, natural de IP/inoafort, vooL ¡
no de Pi-a, . ¡’-u >n% preso con causa pendiente sob'-' hurto |
domésti- o . U> oí dia % del actual de Ja í ár;c¡ d. esti nnr- 
tido, para , abo del término de 10 dis-, 7 p:v* -  ̂ ' usté 
Juzgado: u n\dbhmento de que si ne ¡o \. 11:1. l ! j  má •.
el perjuiíb ‘y;« haya lugar. 1

Al pro;/-: lempo exhorto  y ruego á los Juzgados y Auto- |
ridades c- tentes, y mando á todos los dependientes de la j 
policía ju •. 1 que practiquen cuantas diligencias les sugiera
sil celo pa c<inseguir la, captura del expresado Moix; y ob
tenida, se i* • -nga á disposición do ectc Juzgado con las segu
ridades cor., * újules.

Villafr: * _u del Panadés 10 de Abril de í88^.-----Genaro Goton í 
Pimenteb- actuario Leandro Llorens, Escribano.

VILLALON.
D. Eus; , r ernandez Velasco , Juez de pri mor a i u n *. a u o i & ,

de este pu. ¡ » i
Por ^  :'uxru,e requisitoria se cita y llama á Victo? Vart¡... ; 

nez Al va' • e estado soltero, de £6 años de edad, lobrador, i 
jornalero, • w«.?atura alta, color bueno, barba poca; viste bom- ; 
bachos dt ’ .A i q  chaqueta de Astudillo vieja , y Francisco 
Martinez . a'z, de £0 años do edad, so]tero, jornalero, de es
tatura reg . - color bueno, barba poblada ; viste pantalon.de
paño Ast» : viejo, chaleco y chaqueta clara, faja negra, som
brero neg • -  ̂ bos naturales de Aguilar de Campos, para qu.fj 
en el té rra -’ . oc dias se presenten en este Juzgado ccu -el 
fin de que pueda practicarse la diligencia da reconocimiento de /

ios mismos por los testigos de cargo en la causa criminal que 
ss les sigue por lesiones á Hipólito Salvador, de la misma na
turaleza; apercibidos que de no verificarlo se les declarará re
beldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II 
jo* Lb GA, vxhorto y requiero á las Autoridades civiles y rnili- 
Im m iG V Nación practiquen las diligencias necesarias para 
a v a ig m r ei paradero de los referidos procesados, y caso de 
eoi'srguLdo les hagan comparecer ante este Juzgado á los fines 
acordados.

Dado, en Ailialou á \V dt M o de íb83.=Eusebio Fernan
dez Yebasco^Ror m in 1 alo de A SM Joaquín de la Riva.

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

B a n c o  A g r ic o la  d e  la  p r o v in c ia  d e  S e g o v ia .
v.ll-0^1) XXÓX I IA UFRC  . « l ' L ,

Número itl En L  j uduil ut S~ yo\ iL, ú vi de Abril de 188^,
ante mí D. Grcgoiio bum ¿ jani*lia¿} No tumo público del Cole
gio do Madrid, con vecindad y ejercicio en esta capital, compa
recen

fil Exorno, Sr. D. Jorge Calvo y González, de S9 años de 
^iad; de t Mtado viudt, Doctor en Medicina y Cirugía, Médico 
honorario dt le Real Cámara y propietario, con cédula perso- 
f t I d ^ \ a ele se, núm. lüfi, expedida en 16 de Setiembre del 
t i j  x u u  n pase do.

IL A*. D, Car t S u j L  cea y García, de 4-7 años, casado, Abo- 
o ml y -y/ tv  ̂ >, cm-  céui ha .ersonai de quinta clase, núme- 
7*o Go\xpC'hda < íO ¡t tubre dt dit*bo año.

El S/ i). Ftü i ico de Ui/ima } Mun* z, Je 4o años, casado,
bugait r, p* MiLaioo, \ íLopu^ideidc de la Gomision provin- 

. ' t ' n * w finia y jl,. uú de innu v  mu"7 núm. 10, expedida 
r >fl T 1 r¡ u' i A : ml¡ Ol Libre

c í 11, i ui iú (iiitiTü ücrf.undcz de 64 anos de edad,
. ii, i o, Ljif 'ddo y |, u[)¿( huno, i\v cédala personal de quinta 
. . . »  , i i ul, o; j a d mi it mi ll< de G dicnibit .

í a l  mu. Sr. i . v i mui A Uiu ' y Vda^qutz, de 69 años, ca
jo  DuiJim’ lí i 1 ilnimi y Cnuigie y pro}/ la rio, cor¿ cédula 

¡y  i al de gumía dase, niun. 08 expedida en 14 de Octubre.
El Sr. D. ^unhrm o Marlcnez Feroz, de 36 años, casado,

, • , i a cx-Dipu u* j a Go v , c jn  m J ula personal de q u in -
. , oi ¡ x ,  i ’úrn. -16, -txpedida en 6 de Agosto.

El Sr, D. José de Gorria y Gutiérrez, de 43 años, viudo, pro
pietario, Capitán de artillería retirado, ex-Diputado á Cortes, 
con cédula personal de tercera clase, núm. 3, expedida en 10 de 
Agosto.

EL Sr. D. Francisco Perez Oastrobeza, de 66 años, casado, 
propietario, Diputado Vocal de la Comisión provincial, con cé
dula personal de sexta clase, núm. 150, expedida en 11 de Oc
tubre.

E l Sr. D. Juan Muñoz García, de 86 años, casado, propieta
rio, con cédula personal de quinta clase, núm. 16, expedida en 6 
de Agosto.

El Sr. D. Mariano Villa Pastor, de 43 años7 casado, propie-
; i-ario, fabricante y Diputado provincial, con cédula personal de 
! quinta cl/so, núm. 46, expedida en 17 de Setiembre.

Y ei Or. D. Modesto García Martin, de 41 años, casado, pro- 
pimaYo y fabricante, con cédula personal de cuarta clase,"mí
nima, fii, expedida en B9 de Setiembre.

Todos ios señores comparecientes son vecinos de esta ciu^ 
d;d, ¿ Intervienen en este acto por su derecho propio, y ade
más o:. Ex amo. Sr, D. Jorge Calvo y González en nombre y .re
presen! .'.io-i del Exemo. Sr. D. José Finat y Albert, D. Hipóli
to Finad do Leguizamon y D. Francisco Rodríguez Avial, veci
nos de Madrid, y el Sr. D. Carlos de Necea y García, en la pro
pia representación del Sr. D. Martin García Vázquez, detesta 
vecindad, según resulta de los poderes á su favor otorgados, 
cuyo tenor literal es el siguiente:

Poder.—Número 7^.—En la villa de Madrid, a 14 de Abril de 
1882, ante raí ü. Romualdo Hurdisan y Agudo, Notario públi
co del Ilustre Colegio territorial de esta Corte, de donde tam» 
tú en soy vecino, y presentes los testigos que se expresarán 
cooí >cirecen: el Exorno. Sr. D. José Finat y Albert, de 73 años 
L  mural, viudo, propietario y vecino de esta Corte, empadrona
do cu oi palacio núm. 13 de la calle de Ayala, según cédula 
v ivonal de segunda clase, expedida en 7 de Octubre último, 
o*'*, el aúna. 337: d  Sr. D. Hipólito Finat de Leguizamon, de 
- 3 i n i da edad, viudo, propietario y Diputado á Cortes, dé la 
pt-'g Y* vecindad, habitante en la misma calle que.el anterior, 
h ucl Lian £$, según otra cédula personal de tercera clase, ex
pedida en 8 del propio mes y año que la reseñada anteriermen.- 
16, derarracaida cotí ei número 1.84U; y el Sr, D. Francisco R o
dríguez Avial, do 46 a ños de edad, casado, comerciante y pro- 
ArJ. n; n b ic j vveino de esta Corte, empadronado en la ca- 
’L  Rnycr, uña,, lo, cuarto segundo, según otra cédula perso- 
n;T a ' s-/ ’n-d i el rae, expedida en 16 de dicho mes de Octubre 
con ci nuno 412; y teniendo capacidad legal los tres compare- 
(Jra,;d¿ para otorgar la presente escritura de poder especial,

' ;ra('/)..,r( v-o en el pleno ejercicio de sus, derechos civiles y 
bu la filme oíspcsicioii de sus bienes, sin que me conste nada

. '"h ; -vio, Oí* su libre y espontánea voluntad, otorgan: que 
comieren todo su poder, amplio, cumplido, y cuanto por dere
cho se requiera y sea necesario al Exento. Sr. D. Jorge Calvo 
y González, Doctor ea Medicina, propietaria y vecino dé la ciu 
dad de fiegovia; especial: 

d.*' Para que ó, nombre década uno de los señores otor- 
gantes, se inscriba en la Sociedad del Banco A grícola que se 
va á constituir en dicha ciudad, por el número de acciones que 
privadamente le ordenen.

&° Para que concurra al otorgamiento y firme la escritura 
de constitución de dicha Sociedad, apruebe sus estatutos, asis
to o úra juntas que ai efecto se celebren, tomo parte activa ó 
mra\.i en los puntos que se cometan á discusión, emita su 
vo'o era la forma que le parezca más conducente, y suscriba 
-v i a i Yin motivo las actas y documentos que, según los cases, 
fue en precisos para la legalización de los actos en que in ter-

yh Para que en el caso de que en junta general de aecio- 
mL.v' Dieren elegidos hm vJovg.nitos individuos del Consejo de*' 
^drainistiacion, acepu desde luego el nombramiento, áutóri* 
zar.do su publicación cu 'os prospectos, circulares, actas y de
más do carne utos dondu de Luí consignarse..

4.° Para que los represente lambían en todas, las juntas or
dinarias, extraordinarhra y Jo gobierno que la Sociedad pueda 
cc-lcbrar y á que sean rauivccaaos, tome parte en sus discusio
nes' y acuerdos, dando cu voto en pro ó en contra.

6.° Para que recoja la.4 acciones, pólizas ó documentos que 
puedan corresponder á los que hablan, dando los recibos que 
fueren nrecüsos.

6/ Para que pague los dividendos pasivos y cobre los acti

vos que se acuerden por la Junta y Consejo deadministrac-on 
recogiendo y dando los resguardes conducentes. ° A 9

7.° Y, por último, para que individualmente represente á 
los tres señores otorgantes en todos los actos en que deban in
tervenir, tanto en la constitución de la Sociedad Banco^AqH- 
cola , como en su marcha sucesiva é incidentes que puedan re
sultar.

Pues el poder que para todo lo expuesto dejan conferido ai 
expresado Excmo. Sr. D. Jorge Calvo y González, es el más am
plio y especial que cabe sin ninguna limitación, apixiur do" 
desde ahora cuanto en jir tu d  de este mandato ejecutare. a 
lo dicen y otorgan el Excmo. Sr. D. José F inat y Albert Vtos 
Sres. D. Hipólito Finat y Leguizamon y D. Francisco Rodrí
guez Avial, á quienes doy fé conozco, á presencia de los testi
gos D. José María Sánchez de Rojas y Soto, vecino de Órra^ 
y D. Leandro Fernandez Waanzabai, que lo es de esta Gente? 
que aseguraron no tener impedimento para serlo. Y leída esta 
escritura por mí el Notario á los señores otorgantes y testigos 
por haber renunciado su derecho de hacerlo ñor sí. se afirma
ron y ratificaron los primeros en todo su ô i nido, y firman 
en comprobación en unión de los segundos, í 1 lo cuaf v0 
el Notario doy fé.-=José Finat.=H ipóiito F  ^Francisco 
Rodrigues Avia!.-—-José María Sánchez de Rojas.=Leandro 
Femandez.==Sjgnado: Romualdo Hurdisan,

Presente fui yo el Notario con los testigos al otorgamiento 
de esta escritura, cuya matriz con quien correspondo queda en 
mi protocolo corriente de este año, bajo del número que al 
principio se expresa, con nota de. esta primera copia, que expi
do á instancia de los señores otorgantes en un pliego de lacla
se sétima, habilitado, núm. 90.892, y otro de la duodécima 
número 2.437.011, que signo y firmo en Madrid dia mes y año 
de su otorgam iento.=Está signado: Romualdo Hurdisan.

Otro.—Número 70.—En la ciudad de Segovia, á !5  de Abril 
de 1882, ante mí D. Antonio Leonor Meriendes, vecino y Nota
rio público de ella y del Ilustre Colegio-territorial de Madrid, 
y testigos, personado el Sr. D. Martin García Vázquez, de edad 
52 años, casado, propietario, Agente de negocios y ?de esta ve
cindad, de la cual y de su conocimiento y profesión doy fé, te
niendo cédula personal de quinta clase, librada por esta Admi
nistración económica en 3 de Setiembre último, al núm. 21, 
que exhibió y le devolví; y asegurando hallarse en el pleno goce 
de sus derechos civiles, considerando yo el Notario que tiene 
la capacidad legal necesaria para formalizar este mandato, di
ce que por*el presénte instrumento público confiere.poder es
pecial, tan cumplido como se .requiera á favor del Sr. D. Carlos 
de Lecea y García, Abogado, hacendado y también de esta ve
cindad sin ninguna limitación y con facultad de sustitución, 
para que en su nombre y representación concurra y haga sus 
veces en el otorgamiento de la escritura de Sociedad que ha de 
constituirse en esta ciudad bajo el título de Banco Agrícola de 
Segovia, Segoviano ó cualquiera otra denominación que se le.

■ dé, en cuya escritura-, que al efecto se formalice, procurará se 
consignen los estatutos por que dicha Sociedad se ha de regir, 
ó lo que de los mismos fuere, necesario, y las demás cláusulas, 
condiciones y requisitos propios de ella y que se establezcan, 
autorizándola con su firma para su seguridad, estabilidad y fir
meza, representándole igualmente en todos sus derechos, ac
ciones y las incidencias que ocasionare hasta la perfección y 
consumación dé dicho contrato de Sociedad, para lo cual prac* 
tique en via judicial y exlrajudicial cuanto fuere procedente; 
pues que para todo apodera al D. Carlos de Lecea y García con 
las más amplias facultades sin restricción de ningún género; 
prometiendo el misino señor otórgame tener por firme y válido 
cuanto por consecuencia de qgte poder so ejecute..

Así lo otorga y firma con los testigos instrumentales, que lo 
son D. Francisco Santiuste Hernández y D. Francisco Tobar 
Solana, de esta vecindad, y sin excepción, prévia lectura íntegra 
que hice de este poder, y enterados de -su "derecho, á.leerle por 
sí, de que no usaron, en su contenido se ratifica el que le da; y 
de todo lo cual doy Mart.id Gercíá.=Francisco Sántins- 
te.=Franeisco Tobar.==Está signado: Antonio Leonor M-e- 
nendez.

Es primera copia de su matriz con que concuerda en papel 
de la cíase duodécima, y á cuyo, otorgamiento fui presente coa 
los testigos que dice, quedando en mi protocolo corriente de 
instrumentos públicos con el núm. 70 de orden. En fé délo cual, 
y de dejarla anotada á su continuación, la signo, firmo y rubri
co en este pliego habilitado para la clase sétima núm. 28.152, á 
petición del señor otorgante D. Martin García Vázquez, vecluo 
de esta capital, en Segovia dio mes y año de su otorgamien- 
to.=Está-signado: Antonio Leonor Menendez.=Hay un sello.

Los poderes insertos corresponden en un todo con sus ori
ginales exhibidos por los interesados, que rubricados les de
vuelvo, quienes aseguran no les están revocados, suspensos, ni 
limitados en manera alguna.

Y teniendo á mi juicio todos los señores comparecientes la 
capacidad legal necesaria, que manifiestan no' estarles limua 
da, para formalizar esta escritura de Sociedad anónima, dicen: 

Que han convenido en fundar, como fundan, una Sociedad 
anónima mercantil de crédito, cuya denominación, objeto, du
ración y domicilio se fijan en los estatutos por que ha de regir
se, en los términos siguientes:

E S T A T U T O S

DEL

BANGO A G R IC O L A  D E  L A  P R O V IN C IA  D E  SE G O V IA .

TÍTULO PRIM ERO.

De la constitución de la Sociedad, su domicilio, duradon 
y objeto.

Artículo l.°  De conformidad á lo dispuesto en el Código* ae 
Comercio, ley de 49 de Octubre de i^bO y demás disposicio ees 
vigentes, se establece en está ciudad una Sociedad anónima, 
titulada Banco Agrícola ie la provincia de Segovia- 

Art. 2.° E l domicilio de- la Sociedad se fija en Segovia 
E l Consejo de administración podrá crear,'agencias o su

cursales donde lo crea conveniente.
Art. 3.° La duración social será indeterminada»
Art. 4.° E l objeto pTincipal de la Sociedad es:
L° Hac er toda clase de préstamos en metálico ó en-especie 

sobre fincas rústicas y urbanas, cosechas, frutos pendientes y 
ganados. . . .  . .

2.° Rec ibir en depósito voluntario é imposición toa a cío & ̂  
de valores en papel y metálico, y llevar cuenta corriente con 
cualquiera Somedad,  ̂Corporación ó personas. . . ,

3.° Em itir obligaciones conforme á la doy de 49 de , ĉ ■ ^  
de 4869 en }& forma y con ‘ las condiciones que en cada ea*. 
acuerde el Consejo de^adininistracion dentro de ella- , -

4 .° También podrá ocuparse, á juicio del Consejo d© su
m inistración, después de atender á las necesidades de te #a£>u  ̂
cultura, que es su objeto principal, en'la s demás operaciones 
propias de este clase de Sociedades de crédito con estricta su
jeción á las leyes,
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TÍTULO II. I

Bel capital sornl, acciones en que se divide, derechos j
y oí ligaciones ae las mismas. j

l k o 17} ^ ú tn l social es de un millón de pesetas, repre-
*4fadopor!.OOOaocioB6s al portador de S00 pesetas cada una. 

£e dividirá en cuatro sérles de 500 acciones.
La primera série se emitirá d e s d e  luego hallándose ya sus- 

•; .1 I I  ¿ntaHdad ñor los socios fundadores a 75 por 100 
fe  su valor n o m y  se pagará al contado el 88 por 100 El 
-esto se satisfará, próvio acuerdo del Consejo de administra
ron? por dividendos del 10 por 100 cada uno, con intervalo al

1JléEsStadse acciones81'estarán representadas por resguardos pro
visionales nominativos, hasta que este satisfecho el 75 por 100, 
tipo de su emisión; y hecho, se canjearan por las acciones ue-

T ifal nor'lOO de descuento que se concede á estas accio
nes en justa compensación del pensamiento y trabajo inverti
do en la constitución _ de la Sociedad, se debitara a ia cuenta

de i a¿ to¿ctonLSSwMpQndÍeiites á las tres series sucesivas se 
emitirán á Ja par, cuándo y en la forma que acuerde el Consejo
de administración. . .

A rt 6.® Las acciones nominativas provisionales correspon
dientes á la primera série, se cortarán de nn libro talonario, en 
el cual quedará el recibo firmado por el accionista o quien m 
re oyesen te. Estarán numeradas correlativamente, y ín maclas 
poVel Presidente, el Director-Ge-rente y el Secretario.^

Además del sello correspondiente al Estado, llevaran el par
ticular áe la Sociedad. , e,

Art. 7.° Los dividendos pasivos que satisfagan se anotaran 
en ellas hasta su completa liberación.  ̂ ¡

Art 8.° Las acciones cuyos dividendos pasivos dejen cíe pa
garse en los plazos correspondientes, quedarán de derecho ca
ducadas y fuera de circulación, sin necesidad, de intervención

^ E n  este caso el Consejo de administración podrá expedir 
los correspondientes duplicados y proceder á su venta cuando 
lo considere oportuno, por medio de agente ó de quien corres
ponda; pero ántes de llevar adelante la enajenación, hará que 
se publiquen los números de Jas acciones caducadas en la Ga 
c e t a  d e  M a d r i d  ó en los periódicos que estime convenientes, 
con 15 dias de antelación por lo ménos al de la venta. El pro
ducto que diesen, después de deducidos los gastos y costas que 
hubieren motivado, se aplicará al pago del descubierto en que 
se hallen con la Sociedad, y al de los intereses de demora á ra
zón del 6 por 100 al año.

Si resultase algún sobrante, se entregará al que fuese tene
dor de dichas acciones al tiempo; de incurrir en caducidad; y si, 
por el contrario, faltara, el Consejo podrá acordar que se pro
ceda al cobro, conforme A lo establecido en el art. 5.* de la ley 
de 19 de Octubre de 1869 en relación con el £83 del Código de 
Comercio.

Art. 9.° Estas acciones son trasferibles.
Las trasferencías se harán por medio de un acta que se ex

tenderá en el libro que habrá de llevarse al efecto, y que firma
rán el cedente y cesionario con la intervención de un agente ó 
de un corredor de comercio.

Se reconocen también todos los demás medios de traslación 
de dominio que establecen las leyes. Acreditado suficientemen
te por ios interesados su derecho en una ú otra forma, se pon
drá á su nombre la inscripción en el libro de trasferencias, y se 
anotará en el título.

Art. 10. Completo el pago de las acciones provisionales no
minativas y hecha por tanto la liberación de ellas, se canjea
rán por las definitivas al portador, que se emitirán en la mis
ma forma y sin más diferencias que las propias de su distinta 
naturaleza.

Art. 11. En las emisiones que se hicieren de las séries suce
sivas se seguirá igual procedimiento al que queda establecido, 
si no se pagaren en sú totali dad al contado.

Art. 1£. La trasmisión de las accionas al portador se hará 
por la simple entrega del título.

La Sociedad reconoce por legítimo dueño al jposeedor del 
título. Si otro se creyese con mejor derecho, pobrá ejercitarle 
ante los Tribunales de justicia.

Art. 13. Cada una de las acciones da derecho á la parte alí
cuota qué le corresponda en el activo social y en el reparto de 
beneficios, en conformidad á lo dispuesto en el art. 16 de estos 
estatutos.

Art. 14  Los accionistas, en el mero.hecho de serlo, quedan 
sometidos á las disposiciones de estos estatutos y del reglamen
to de la Sociedad, así como á las decisiones de la j  unta ge
neral.

TÍTULO III.

De las utilidades, su distribución y fondo de reserva.
Art. 15. Constituyen las utilidades de la Sociedad los pro

ductos líquidos que resulten, deducidos los gastos que se cau
sen por todos conceptos, y pagados los intereses de las obliga
ciones emitidas.

Art. 16. Las utilidades líquidas se distribuirán en la forma 
siguiente:

1.® El 5 por 100 se aplicará al pago de los gastos ocasiona
dos para la instalación de la Sociedad, y cuando se haya aca
bado de cubrirlos, á formar un fondo de reserva hasta el impor
te del £5 per 100 del valor de las acciones emitidas.

£.° El £0 por 100 para el Consejo de administración, Ge
rente y Secretario en justa compensación de sus respectivos 
trabajos; y

3.° El 75 por 100 restante se distribuirá entre las acciones 
emitidas.

Art. 17. El Consejo podrá, cuando lo considere conveniente, 
disponer dentro del ejercicio el pago que crea oportuno á los 
accionistas á cuenta del dividendo anual.

Art. 18. El derecho á percibir los dividendos prescribe á los 
tres años de publicado el anuncio de su pago.

Trascurrido este plazo pasará lo que no se haya cobrado á 
componer parte de los beneficios de la Sociedad.

TITULO IV.

De la  administración de la Sociedad.
Art. 19. La administración de la Sociedad se ejercerá por 

el Director-Gerente, el Consejo de administración y la junta 
general de accionistas.

Sección primera.
b e l  d i r e c t o r - g e r e n t e .

Art. 80. Corresponde al Director-Gerente:
1.̂  Ejecutar los acuerdos que tome el Consejo de adminis

tración y la junta general de accionistas conforme á las aljú- 
ouciones que io§ marcan e&tos estatutos.

©y Llevarla firma de la Sociedad y tener su personalidad 
jurídica cerca del Estado, de los Tribunales y de los particu-
i.&r 0 s

3.® Cobrar todas las cantidades que por  ̂todos conceptos 
pertenezcan al Banco, ya sea en metálico, valores ó efectos de 
cualquiera clase, y disponer el pago de los que legítimamente 
resulten á su cargo autorizando los documentos necesarios.

4° Disponer cuanto tenga relación con la contabilidad y 
movimiento de fondos del establecimiento.

5.° Dirigir el servicio administrativo de la Sociedad, y ejer
cer la vigilancia necesaria sobre todos los empleados de la- 
misma.

6.° Proponer en terna los empleados subalternos que hu
bieren de nombrarse, igualmente que la separación de ios 
mismos.

7.a Formar los presupuestos de gastos generales de ia So
ciedad, y presentar! s ea tiempo oportuno á la aprobación del 
Consejo.

8.® E l Vicegerente, cuando sustituya al Director-Gerente, 
tendrá las mismas atribuciones y derechos que aquel.

Sección segunda.
DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION.

Art. £1, El Consejo de administración se compondrá, do -13 
individuos elegidos por la junta general do a con «nietas. Com
pondrán transitorio mr nte el primer Consejo de administración 
los 15 primeros socios fundadores.

Si algunos residieran en Madrid, constituirán un Comité 
que tendrá por objeto representar la Sociedad en cuantos 
asuntos allí la ocurran.

La junta general de accionistas podrá, no obstante, acordar 
en lo sucesivo reducirlos hasta el número de siete.

Art. ££■, Antes de tornar posesión del cargo deberá, cada 
Consejero depositar en la Caja social 10 acciones, que no po
drá retirar hasta que queden aprobadas las cuentas de su 
gestión.

Art. £3. El cargo de Consejero será retribuido conforme á 
lo establecido en el art. 16.

Art. £4  La duración del cargo será de cuatro años, reno
vándose por mitad cada dos años. La primera renovación, que 
se hará á ios dos años, se determinará por sorteo, compren
diendo en ella el que resulte de non.

Los Consejeros salientes podrán ser reelegidos.
Art. £5. En los casos de defunción, renuncia é impedimento 

permanente de uno ó más Consejeros, el Consejo podrá reem
plazarlos'hasta la reunión de la junta general inmediata si lo 
cree conveniente, ó bien dejar la plaza vacante por si la propia 
junta general acordara suprimirla.

Las funciones de los Consejeros nombrados con arreglo al 
párrafó'-anterior, no durarán más tiempo que el que faltase a
sus predecesores. ~ • • -...........

El Consejo de administración elegirá de entre sus indivi
duos, en su primera reunión, y después en la que sucedaá cada 
renovación, los que hayan de ejercer los cargos de Presidente, 
Vicepresidente, Director-Gerente y Vicegerente y Secretario, 
señalará el haber que estos tres últimos hayan de disfrutar en 
justa compensación de su cargo, conforme al estado y circuns
tancias en que se halle la Sociedad.

Art. £6. Los Consejeros ausentes podrán hacerse represen
tar en el Consejo por uno de los miembros del mismo; pero 
entendiéndose que cada Consejero sólo podrá representar á 
otro de sus colegas, y  que por consiguiente sólo podrá emitir 
dos votos.

Art. £7. El Consejo de administración celebrará dos sesio
nes ordinarias en cada mes, y l&s extraordinarias á que crea 
conveniente citar el Director-Gerente, ó que pidan por escrito 
tres individuos del Consejo.

El Consejo no podrá deliberar ni tomar acuerdos no ha
llándose presentes ó representadas á lo ménos las dos terceras 
partes de sus individuos.

Art. £8. Los acuerdos del Consejo se tomarán por mayoría 
absoluta, y se harán constar en actas firmadas por el Presi
dente ó el que haga sus veces, otro Administrador y el Secre
tario de la Sociedad.

Las copias ó extractos de estas actas se expedirán por el 
Secretario, con el V.° B.° del Presidente ó del que ejerza sus 
funciones.

Art. £9. Corresponde al Consejo de administración:
1.° Hacer, á propuesta del Director-Gerente, el nombramien

to y separación de los empleados que sean precisos para el des
arrollo de la Sociedad.

£.° Resolver acerca de todos los préstamos y negocios que 
pueda realizar la Sociedad, conforme á lo dispuesto en estos 
estatutos.

3.° Acordar la emisión de obligaciones bajo las condiciones 
que crea convenientes.

4® Acordar el reparto á buena cuenta de dividendos activos.
5.® Formar el balance anual con las cuentas y Memoria re

lativas á cada ejercicio, para someterlo á la deliberación y  
aprobación de la junta general.

6.® Aprobar el reglamento para el gobierno y régimen in
terior de la Sociedad en conformidad con las disposiciones de 
estos estatutos.

7.* Y, por último, dictar cuantos acuerdos crea provecho
sos á los intereses de la Sociedad y al desarrollo de las distin
tas operaciones á que se dedica, dentro de las facultades que 
le corresponde.

Art. 30. El Consejo puede delegar sus poderes en todo ó en 
parte para un objeto determinado ó para varios en cualquiera 
de sus individuos.

Art. 31. Los Administradores no comprometen sus bienes 
propios por las obligaciones que contraigan á nombre y por 
cuenta de la Sociedad en el ejercicio de las facultades que se 
marcan en estos estatutos; pero son responsables para con le 
misma Sociedad de sus actos y acuerdos, cuando por haberse 
excedido de sus atribuciones la hubieran causado algún per
juicio.

Sección tercera.
DE LAS JUNTAS GENERALES.

Art. 3£. Todos los años se celebrará junta general ordina
ria en el mes de Marzo. # .

También se convocará la junta general extraordinaria siem
pre que lo acuerde el Consejo de administración, ó lo pidan poi 
escrito, expresando el objeto, seis ó más socios que acrediter 
su derecho de asistir á ella, depositando en la caja social cincc
acciones cada uno.

Art. 33. La-convocación para juntas generales se nara poi 
medio de anuncios que habrán de publicarse con £0 dias al mé
nos y  30 á lo más de anticipación, en 1a, G a c e t a  y Boletín ofi
cial de la provincia ó periódicos que los sustituyan, si éstos 
cambian de título. #

Art. 34  El Consejo de administración fijara la orden ue. 
dia, y*se discutirá además cualquiera otra proposición que sí 
presente firmada por cuatro ó más de los accionistas que con
curran al acto.

Art. 33. Tiene derecho á asistir á la junta gt- - A todo el 
que sci o' I ir de cinco ó más acciones.

Pau * i duorlo habrá de depositarlas en la caj • tocia], des
de el d a qu) so publique el anuncio hasta tres ni,s áutes al 
en que Laxa de celebrarse.

La caja, previa comprobación de las acciones, d ,rá un res- 
guare o nominal talonado, que volverá á canje" por ellas
inmediatamente después de celebrada la junta. A s . mno faci
litará r cada socio una papeleta de entrada á la jo nía .firmada 
tambar, por el Cajero.

Ác.. 56. Cada cinco acciones dan derecho á un vo,o. Ningu
no r-i dn, sin embargo, tener ni delegar más de cim-o votos, sea 
cual fuere el número de acciones que posea.

Art, 37. El derecho de asistir & la junta general puede de
legaren ó Loor de otro, sea ó no accionista, traern;riéndole al 
efecto ki pape un a ue entrada á la junta, y dando v̂n-o por es
crito el 1 Tes i dente de ella.

Art. 3b. Desde el dia en que se haga la convocación estarán 
á dispcsTiov; de los accionistas que tengan, por vinud del de
pósito i í. o lo; c ocio nos, acreditado su derecho ue asistir á la 
jauta, hm cae ufas, los libros de contabilidad ó Lv* c u t i o s  de 
la S'-Medad para poder examinarlos.

Ari. 39. La junta se constituirá legítimamenn o mpreque 
los hmLIdums que coacurran á ella representen m mitad más 
una ,.A t.v.s necio-«es emitidas.

Di lo so reuniese este número te hará nueva convocación 
para dentro de los 15 dias siguientes, publicándole el anuncio 
con ceno días al ménos de anticipación al en que m haya da 
ccieb. ar.

En m.L jo. te, producto do la segunda convoca ••.•on, los in
dividua -ni la coMpmigan, que sea so »>»-vnero y el
da .‘as acentos que re musen lem podrán deliberar y uno; dar to
ar ° Lts d -i uminaeiono* que se hallen dentro de las atribucio
nes '0 Olio..

i Art. 40. Los acuerdos de la junta general se tomarán por 
| mayoría de votos, contándose al efecto los accionistas presen- 
i tes y representados.

Ea caso de empate decidirá el Presidente.
Art, 41. Las disposiciones que adopte la junta general on 

conformidad con este reglamento serán obligatorias para to
dos ios accionistas.

Árf. 4£. La junta general .podra celebrar sie ame que se 
reúna todas las sesiones que considere necesarias para el más 
amplio ejercicio de las facultades y atribuciones que la com
pelen.
. Art. 43. El Presidente y Secretario del Consejo-de admi

nistración lo serán también de la junta general
A falta del Presidente desempeñará el cargo tú Vicepresi

dente, y sino asistiese, el Vocal de mayor edad, y á falta del 
Secretario, nombrará otro la mesa.

Art. 4 4  Seráu escrutadores los dos mayores accionistas 
presentes, y en el caso de no prestarse á ello, los que ¿igan po? 
orden. '

Art. 45. Las actas de la junta general se extenderán en un 
libro destinado ai efecto.

Sellará constar en ellas la lista de los individuos presen
tes, y las autorizarán el Presidente, los escrutadores y el Se 
erotario Las certificaciones que de ellas se expidan, se autori
zarán por el Secretario de la Sociedad con el V.® B.° del Presi
dente, y se sellarán con el sello de la Sociedad.

Art. 46. Corresponde á la junta general:
í.° Elegir los individuos del Consejo de administración.

La elección se hará por papeletas escritas, cotí escrutinio 
secreto, y quedará elegido el que reúna mayor número de votos.

En caso de empate, el que tenga mayor número de acciones, 
y si tuvieran las mismas el de mayor edad.

£.° Deliberar sobre la Memoria correspondiente al ejercicio 
del año anterior y situación de la Sociedad, que ha de habpr 
presentado el Consejo de administración.

8.® Aprobar ó resolver lo que proceda sobre el balance y 
cuentas anuales.

4® Nombrar y separar al Director-Gerente y á todos los 
empleados de la Sociedad, y fijar la retribución que han de 
percibir por sus servicios.

5.® Acordar la emisión de obligaciones con el interés, cua
dro de amortización y demás condiciones que crea convenien
tes, cumpliendo cuidadosamente los requisitos que, establece la,

> ley de £9 de Octubre de 1869, ó las que en adelante se esta
blezcan.

6.® Sobre el reparto definitivo de los dividendos activos.
7.® Sobre reforma de los estatutos, aumento de capital, di

solución y liquidación de la Sociedad, habiendo de cubrirse 
para ello los requisitos siguientes:

Hacer la convocación, expresando el objeto.
Estando representadas en la junta general las dos terceras 

partes, á lo ménos, de las acciones emitidas.
Tomándose el acuerdo por las dos terceras partes á lo mé

nos de los votos de los concurrentes.
Art. 47. En caso de disolución y liquidación de la Socie

dad, se procederá conforme á lo que establece el Código de Co
mercio.

TÍTULO V.

De las disidencias,
Art. 48. Todas las cuestiones de cualquiera clase que pue

dan suscitarse entre la Sociedad y los accionistas serán nece
sariamente resueltas enjuicio arbitral conforme á las disposi
ciones establecidas por la vigente ley de Enjuiciamiento civil.

Para estos casos se entenderá que todo accionista tiene su 
domicilio en esta capital, hallándose sometido expresamente al 
Juzgado de la misma. .

Bajo cavas bases contenidas en los anteriores estatutos fun
dan dicha Sociedad anónima Banco Agrícola de la provincia de 
Segovia, obligándose á su exacta y puntual observancia, y so
metiendo á ello á sus accionistas como ley constitutiva de la

1 E r̂f siTvirtud, yo el Notario les advertí que dentro del tér
mino de 30 dias debe presentarse la primera copia de esta es
critura en la oficina de Liquidación de esta capital, y satisfa
cer los derechos á la Hacienda pública, bajo las penas estableci
das en las' disposiciones vigentes.  ̂ _

Que asimismo ha de presentarse copia autorizada en el 
Gobierno civil de esta provincia para su inscripción en el Re
gistro público de comercio. #

Q u e además debe acompañarse testimonio para remitir al 
Ministerio de Fomento y publicarse en la G a c e t a  y Boletín ofi
cial de esta provincia dentro de 15 dias, bajo la pena de no pro
ducir acción y multa de 4.£50 pesetas.

Y por último, que la constitución de la Sociedad debe ha
cerse constar por acta notarial can arreglo á lo prevenido en 
el art. 3,® de la ley de 19 de Octubre de 1869.

Así lo dicen, otorgan y firman los señores comparecientes 
con los testigos instrumentales sin impedimento para serlo 
D. Juan Sánchez Varez y D. Pedro Ochoa González, vecinos de
esta ciudad. #

Y habiendo leido íntegramente esta escritura a las partes y 
testigos, mediante á no haber hecho uso del derecho que Ies
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ad v ertí tenían  á hacerlo por sí, se ratifican en ella y  la aprue- ¡
han  en toaos sa s  extrem os. Del conocim iento de ios señores 
otorgantes y dem ás contenido en esta escritura, yo el in fra s
crito  N otario  doy fé.== Jorge C alvo.=C ários Lecea y García.— 
Federico de O rduña.—Manuel E n te ro ,= \íc e n te  K uiz.—Gui
llerm o M artinez .= José  de Gorría y Gutierrez.==Francisco Perez 
C astro b eza .= Ju an  M uñoz.=M ariano V illa» M o d esto  García 
M artin .—Pedro O choa.= Juan  Sánchez V a rez .= E s tá  signado; 
G regorio Sáez.

E s prim era copia literal de la s e n t i n a  m atriz  que au to ri
zada por mí obra en mi protocolo del cuprita te uño bajo el n ú 
m ero 40 de orden. En íé de lo cual libio la presente para la 
Sociedad Banco Agrícola de la provincia ih Segovia, y en su 
nom bre el D irector-G erente D. ('arlos de Lecea y García, en 
83 hojas, las dos p rim eras de la clase id , núm. 6 A l 3, y j a s  
res tan tes  de la clase i& ,\ núm eros SM95.1Ü6 al 116 inclusive, 
rub ricadas por mí, quedando anotada en su m atriz esta saca, 
que signo y firmo en Segovia á 2o de A bril de|188& .=H ay un 
signo .^ G reg o rio  S aez .= H ay  un sello.f

ACTA. ___
E n  ia ciudad de Segovia, á 21 de A bril de 1882, ante m í 

11. Gregorio Sáez y Sánchez, N otario público del Colegio de 
Madrid, con residencia y vecindad en esta capital, com parecen:

E l Excmo. Sr. D. Jorge Calvo y González, de 59 años de 
edad, de estado viudo, Doctor en Medicina y Cirugía, Médico 
honorario  de la  Real Cám ara y propietario , con cédula perso 
na] de sexta clase, núm . 100, expedida en 16 de S etiem bre 
del año próxim o pasado.

E l Sr. D. Carlos de Lecea y García, de 17 años, casado, Abo
gado y propietario, con cédula personal de quinta clase, nú m e
ro  00, expedida en 10 de Octubre de dicho año.

El Sví D. Federico de O rduña y Muñoz, de 45 años, casado, 
Abogado y propietario , V icepresidente de la Comisión p rovin
cial, con cédula personal de tercera clase, núm . 10, expedida 
en ¿9 del referido mes de Octubre.

EL Sr. D. Manuel L atero  H ernández, de 54 años, casado, 
Abogado y propietario, con cédula personal de qu in ta  clase, 
núm ero 31, expedida en 15 de Setiem bre.

E l Exorno. Sr. D. V icente Ruiz y Velazquez, de 59 años, ca
sado, Doctor en Medicina y C irugía, y p ropietario , con cédula 
personal de qu in ta  clase, núm . 63, expedida en 14 de Octubre.

El SE 1). Guillerm o M artínez Perez, de 36 años, casado, pro
p ietario , ex-D iputado á Cortes, con cédula personal de qu in ta  
clase, núm. 16, expedida en 6 de Agosto.

E l Sr. D. José de G orría y G utiérrez, de 43 años, viudo, 
•propietario, Capitán de artille ría  retirado, ex-D iputado^ á C or
tes,"con cédula personal de tercera clase, núm. 3, expedida en 
10 de Agosto.

E l Sr. D. Francisco Perez Castrobeza, de 65 años, casado, 
propietario, Diputado-Vocal de la Comisión provincial, con cé
dula  personal de sexta clase, núm . 150, expedida en 11 de Oc
tubre ,

E l Sr. D. Juan  Muñoz García, de 6o años, casado, prop ieta
rio, con cédula personal de qu in ta  clase, núm . 15, expedida en 
6 de Agosto.

E l Sr. D. M ariano Villa P asto r, de 43 años, casado, prop ie
tario , fabricante y  D iputado provincial, con cédula personal de 
q u in ta  clase, núm . 46, expedida en 17 de Setiem bre.

Y el Sr. D. Modesto G arcía M artin, de 44 años, casado, p ro 
p ie ta rio  y fabricante, con cédula personal de cu a rta  clase, n ú 
m ero 2 i, expedida en 29 de Setiem bre.

Todos los señores com parecientes son vecinos de esta ciu
dad y  concurren por su derecho propio, y adem ás el Exceden- , 
tisim o Sr. D. Jorge Calvo, en nom bre y representación delHñx- ; 
ceíentísim o Sr. D. José F in a t y A lbert, propietario , Sr. D. H ipó
lito  F ina l de Leguizam on, propietario  y D iputado á Cortes, y 
S r. D. F rancisco Rodríguez Avial, com erciante y propietario , 
vecinos todos de M adrid; y el Sr. D. Carlos Lecea y G arcía, en 
igua l representación del Sr. D. M artin G arcía Vázquez, p ro p ie - . 
tario , de esta vecindad, en v ir tu d  de los poderes que les tienen 
conferidos, otorgados en 14 y 45 del corriente mes ante D. R o
m ualdo H urdisart y  Agudo, N otario de Madrid, y D. Antonio 
Leonor Menéndez que lo es de esta ciudad, según se m anifiesta 
en la escritu ra  de que se h a rá  m érito, y dicen:

Que por escritu ra  otorgada en este dia de la fecha, an te  m í 
el in frascrito  N otario, han  form ado Sociedad anónim a con la  
denom inación de Banco Agrícola de la provincia de Segovia, con 
dom icilio en esta ciudad, cuyo capital es de un  m illón de pese
tas, representado por 2.000 acciones al portador de 500 pesetas 
cada una, divididas en cuatro  series de 5Ü0 acciones; y en su 
v irtu d  m anifiestan los señores comparecientes que las 500 ac
ciones de la p rim era série, únicas que se em iten  por ahora, se 
ha llan  suscritas en la form a siguiente:
E l Ecxrao, Sr. D. José F in a t y A lbert, cu aren ta  y

cinco acciones................................................................. 4-5
E l Sr. D. H ipólito F in a t de Leguizam on, cuaren ta  y

cinco acciones................................................................  * 45
E l Sr. D. Francisco R odríguez Avial, cuaren ta  y

cinco acciones...................................................................  45
E l Excmo. Sr. D. «Jorge Calvo, cuaren ta  acciones. . .  40
E l Sr. D. José de G orría y G utiérrez, cuaren ta  ac

c iones.................................................................................. 40
E l Sr. D. M artin G arcía Vázquez, cuarenta acciones. 40
E l Sr. D. G uillerm o Martínez Perez, tre in ta  y ocho

acciones....................................................................................  88
E l Sr. D. Carlos de Lecea y García, tre in ta  y cinco

acciones................................  35
E l Sr. D. Modesto G arcía M artin, tre in ta  y cinco ac 

ciones ..................................................................................  35
E l Sr. D. F rancisco  Perez Castrobeza, tre in ta  ac

ciones ...................    30
E l Sr. D. Mariano Villa P asto r, veinticinco acciones. 25
E l Sr. D. Federico de O rduña y Muñoz, vein te y dos

acciones.......................   22
E l Ecxrno. Sr. D. Vicente R uiz y Velazquez, veinte

acciones................................ .................. . . . . . . . . . . .  20
E l Sr. D. Manuel E n te ro  Hernández, veinte acciones. 20
El Sr. D. Juan Muñoz García, veinte acc io n es .. . . . .  20

Total.........................................      500

Y ex conform idad á lo dispuesto en el a rt. 3.° de la  ley de 
19 de Octubre de 4869, declaran constituida defin itivam ente la 
expresada Sociedad Banco Agrícola de la provincia  de Segovia , 
bajo las lases, esta tu tos y demás disposiciones que contiene la I 
ese rhu ra  social.

Que con arreglo al art. 21 de los estatutos, nom bran  el Con
sejo de o ; m iuistración de dicha Sociedad en esta  form :

Presidente.
Exen o. Sr. D. Jorge Calvo y González.

Vicepresidente.
Sr. Tx José Gorría y Gutiérrez.

Vocales.
Exorne, Sr, I I  Jo 'é  F in a t y  A lbert.

i Excmo. Sr, D. Vicente R uiz y Velazquez.
Sr. D. H ipólito Finad de Leguizam on,
Sr. D. F rancisco Rodríguez A vial.
Sr. D. F rancisco Perez Castrobeza.
Sr. D. M artin G arcía Vázquez.
Six D. Modesto G arcía M artin.

Director-Gerente.
Sr. D. Carlos de Lecea y García.

| Vicegerente.
Sr. D. G uillerm o M artínez Perez.

Secretario general.
Sr. D. Manuel E ntero  H ernández.

Vicesecretario.
Sr. D. Mariano V illa Pasto r. -

Abogado consultor.
S r. D. Federico de Orduña y Muñoz,

Cajero.
Sr. D. Juan Muñoz García.
Cuyos señores quedan desde ahora en posesión de sus re s

pectivos cargos, y  por consiguiente legal mente constitu ido el 
Banco Agrícola de la provincia  de Segovia , que funcionará 
desde luego con arreglo á sus estatu tos.

Y para que conste y su rta  los debidos efectos, me requ ie ren  
levante la  presente acta, que firm an todos los señores concur
ren tes, con los testigos presentes á este acto, D. Pedro Ochoa 
González y D, Juan  Sánchez V arez, vecinos de esta ciudad, p ré - 
via lectura ín teg ra  que les hice, y enterados del derecho que te 
n ían  á leerla por sí.

De lo cual, y del conocim iento de los señores com parecien
tes, yo el in frascrito  N otario  doy fe. =--Jorge C alvo.=O árlos de . 
Lecea y G arcía,—Federico de Orduña.==Manuel E n te ro .= V i-  
cente R u iz .= G u ille rm o  Marti n ez .= Jo sé  de G orría y G u tier- 
rez.—Francisco  Perez C astrobeza .= Juan  Muñoz.=-=Mariano V i
lla. =M odesto García M artin .= P ed ro  O choa.=-Juan Sánchez 
V¿*rez.—E stá  signado: Gregorio Sáez.

Concuerda á la le tra  con su original, que obra en mi p ro to 
colo del corriente año bajo el núm» 41 de orden.

E n  fé de lo cual, libro la presente para  la  Sociedad Banco 
Agrícola de la provincia de Segovia, y en su nom bre su Direc
tor-G eren te  D. Carlos de Lecea y García, en seis hojas, las dos 
p rim eras de 3a clase prim era , pliego núm . 6.222, y las cuatro 
restan tes de la clase duodécima, pliegos núm eros 2.495.122 y 23, 
rub ricadas por m í, quedando ano tada  en su m atriz  esta saca, 
que signo y firmo en Segovia á 25 de A bril de 4882.=H ay un  
signo .=G regorio  S aez .= H ay  un sello. = E s  copia.=--^Gregorio 
Sáez. X —4487

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y V i
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4426 á í ‘83 pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, de 4‘23 á 4*26 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 2*05 á 2‘08 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 2‘5G á 4 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*44 á  0‘56 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de OYO á 4‘60 pesetas el kilógramo.
Judías, de Q‘60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 a 0*40 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de i  á 4*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*20 ¿ 0*30 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 1*40 á 4*30 pesetas el litro, y á 13*50 el decalitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el deeálitro. 
Petróleo, de 0*76 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el 

decalitro.
Renes degolladas.— V aeas, 498. — Carneros, 4 . — Corde

ros, 4.408.— Terneras, 47.—Total, 4.654.

Su peso en k ilogram os.. ..........   56.362
Del parte   remitido por la Adm inistración p rinc ipa l de consumos 
y  Arbitrios resultan  ser los producios recaudados en esta capital 

en el dia de ayer  los siguientes:

h ito s  m  m m h x im .  e«»h.|pu3T0s m escauduioh. *<«#.

Toledo. 3.459'481 Ciudad-Real . . . . .  866*56
Segovia. . . . . . . . . . .  4.836*84 Correos. . . . . . . . . .  70*24 ¿
Norte. . . . . . . . . . . . .  6.752*50 Mataderos.   45.654*54
B ilb a o .  . . .  4.845*92 Mostenses. . . . . . . .  3.473*20
Aragón. . . . . . . . . . .  1.044*47 Fábrica de gas . . . .  »
Val enda . . . . . . . . . .  13.208*33 n  —
Mediodía. . . . . . . . . .  47.560*51 j T o t a l   55.436*54

Madrid 45 de Mayo de 4882.

Observatorio de Madrid..
Observaciones meteorologicas del dia 15 de Mayo de 1882.

' '

ALTUiU y humlid d<Lir«.
barómetro Ü S T  S1EECC10Sreducida
‘ A’ í «  .. Wmilímetros. >aoo. cid0i

6 dn ia m . . 701*38 4 3 2 i 0 i* N. E ..  Brisa.. Ais. nubes.
§ de ia ni.. 701 -84 A  o 1 4 8 N .E .. .  B.a fie. Celajes.

12 del d ia .. '700*48 25 8 Í6'8 S. E . . .  Calma. Casi cub.®
S d e l a t . . .  699 35 S4‘5 U 9  N B r isa ..Id e m .
S de la i . . .  698‘9̂  23*0 U'c 5. O . . . B.8 ligñ Cubierto.
í) de la ü .* 699*41 48M j 1 O. M G. Calma. Kulroso.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.....................   2?l5
Idem mínima   ..............    9\S

Diferencia.......  ...........................    177

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, B3-4
ídem id. dentro de una esfera de cristal......................   . , 57-7

Diferencia ................................... ... 24 8
Temperatura máxima a cíe! • descubierto, junto á 1®

tierra vegetal ó laborable,.  ..........  39*3
Idem mínima id   ..........  9*9

Diferencia.  ..................     29‘4

Velocidad ael viento en las últimas 24 horas (kiló
metros)... . . . . . . . . . . . . . .........................................    m

Oscilación barométrica, id» {milímetros).. .................   s 31.
Altura id», con respecto á la media anual, á las nuevo

de la n o c h e ... .!   ........................   ,

Lluvia en las últimas 24 h o r a s . , ^

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios punios de la P eninsula, á 
las nueve de la mañanar y  en Francia é Italia á las siete,  á 
dia 15 de Mayo de 1882. . te’

! Altara Trapera- |>iroc.  j mrn 
■barométrica tura . .

 __  & é° j  al ni- en grado* don del del J BsUaj*
s s

S. Sebastian. 758'4 46l0 . N. O ...  Calma . Cubierto.. T r w
B ilb a o ...... 756*6 i 8*2 N. O ... Brisa., Idem ...,
Oviedo  758*7 44*0 N. E . . .  Calma. Id em .,,,;  " 1
Coruña (7 h.) 758‘0 44*8 N............Brisa. Id em ..,. Rizada
Santiago... 75 9 0 4 3*2 N. E . . .  Calma. Id em ..... t
Pontevedra.» 758*0 4 7‘8 N. . . . . .  Brisa.. i> a

Oporto...... 759 5 4 7*4 E Viento. Cubierto.. Tixttí
Lisboa (8 h.). 760*2 4 5*5 N. O. . .  Idem .. M. nuboso. Idpm
Cáceres...,. » 4 9*5 O   Brisa.. Nuboso,.. Y'
Badajoz  756*7 49 0 S    Calma. Idem   ¡

S. Pera. (7 h.) 759‘8 4 6*5 O. S. O. Brisa . .  Cubierto.. Trana*
Sevilla... . . .  757*4 22 0 S. O. . .  Idem .. Despegado. *
Tarifa . . . . . .  759*0 4 9*0 O. . . . .  Idem .. Cubierto.. Trana *
Granada.... 758*8 4 9*8 S. O. . .  Calma. Despejado. *

Cartagena.. 757*2 19*3 S. O. . .  Idem .. Nuboso... Trano*
Alicante. L . 757‘5 22*4 S. E . . .  Brisa.. Ais, nubes. Rizada.
M urcia...... 735*9 23 2 E. . „. . .  Idem». Celajes.. . »
Valencia—  75S'0 22*0 N  Idem.. Nuboso.. .
Palma . . . . . .  755*0 25*5 N. E . . .  Idem ..  Despejado. Oleaje,
Barcelona...

Teruel  756*6 4 8*3 N.- Calma. I dem. . , , .  »
Zaragoza..,. » 4 9*4 N. O. . .  Viento. Idem . . . . .  a
Soria  734*4 42*8 N. E. . .  Brisa., Casi desp.° ^
Burgos  759 3 43*9 N. E. . .  Viento. Nuboso. », »
Valladolid... 780*0 45*0 N. E..» Brisa., Cubierto.. »
Salamanca., 7i>9‘0 4 7*0 s . E . . .  Idem .. Nuboso... »

Madrid,. . . .  756 0 21 ‘0 N. E . ..  BA fte . Celajes.... ^
Escorial  757*4 20*0 N. O. . .  Calma. Nuboso... x
Ciudad-Réal. ■ 757*7 20*2 o   » Idem. . . . .  .
Albacete...» 758 4 49*0 n . O , B risa. .  N ubes.., .  *

París . . .  765*0 6*9 N. E. . .  Idem .. Celajes.. . ■* .
Gris-Nez.. . .  766*8 S‘2 N . E . . .  Viento. Nuboso... *
St. Máthieu.. 765*9 86 E   Brisa.. Despejado. &
Isla d‘A ix ...  766*8 9 0 E. N. E. Viento. Idem..  ..  »
Biarritz  739*5 44*3 O. . . . . .  Brisa.. Lluvioso.. ©
Ciermont... 761*7 7*2 N ,  Idem.. Despejado. »
Perpignan.. 75?*9 4 7*0 NJN.E. Idem... Idem  »
Sicie.. . . . . . .  7533 45*5 Calma. Celajes. . *■
Niza, . . . . . . .  753*6 46‘8 E. . . . , .  Brisa.. Casi cub.®. »

M a lta ....... 756*6 4 8*8 Calma. N ieb la ..., »
Palermo. . . .  755*4 47*6 O, S. O. B.c lig.* Cubierto.. »
NápolesG... 756*4 4 6*4 S . E . . .  Calma. Lluvia. »
Roma..  754 4 45*6 E.S.E . BAlig.* Cubierto. . »

N ota. SI estado tempestuoso de la atmósfera, advertido 
durante la tarde del dia 13, en Ciudad-Real y  Linares, se ad
virtió también en Jaén, casi al propio tiempo, según aviso de 
D. José Maria Folache. Y como fué tormentosa aquella tarde en 
Palencia, lo fué también en Santander, según D. Francisco Jerez; 
en Oña (provincia de Búrg. s), según D. Ramón Martinez; en 
Logroño escribe D. Protasio Yuso; y  en Pamplona, participa 
D. F élix  Moya. En esta últim a localidad se reprodujo con m a
yor fuerza la tormenta en le madrugada del 1 4  Por desgracia, 
al aparato eléctrico observado en los lugares referidos no acom
pañó descenso de lluvia tan abundante como en todas partes 
se desea.

Direccion general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia* 

alguna.

SANTOS DEL DIA.

S an  Ju an  N epomuceno, m á r tir , y San  Ubaldo. 

1 Guaren*a Horas en la iglesia de San Pascual,

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tres cuartos
La Tempestad.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las nueve.— Compañía, 
ita liana .—Fuegos de paja .— Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—Don Francisco d® 
Quevedo.— Los p arvu lü lo s .

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE A LFO N SO .-A  las 
nueve.—Boceado .

TEATRO L A E a —A las nueve.—P erros y gatos.— \W,co- 
lásl— Robo en despoblado.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las nueve.— Lucm  % som
bras.— ¡Al Santo , al Scmtol.—Luces y sombras.

TEATRO Y CIRCO DE -PRICE.— A las nueva, — Gran 
función por ios principales artistas de la Com pañía.'—Debut de 
las célebres herm anas Y aidis en sus trabajos, ^  circulación 
esférica.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MAPQrid.—Paseo de 
la C astellana,—Batalla de Teiuan,  ̂ por Cast'Mlani. Abierto al 
público todos los dias, desde la salida á la  'puesta del sol» E n
trada una peseta,

PLAZA DE TOROS.—A las cuatro.— Corrida extraordi
naria. Se lid iarán  seis toros ñe la acreditada ganadería de-Don
Joaquín de ia Concha S ie rra  y Di Joaqu ín  Perez de la C oncha,
vecinos de Sevilla, •___  ̂ „ J _J_(-_________  | | |, ..............


